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Las necesidades comerciales, existentes en México nos 
han obligado a estudiar con análisis crítico valorativo la le
gislación con respecto a la actividad económica de la explo
tación de los recursos vivos del mar, así como su distribu
ción, puesto que esto se encuentra íntimamente relacionado 
con el desarrollo económico. 

El pensamiento económico-social ha estado siempre 
acompañando al concepto del mar territorial, por esto ha sido 
preocupación de todos los estados el limitar su mar territo
rial, para ejercer con exclusividad jurisdicción sobre el mis
mo, de tal modo que la noción de "mar territorial" forma 
parte del Derecho Internacional. 

Desde luego que el concepto económico-social del mar 
territorial, tal como lo entendemos es muy nuevo, se puede 
decir que nace en la segunda mitad del siglo ::RIX; pero las 
funciones económica y social aparecen implícitas en el con
cepto de "mar" desde la antiguedad. 

En nuestro mundo contemporáneo, el mar territorial 
debe ser un concepto fundamental, desde el punto de vista 
económico, enmarcado en los principios de la Justicia Social. 
Es decir, el mar territorial debe estar en función social. Sólo 
así podremos solucionar el problema cada vez más grave de 
la alimentación de los pueblos. 

México debe fijar como límite a su mar territorial, 
doscientas millas náuticas, reformando para ello su Constitu
ción Política y las leyes reglamentarias correspondientes, pa
ra lograr terminar con los grandes problemas de alimenta
ción, ocupación, industrialización, aumento de divisas y en 
general elevar el nivel de vida del pueblo. En este juego de 
gran interés deben tomar parte, por un lado los auténticos 
trabajadores del mar agrupados en cooperativas, el estado 
garantizando el cumplimiento de la ley con respecto a la ex
plotación de las riquezas hidrobiológicas de nuestro mar te
rritorial; y por otro el resto de la población en virtud de que 
es obligación de todos rebelarnos en contra de la explotación 
de unos con respecto a otros, explotación manifiesta en las 
prácticas monopolistas que se han seguido en beneficio de 
unos cuantos, en detrimento mediatamente de la alimenta
ción y de la economía del país, e inmediatamente, de la dig
nidad del trabajo del pescador. 

La explotación de los recursos vivos del mar debe es
tar garantizada constitucionalmente, y reglamentada en favor 



de los pescadores, auténticos trabajadores, a través de coope
rativas pesqueras que lleven los productos directamente a los 
centros de consumo, con exclusión de los intermediarios, de 
esta forma el pescado que actualmente está lejos del alcance 
del pueblo, será accesible para él, rescatándolo de las filas 
de los subalimentados. 

Por otra parte, el pueblo debe ser educado a través de 
los medios de difusión, respecto a las variedades de pescado, 
a su poder nutritivo, a su bajo precio y a los beneficios que 
su consumo traerá al país. 

Además al consumir las riquezas vivas del mar coad
yuvaremos al equilibrio de la economía en general, puesto 
que de no hacerse así seguiremos solapando la riqueza que se 
acumula en unas cuantas manos, en contravensión con la 
función social que tiene el mar territorial. 

El camino a seguir ya fué trazado en América por los 
países: Perú, Chile y Ecuador, en sus declaraciones naciona
les de 1952, sobre la explotación y conservación de las rique
zas marítimas del Pacífico del Sur, por medio de las cuales 
incorporaron a su soberanía doscientas millas de su mar li
mítrofe. 



CAPITULO 1 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL CONCEPTO DE MAR TERRITORIAL. 

Como único medio de entender los problemas relativos a la 
extensión del mar territorial, asl como su función económica y social, 
hay que examinar su historia, origen y evolución, hasta llegar a la 
concepción actual del estatuto del mar territorial en el Derecho In· 
ternacional. 

a).- Edad Antigua.-

Sólo citaremos algunas nociones romanas sobre el mar terri
torial, teniendo en cuenta la gran influencia que en los juristas del 
Medioevo y del Renacimiento ejercieron las concepciones romanas. 
Así, en las lnstitu'tas de Justiniano, se lee: "El uso del mar es tan 
libre para los hombres, como lo es el mar". (1) "Et qui dem naturali 
jure communia sunt omnium haec: aer et aqua profluens et mare et 
per hoc litoria maris". 

Este texto, que se refiere seguramente al derecho privado, no 
impidió a Roma el llegar finalmente a dominar el Mediterráneo; ya 
que por la Lex Gabinia se dió a Pompeyo, por tres años un poder 
ilimitado sobre el Mediterráneo y sobre cincuenta millas de sus cos
tas; y pudo entonces acabar con los piratas hasta llegar a considerar 
el Mediterráneo verdaderamente como "mare nostrum". En cuanto a 
la contradicción aparente entre la concepción Romana del mar como 
"res comunis", y la dominación de éste, podemos decir que esta do· 
minación no era considerada por los romanos como un derecho de 
propiedad. "La concepción a una propiedad particular del Estado, 
era totalmente ajena a la antiguedad". Afirma Wilson. (2) 

En el período Romano, como queda manifiesto, no era posi· 
ble hablar de un estatuto sobre el mar territorial; "éste se desarrolla· 
rá primero en el Norte de Europa, ya que en el Sur, la influencia 
romana se .hizo sentir más tiempo". (3) 

Dentro de algunas razones que llevaron a hablar de un réri
men particular de las aguas territoriales se puede mencionar que 
siempre prevaleció la convicción de que la defensa de la tierra misma 
implicaba la libre posesión del mar costero. 

(l).- Justiniano lnst. (11, T. 1, 1) 
(2).- G.G. Wilson. "Les eaux adlacentes au terrltoire des Etats". Parls 1923 Tomo 1 p. 128. 
(3).- G. Gldel. "La mer terriloriale et la :zone contlgue", Parls 1934 Tomo 11 p. 149. 
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A este interés otros se fueron agregando, como los de orden 
jurídico y los reglamentos de policia, las medidas sanitarias y fiscales 
necesitaban también de una competencia exclusiva sobre el mar cos· 
tero y, finalmente, éste se había vuelto un medio de transporte indis· 
pensable, y si tomamos en cuenta que en esta Edad la navegación 
era de cabotaje, los habitantes de las costas tenían en éste la princi
pal fuente de su subsistencia. 

Así es como el estatuto del mar territorial se fue desarrollan· 
do lentamente; y solamente con el nacimiento de la idea de un mar 
libre se deroga la concepción del dominio absoluto del mar. Siguien
do a Nys, diremos que la noción de "derechos del estado ribereño 
sobre parte del mar que baña sus costas, fue una transacción entre 
la afirmación de un imperio absoluto y exclusivo, y la derogación que 
se oponía a esta afirmación" (4) 

La necesidad de un estatuto de las aguas territoriales se hace 
sentir a partir de la desaparición de la unidad imperial romana, y la 
aparición de una gran pluralidad de dominaciones políticas. 

b).- Edad Media.-

Los derechos del estado ribereño aparecen ya en las teorias 
de ·los .. ·canonistas· del Alto Medioevo, que tenían que contestar a la 
pregunta de dónde tendría que tener lugar la eleccipn del nuevo 
Papa, si el anterior encontraba la muerte en el mar. El libro VI de 
los "Decretales" promulgaba que había lugar a examinar bajo la au· 
toridad de qué Ciudad cala la parte del mar en cuestión, la que far· 
mara parte de su "districtus". De esta manera, los canonistas abrie· 
ron el camino a la nueva concepción de que, además de la tierra, 
el mar costero formaba igualmente parte del territorio del estado ri· 
bereño. 

La anchura de las aguas territoriales no fue primitivamente 
definida, sino hasta el momento en que algunos autores italianos de 
la Edad Media delimitaron una región de cien millas, sobre la cual 
el estado costero ejercía su jurisdicción. Esta concepción fue com· 
partida por el autor Bartola de Saxoferrato (5), "el más conocido y 
el que ejerció mayor influencia". 

e).- Edad Moderna.-

Estas cien millas eran en aquella época equivalentes a dos 
dias de viaje, y fueron aceptadas por casi la totalidad de los autores 
italianos del siglo XV. 

El citado maestro García Robles (6) nos dice más adelante 
que en los países de la Europa Septentrional, y durante los siglos 
XIV y XV, el criterio dominante para medir la anchura del mar terri· 
torial fué el de "el alcance de la vista", y esto dió como resultado que 

(4).- E. Nys. "Le droit international". Brussel, 1912, p. 540. 
(5).- Citado por A. García Robles "la anchura del mar territorial". El Colegio de Wxlco 

1966 p. 11 y citado por A. García Robles, "la Conferencia de Ginebra y la Anchura 
del mar Torrllorlal".- México 1959 p. 30. 

(6).- Id. p. p, 30·31, 
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los países que la practicaban tuvieran distancias distintas, por la ma· 
yor o menor visibilidad que tenlan desde sus costas; y así, nos dice el 
maestro García Robles, mientras que en Inglaterra y Francia parece 
haber correspondido a veintiún millas, en Escocia equivalía a catorce 
millas, y en Holanda a quince millas".' 

Lo anterior traía como consecuencia una incertidumbre y con
fusión general respecto de la extensión del mar territorial, aunque en 
la región mediterránea la anchura de cíen millas predominaba en el 
siglo XV. 

Debemos hacer mención de las consecuencias que tuvieron 
para el estatuto del mar territorial, los importantes descubrimientos 
de nuevos territorios por parte de España y Portugal, y que dan ori
gen a la Bula papal de Alejandro VI en 1493 la "lnter Coetera", 
que daba a España la posesión de todo territorio descubierto o por 
descubrir al oeste del meridiano situado a cien millas de las islas 
Azores. Aunque se trataba sólo de las tierras, Portugal y España man· 
tenían su soberanía sobre el mar, cosa que no pudieron conservar, 
pues ello era contrario a los intereses de ingleses, holandeses y fran
ceses, mismos que perseguían la hegemonía en el mar. 

"Al reclamar otros Estados una jurisdicción exclusiva sobre el 
mar, era inevitable que el desarrollo del comercio marítimo y la utili· 
zación creciente del mar produjeran conflictos importantes". (7) 

"El siglo XVI sigue el desarrollo de las ideas sobre las aguas 
territoriales. 

Las antiguas doctrinas, principalmente la italiana, que defen
dían el ejercicio de la jurisdicción del estado ribereño sobre una ex
tensión de cien millas, son consideradas exageradas, pero no se llega 
a definir la extensión de las aguas territoriales". (8) No debemos pa· 
sar por alto, en este tiempo y materia, a Jean Bodin, gran teórico del 
Estado, el cual según dice Fauchille (9) se pronuncia a favor de las 
sesenta millas, como anchura del mar territorial. Una ordenanza de 
1565, de Felipe 11 de España, definia que el horizonte constituía el 
límite. Una solución semejante era aceptada en Escocia, y en los paí
ses escandinavos. "A medidas de anchura fijadas arbitrariamente sin 
base racional, se les substituye así por un procedimiento que implica 
una cierta acción sobre el mar". Dice Fauchille. (10) 

Hugo Grocio, en el alio de 1604, escribía su "De lure Praede'' 
(El Derecho de Presas), que no es otra cosa que un escrito para de· 
fender a la Compañía Holandesa de Indias. Esta obra pasó inadverti· 

(7).- G.G. Wilson op. cit. p. 129. 

(8).- Gidel op. cit. p. 152. 

(9).- P. Fauchllle "Tral!é de Droit ln!ernacional Pvbllc". 
París 1922-26. T. l. Vol. ll. p. 174. 

(10).- Id. 
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da, y no fue editada sino hasta 1868. Su capitulo XII, aparecido sin 
la mención del nombre del autor en 1609, bajo el titulo de "De Mare 
Libero", defendia los derechos holandeses en contra de las reivindi· 
caciones portuguesas, en las aguas de las Indias del Este. Según 
Grocio, ningún estado puede tener una jurisdicción exclusiva sobre el 
mar, la navegación, y el comercio marítimos. "A pesar de las defi· 
ciencias que pudieran advertirse, nos dice el maestro Sepúlveda, debe 
reconocerse al autor holandés como uno de los que aportaron mu· 
chos conceptos al Derecho de Gentes, que apenas se iban integran· 
do. Por ejemplo, en su tratamiento de la libertad de los mares, re· 
sulta Grocio un gran sistematizador, de gran arrojo" ... (11) 

Es John Selden quien, por su "Maere Clausum sev de Dominio 
Maris", llamó la atención sobre el "De Mare Libero" de Grocio, opo
niéndosele, formalmente; Selden defendla el punto de vista inglés, de 
que el mar puede estar sujeto a una dominación particular, semejante 
a una propiedad privada, tal como sucede con la tierra; y concluía 
que las aguas que rodean a Gran Bretaña han pertenecido siempre a 
ella. (12) · 

Al hacer Grocio la distinción entre estatuto de altamar y es· 
tatuto de los estrechos, bahías y aguas cercanas a la tierra, aporta 
una valiosísima innovación en el pensamiento de su época, respecto 
al mar territorial; asi lo estima Gidel. (13) 

El desacuerdo en cuanto a la extensión del mar adyacente, 
cesó cuando el holandés Cornelius van Bynkershoek, buscando la base 
jurídica del mar territorial en las exigencias de la defensa del estado, 
definía en sus obras "De Dominio Maris" (1703) y "Questiones Juris 
Publíci, libri duo" (1737), la anchura en relación con el alcance de 
un cañón emplazado en la costa; como lo expresa su célebre fórmula 
11imperium terrae finiri ubi fintur armorum potestas". Se le conside· 
ra el creador de la noción de mar territorial, pues identifica perfec· 
tamente al jus gentium y el derecho internacional. Este autor, dice en 
su obra César Sepúlveda, considera que la costumbre crea la norma 
juridica, mas no una costumbre cualquiera, sino la que se explica 
y controla por la razón. "Ello fue así, porque Bynkershoek tenía 
sobra de jurista, pero ausencia de filósofo". (14) 

Desde entonces, otros autores consagraron casi unánimemen· 
te este punto de vista, que era el generalmente aceptado por los es· 
'tados. Y la regla dada por Bynkershoek, sirvió de base a la llamada 
regla de las tres millas (15). Antes de él; esto era necesario, y efec
tivamente se encontraban los cañones en la playa. 

Sin embargo, este principio no permitía definir la anchura de 
las aguas territoriales con precisión y permanencia, pues estaba suje-

(11).- C. Sepúlveda "Derecho Internacional Público". Edlt. 
Pom'.ta México. p. 24. 

(12).- Id. 
(13).- Gldel op. cit. p. 152. 
(14).- Gldel op. cit. p. 152. 
(15).-{Clt. A. García Robles op. cit. p. 31 "La Conferencia.,," 
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to a las superaciones técnicas de las armas, lo cual creaba la necesi
dad de llegar a determinar la anchura de las aguas territoriales. En 
1782, un jurista italiano, F. Galiani, (16) publicó una obra sobre los 
deberes de los príncipes neutrales; y bajo la influencia de la práctica 
de Jos veinte últimos años, consagrada por varias convenciones que 
delimitaban las aguas territoriales al alcance del disparo de un cañón, 
propuso hacer de esto un criterio base, y definir al mismo tiempo 
una distancia exacta. La distancia sería de 3 millas, alcance máximo 
de un cañón en esa época. La regla de las tres millas fue introduci
da desde entonces en un gran número de convenciones entre estados. 

d).- Epoca Contemporánea.-

La técnica al servicio de las armas hizo que el alcance de los 
cañones aumentara, y así surge la necesidad de ampliar la medida 
de las aguas territoriales; esto causó inquietud en Gran Bretaña, que 
decidió en 1876, por el "Customs Consolidation Act", y por el "Terri
torial waters jurisdiction act" <17) abolir todas las leyes que le per
miten ejercer en materia aduanal una competencia más allá de las tres 
millas. Esta actitud británica fue de gran influyencia en adelante. 

Por su parte, los Estados Unidos de América, en el siglo XIX, 
defendieron la regla de las tres millas, contra reivindicaciones rusas 
y españolas (18). 

El maestro Garcia Robles señala que la autorizada opinión de 
Gidel nos indica que fueron los Estados Unidos de Norte América los 
primeros que llevaron a la práctica la identidad establecida en doctri· 
na por Galiani, entre el alcance del tiro de cañón y la distancia de 
tres millas (19). 

Durante el siglo XIX, algunas disposiciones legales en varios 
países consagraron la regla de las tres millas marítimas; y fueron los 
Estados Unidos de Norte América los primeros en poner en práctica 
la regla de las tres millas, como se desprende de una nota de Jeffer
son fechada el 8 de noviembre de 1793; después se afirmó esto mis
mo en la convención de París de 1818 por convenio celebrado entre 
Estados Unidos y Gran Bretaña. 

Bélgica hizo lo mismo en una Ley que se expidió el 7 de junio 
de 1832; y Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, en 1889 suscri· 
bieron un tratado que establecía un límite de cinco millas (20). 

La divergencia de puntos de vista sobre la extensión de las 
aguas territoriales creó incertidumbre y la necesidad de llegar a un 
reglamento general que pudiere ser admitido por todas las naciones. 

"·-···· 
(16) • ..:. A. tarda Roble.s op. cit. p. 31 "La Conferencia.,," 
(17).- L. Cavare "le Droli lnternational Publlc, París T. 11 p. 491. 1961-62. 
(18).- Gldel op. cit. o. 159. ( 
C19).- A. Garcfa Robles op. cit. p. 31 "la Conferencia, .. " .,_ ·-·-
(20).- A. García Robles op. cit. p. 33 "la Conferencia ... " ··· · ........ . ......... ~ 
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En 1888, el Instituto de Derecho Internacional se ocupó del asunto, y 
tres años más tarde se elaboró un cuestionario de acuerdo con los 
estudios del inglés Barclay, del noruego Aubert, y del sueco Kleen. 

En 1894, un proyecto sobre la definición y el del mar terri· 
torial fue adoptado en París. 

Este reglamento contenía once artículos y entre otras normas, 
sostenla la propuesta de agrandar, en tiempos de paz, la anchura de 
las aguas territoriales hasta seis millas (Artículo 2); pero en tiempos 
de guerra, un estado neutral podría extenderlo más allá de las 6 millas, 
hasta el alcance de sus cañones desde sus costas (Artículo 4) (21). 
Sin embargo, aún con este progreso, las incertidumbres y divergen· 
cias subsistían. 

Nada tiene de extraño, nos dice el maestro Garcia Robles, en 
su multicitada obra, que cuando en 1930 se reúne en La Haya, bajo 
los auspicios de la Sociedad de las Naciones, la Conferencia para la 
Codificación del Derecho Internacional, la llamada "regla de las tres 
millas" se encuentre en minoría, y queda demostrada la falsedad de 
su pretendido carácter axiomático. Y las repúblicas latinoamericanas, 
que ya han alcanzado su madurez en el orden de las relaciones ínter· 
nacionales, proclamen en 1956 que "la extensión de tres millas para 
delimitar el mar territorial es insuficiente, y no constituye una norma 
general de Derecho Internacional". 

La Conferencia de Codificación de La Haya de 1930 fué un 
fracaso (22). Una nueva conferencia de Derecho Maritimo se reunió 
en Ginebra del 24 de febrero al 27 de abril de 1958, y participaron 
86 estados. Copiamos un párrafo dedicado a ella por el maestro Gar· 
cia Robles. "Esta conferencia fué cuidadosamente preparada en el 
seno de la Organización de las Naciones Unidas, pero las mismas di· 
vergencias de puntos de vista se manifestaron y no se llegó a ningún 
acuerdo: la anchura del mar territorial no fué determinada. La dele· 
gación rusa proponía dejar a cada estado la completa libertad para 
determinar, dentro de los lfmites de las tres y doce millas marinas, 
la anchura de su mar territorial. Esta proposición fue rechazada en 
sesión plenaria, por 47 votos contra 21, con 17 abstenciones; la pro· 
puesta conjunta de México, Arabia Saudita, Birmania, Colombia, In· 
donesia, Marruecos, R.A.U. y Venezuela, fue rechazada por 38 votos 
contra 39 con 8 abstenciones, y proponía 12 millas de mar territorial, 
pudiendo los países que tuvieran menos de eso, tener una zona ex· 
elusiva de pesca .hasta las 12 millas". (23) 

Una segunda conferencia se reunió en Ginebra en 1960, y el 
Presidente de la misma pidió a los países que se hicieran concesio· 
nes mutuas a fin de llegar a algún acuerdo. Es sólo consecuencia de 

(21).- A. Garda Robles. op. cit. p.p. 34 34 y 35. "la Conferencia.,." 
(22).- L. Cavare op. cit. T. 11. p. 489· y A. Garda Robles. "La Anchura del Mar 

Territorial". El Colegio de México. 1966. p. 69. 
(23).- A. Garcta Robles op. cit. p. 98. "la Conferencia • , , " 
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las proposiciones hechas en la anterior conferencia, por los Estados 
Unidos y el Canadá, proposiciones que consistían en que se conside
raran dos anchuras: una de seis millas para el mar territorial, y otra 
igual, para la zona contigua, en la que el estado ribereño tendría de· 
recho de pesca exclusivo. Esta fórmula se representa sí: (6 + 6). 

En oposición a la proposición canadiense, los Estados Unidos 
propusieron respetar los derechos adquiridos en lo concerniente a los 
óerechos de pesca de los súbditos de estados extranjeros. En esta se
gunda conferencia, Canadá y los Estados Unidos llegaron a un acuer
do; el derecho de pesca adquirido sería respetado durante un período 
de transición de diez años, a fin de permitir a los interesados, du· 
rante ese tiempo, buscar otros Jugares; podían, además, por acuerdo 
mutuo, prolongar temporalmente ese derecho transitorio. 

Otra proposición quería llegar la delimitación del mar territo· 
rial a 12 millas. Esto fué propuesto por 18 estados, que formaban 
parte de los estados afroasiáticos; México y Venezuela, y apoyados 
por Rusia, que retiraba su propia proposición. La proposición de las 
12 millas fué rechazada por 39 votos en contra, 36 a favor, con 20 
abstenciones. 

La proposición de compromisos entre los Estados Unidos y 
Canadá obtenía en la comisión 13 votos a favor, 33 en contra y 13 
abstenciones . .Por este hecho, la comisión aceptaba esta proposición; 
pero en conferencia plenaria, en donde se necesitaba una mayorla de 
las dos terceras partes, esta proposición no tenía ninguna oportuni· 
dad. en ese momento, los 18 estados mencionados retiraron su pro· 
posición, e hicieron una nueva, a la que se llamó "de las 10 poten· 
cías". (24) Esta decía que la decisión sobre el límite del mar territo· 
rial sería diferida hasta 1965, y se convino en que, mientras tanto, 
un "status quo", sería mantenido por los estados, con excepción de 
los nuevos estados que adquirieron su independencia después de 
1945; pues éstos podrían llevar la anchura del mar territorial a 12 
millas, y a una zona contigua, en la que tuvieran un derecho de pes
ca exclusivo de 6 millas. 

Esta proposición estaba considerada como inaceptable por 
los partidarios de la fórmula 6 + 6, no solamente porque expresaban 
una discriminación entre los antiguos estados y los jóvenes, sino tam· 
bién porque los estados estarían obligados a aceptar una zona en don· 
de el derecho de pesca exclusivo estaría en vigor, sin ninguna ga
rantía de que una solución apropiada sería encontrada en materia 
de delimitación del mar territorial. Cuando finalmente la proposición 
del compromiso de los Estados Unidos-Canadá, fué sometida al es
crutinio, había 54 vo'tos a favor, 28 en contra y 5 abstenciones. Las 
dos terceras partes no se completaban, por falta de un solo voto. De 
todas maneras el resultado fué negativo; ningún acuerdo se llegó a 

(24).- México, Arabia Saudita, lrak, Indonesia, Llbano, Marrueco•, 
R.A.U., Sud~n, Venezuela y Yemen. 
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tomar, y si surgió un nuevo foco de divergencias, una segura fuente 
de desavenencias entre estados en lo concerniente a la pesca. 

Haciendo un resumen de lo que se refiere a la evolución de 
la cuestión que nos ocupa, podemos afirmar que la delimitación del 
mar territorial se refirió al alcance que tuviera un cañón. Y encontra· 
mos el mismo criterio en una serie de tratados del siglo XVIII, y que 
se refieren a .hostilidades, y a la protección de la neutralidad. Entre 
otros, a los celebrados entre Francia y Rusia en 1887; y entre el 
Reino de las dos Sicilias en 1787. (25) 

Este criterio, como lo dijimos antes, no podía ser preciso, por 
el hecho del progreso técnico en la construcción de los cañones; y en 
consecuencia, Galiani propuso determinar el alcance de un cañón, en 
tres millas. Los Estados Unidos de América fueron los primeros en 
ponerlo en práctica, con la declaración oficial del Secretario de Esta· 
do Jefferson, en 1783, cuando la guerra franco inglesa, como ya vi· 
mos anteriormente; esta declaración fue consagrada por el tratado de 
1818 entre Gran Bretaña y los Estados Unidos, en lo concerniente a 
la zona reservada para pesca a los nacionales. (26) 

La regla de las tres millas ha sido interpretada de diferentes 
maneras; mientras que en un principio este criterio se consideraba 
corno un máximo, su significación ha ido evolucionando de manera 
que hoy en día se le considera como un mínimo. Ningún estado acep· 
ta una delimitación del mar territorial a una distancia menor. A lo 
largo de los años, la regla de las tres millas ha sido aplicada al mar 
territorial, lo que no impide la creación de zonas más extensas, a fin 
de proteger otros intereses; como por ejemplo, los aduanales; tal corno 
lo atestiguan los 11 Hovering Acts", británicos, de los siglos XVIII y 
XIX, y otras disposiciones jurídicas. (27) 

De todo lo anterior podernos concluir que la regla de las tres 
millas no ha encontrado una aplicación universal, absoluta; España ha 
delimitado siempre su mar territorial a seis millas, mientras que No
ruega, Dinamarca y Suecia, lo delimitaban a cuatro millas. (28) 

Debemos advertir que, en las aplicaciones prácticas entre los 
estados, en el siglo XIX, subsistió la misma divergencia. 

Así, encontrarnos el tratado Ruso-Americano del 17 de abril 
de 1824, en donde hay una referencia a la regla del alcance del ca
ñón; igualmente en los tratados de Rusia y Gran Bretaña, del 3 de 
julio de 1842; así como en las instrucciones del Ministerio Italiano 
de la Marina, del 2 de junio de 1866. (29) 

(25).- Fauchllle. op. cit. Vol. 11 p. 176. 
(26).- Gidel. op. el!. p. 157 
(27}.- Gldel op. cit. p. 159. 
(28).- fauchllle op. cit. Vol. 11. p. 177. 
(29).- Fauchllle op. cit. Vol. 11 p. 178. 
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Por otra parte, numerosos son los tratados que consagraron 
la regla de las tres millas, principalmente el celebrado entre Gran 
Bretaña y los Estados Unidos el 20 de octubre de 1818; el celebra
do en'tre Francia y Gran Bretaña, el 2 de agosto de 1839, y el 11 de 
noviembre de 1867; la Convención Internacional sobre la pesca del 
Mar del Norte, del 6 de junio 1872; et tratado entre Alemania y 
Gran Bretaña de diciembre de 1874; el acuerdo de Constantinopla, 
del 29 de octubre de 1888, sobre la libre utilización del canal de 
Suez. Este tratado fué firmado por nueve estados, y su articulo cuar
to estipula que ningún acto de hostilidad está permitido en el Canal, 
en los puertos que dan acceso a éste, y en un radio de tres millas de 
esos puertos. La regla de las tres millas también encontró su apli· 
cación en varias leyes y decretos nacionales, tales como la reglamen
tación aduanal belga del 7 de junio de 1832; la inspección sanitaria 
de Gran Bretaña, de 1897; el ceremonial maritimo de Alemania, del 
21 de agosto de 1900; la jurisdicción en Gran Bretaña (Territorial 
Waters Jurisdiction Act.), del 16 de agosto de 1878; y en los Paises 
Bajos, la ley del 15 de abril de 1891. 

La regla de las tres millas encontró también una aplicación 
en ciertos actos concernientes a la seguridad del estado y a la zona 
neutral. 

En ciertos textos, la regla de las tres millas se identifica como 
la basada en el alcance de un cañón, como lo dictado por el juez de la 
Marina Mercante Inglesa, Lord Stowell en el asunto del "Twee Gebro
eders" en 1800; y por el juez americano Story, en el asunto del 
"Ana" (30) 

El problema de la anchura del mar territorial fué objeto de va
rias sentencias arbitrales a lo largo del siglo XIX. El 29 de febrero de 
1892, el Tribunal de Arbitraje de La Haya, decidiendo sobre un asun
to que se refería a la pes:;a en el mar de Behring, decidió que la 
distancia de las tres millas constituye la anchura normal del mar te· 
rritorial. 

Otro caso que podemos citar, es el del barco "Costa Ricar 
Packet"; el 25 de febrero de 1897, el árbitro se pronunció a favor 
de que la distancia se determina por el alcance de un calión. (31) 
No encontramos uniformidad en los puntos de vista; numerosos son 
los tratados y leyes que aplican otras distancias; por ejemplo, el tra
tado hispano-portugués del 27 de marzo de 1893, a 6 millas; el tra
tado entre Rumanía y Rusia del 29 de octubre de 1907, con 10 mi
llas; decrt11:os noruegos de 1869 y 1889, por 4 millas; ley rusa del 10 
de diciembre de 1909, con 12 millas. (32) 

Podemos concluir afirmando que, aún cuando la regla de las 
tres millas haya encontrado una aplicación relativamente aceptada, 

(30).- Fauchlll& op, cit. Vol. 11. p. 180. 
(31).- fauchllle op. cit. Vol. 11. p. 182. 
(32).- Id. p. 180 y 181. 
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anchura del mar territorial, es la formada por la marea más baja, a 
está lejos de ser generalmente seguida; y lo que es más, un mismo 
estado, según los intereses en juego, aplica soluciones diferentes. Los 
estados determinan la anchura del mar territorial en leyes, decretos, 
reglamento y tratados, lo que permite aplicaciones diferentes, y de· 
cisiones tomadas unilateralmente. 

Después de todo lo expuesto, debemos abordar otro punto ne· 
cesariamente importante, por ser concomitante al primero, y referen· 
te al criterio a seguir con respecto al pun'to de partida de donde se 
deben contar las millas, sea cual fuere su número. Aparece ante nos· 
otros un concepto, en el que sí están de acuerdo todos los sujetos 
de la comunidad de naciones; éste es, la línea base normal. Se ha 
considerado que debe tomarse como punto de referencia, la linea de 
la marea más baja; la doctrina y la práctica al respecto son unánimes. 

Sin embargo, otros puntos de vista han existido. Algunos au· 
tores (Pradier-Foderé, Ortolan, W.heaton) declaraban que se debla to· 
mar como linea de base el lugar en donde el mar se vuelve navegable. 
Este sistema no fue seguido, por la sencilla razón de que la cuestión 
de la navegabilidad no importa para protección de ciertos intereses 
(33) Bynkershoek y más tarde Rivier, se pronunciaban por la línea 
formada por la marea alta como la mejor línea de base. (34) 

Actualmente se acepta de una manera general la línea de la 
marea baja, como la línea de base normal, tal como se puede ver 
en el artículo 3 de la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar 
Territorial, que dice: "A no ser por una disposición contraria, a los 
presentes artículos, la línea de base normal, que sirve para medir la 
lo largo de la costa, tal como está indicada sobre los mapas marinos 
a gran escala reconocidos oficialmente por el estado ribereño" 

Sin embargo, el problema no está completamente resuelto, pues 
la línea de la marea baja no es simpre la misma, por diferencias en 
la marea. Ninguna definición de dicha linea se encuentra en el Dere
cho Internacional, y hay que referirse necesariamente a las diferentes 
legislac!ones nacionales. Se la describe corno una linea media, o como 
la formada por la marea más baja, que es lo que acepta nuestro 
País. (35) 

Y además podemos hacernos una pregunta; Cómo se determi
nará la anchura del Mar Territorial, y desde qué linea de base, en el 
caso de una costa irregular; la línea de base, debe seguir las irregu
laridades? Una solución en este último sentido daría lugar a dificulta
des prácticas, y a confusiones tanto para el estado ribereño como 
para los demás estados. Esto no excluye que nunca haya sido acep· 
tada, pues fué consagrada por el tratado entre Gran Bretaña y Rusia 
del 28 de febrero de J.825, concerniente a Alaska. (36) 

(33¡.- Fauchil!a op. cit. V. 11 p. 194. 
(34 .- Id. p. 195. 
(35).- lev de ilie11es Nacionales 1968, articulo 18. 
(36).- Fauchille op. cit. Vol. 11. p, 198. 
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También podemos, para ilustrar este punto, recordar la con· 
troversia suscitada entre Inglaterra y Noruega, debido a que esta úl· 
tima adoptó como línea base del extremo oeste de sus islas rocosas, 
comprendiendo las simples rocas que tengan un faro. Esta linea era 
ordenada por un decreto de 1935. 

Este método de situar las líneas de base, dio lugar al "Fisher
ies Case", entre Gran Bretaña y Noruega en 1952. 

Gran Bretaña se oponía al método de las líneas de base rec
tas adoptado por Noruega en su decreto de 1935. La Corte Interna
cional de Justicia fué de la opinión que Noruega podía servirse de las 
líneas de base rectas, aún de 20 a 30 millas de largo, y definió que 
el decreto no era contrario a la Ley Internacional. La Corte dió los 
siguientes criterios para jus'tificar la aplicación de las líneas de base 
rectas. 

1.- La linea de base debe seguir la dirección general de la 
costa. 

2.- La línea de base debe encerrar aguas que generalmen· 
te posean los caracteres de las aguas nacionales (interiores) 

3.- La línea de base debe ser "moderada y razonable", y 
trazada de una manera también "razonable". 

Según la Corte, el método normal de la linea de base forma
da por la marea baja, no se podla aplicar en el caso de Noruega. 

El método de las líneas de base rectas consiste en unir por 
medio de líneas rectas, una serie de puntos escogidos sobre las lineas 
de la marea baja; esas líneas rectas forman así las líneas de base del 
mar territorial (37); cosa que no es aplicable, según la Corte Interna· 
cional de Justicia, el caso de Inglaterra. 

El articulo 4o. de la Convención de Ginebra de 1958 sobre el 
Mar Territorial, se inspiró en la sentencia de la Corte Internacional 
de Justicia, del citado "Fisheries Case" (Anglo-Noruego). 

Con base en este artículo 4, y en la sentencia de la Corte 
Internacional de Justicia, el Parlamento de la República Irlandesa 
acordó que, a partir del 1 º de oc'tubre de 1959, la facultad para apli
car el sistema de las lineas de base rectas en ciertas partes de la 
costa, correspondfa al Gobierno, a través de los decretos que expi· 
diera. 

Este sistema también es aceptado por México, según el ar
tlculo 18, fracción 11, párrafo segundo de la Ley de Bienes Naciona· 
les de 1968, que a la letra dice: 

(37).- Ch. Rousseau "Droit lnternational Public", París 1968, 4a. Edltlon. ~dit. Dalloz. 
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. ''En los lugares en que la costa del territorio nacional 
tenga profundas aberturas y escotaduras o en las que haya una fran· 
ja de islas a lo largo de la costa situadas en su proximidad inmedia· 
ta, podrá adoptarse como método para trazar la línea de base desde 
la que ha de medirse el mar territorial el de las lineas de base que 
unan los puntos más adentrados en el mar. El trazado de esas lineas 
de base no se apartará de una manera apreciable de la dirección ge· 
neral de la costa, y las zonas de mar situadas del lado de tierra de 
esas lineas, estarán suficientemen'te vinculadas al dominio terrestre 
para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. Estas lineas 
podrán trazarse hacia las elevaciones que emerjan en baja mar, cuan· 
do sobre ellas existan faros o instalaciones que permanezcan cons· 
tantemente sobre el nivel del agua, o cuando tales elevaciones estén 
total o parcialmente a una distancia de la costa firme o de una isla 
que no exceda de la anchura del mar 'territorial. las instalaciones 
permanentes más adentradas en el mar, que formen parte integrante 
del sistema portuario, se considerarán como parte de la costa para 
los efectos de la delimitación del mar territorial" ... 

En primer lugar, hay que hacer la distinción entre las bahias 
que forman la frontera de un solo estado riberefio y las limltrofes 
de varios paises. 

La antigua doctrina aceptaba que la bahía se consideraba 
como agua interior cuando el estado ejercia su autoridad sobre toda 
la costa y cuando todas las bahlas podían ser dominadas por la arti· 
lleria costera instalada sobre las dos costas o puntas; pero esa teoría, 
que subordina la territorialidad al alcance de un catión, ha caldo en 
desuso. 

Según la doctrina y la práctica actuales, las aguas de las 
bahfas limítrofes a un solo es'tado ribereño, son territoriales cuando 
su acceso no tenga más de diez millas marinas. Por el contrario, las 
bahías cuyo acceso sea de más de diez millas, no son territoriales, 
sino que forman parte del altamar, con excepción claro está de la 
parte que constituye el mar territorial del estado riberef\o. Hay que 
hacer notar que la parte de la bahla situada entre la costa y la linea 
trazada en el lugar en donde ta anchura de la bahla es inferior a diez 
millas, se califica como aguas interiores. 

Las bahías cuyo acceso tengan más de diez millas de ancho 
serán, claro está, territoriales, cuando una o varias islas se encuen· 
tren frente a esas bahias, y cuando la distancia entre esas islas, o 
éstas y la costa no sea en ningún caso superior a las diez millas. 

La bahía debe tener una cierta profundidad, pues no se pue
de concebir que toda irregularidad o entrada en la costa sea conside· 
rada como una bahía, pues entonces la regla de la linea de base for· 
mada por la marea baja, sería reemplazada por la linea que junta las 
dos puntas de la costa que no estuvieran más alejadas de diez mi· 
Itas. (38). 

(38).-Fauchlelle op. cit. Vol. 11. p.o. 371·376. 
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La doctrina de las diez millas la encontramos en los siguien· 
tes tratados: Gran Bretaña-Francia el 2 de agosto de 1839 y el 11 
de noviembre de 1867; el tratado de La Haya de 1882 (Tratado so
bre la Pesca en el Mar del Norte); el Tratado de 1888 entre Gran Bre
taña y los Estados Unidos, y el Tratado entre Dinamarca y Gran 
Bretaña. (39). 

El Instituto de Derecho Internacional también ha aceptado 
la misma teoría; y en la conferencia que tuvo lugar en Estocolmo en 
1928, encontramos el articulo tercero que dice: ·~Para las bahías y 
los golfos que pertenecen a un mismo estado, la extensión del mar 
territorial se mide a partir de una línea recta trazada en la parte más 
cercana de la abertura del mar, en donde la separación entre las 
dos costas no excede de diez millas marinas". (40). 

Esta evolución que hemos observado, será coronada, como 
· apunta el maestro Garcla Robles, en la Conferencia sobre Derecho 

del Mar celebrada en Ginebra en 1958, bajo los auspicios de la O.N.U., 
cuya Secretaría General la lleva a buen término; "en la que puede 
palparse no sólo la mayoría de edad de Latinoamérica, sino también 
el renacimiento independiente de Asia y del mundo árabe, así como 
el despertar de las naciones africanas, surge, como la fórmula que 
puede dar satisfacción a los intereses legítimos del estado ribereño, 
es decir, de la gran mayoría de los estados del mundo; sin detrimento 
alguno para la libertad de navegación o las otras libertades del alta 
mar, la fórmula que autoriza a todo estado a fijar la anchura de su mar 
territorial dentro de un límite máximo de doce millas náuticas". (41). 

Sin embargo, algunos paises no .han quedado conformes; y 
entre otras podemos citar el caso de la República Popular China que, 
recién ingresada al seno de la O.N.U. declaró el día 15 del mes de 
noviembre de 1971, que aumentarla la anchura de su mar territorial 
a doscientas millas. (42). 

En nuestro Continente, son varios los paises que limitan su 
mar territorial a doscientas millas, como son: Costa Rica (1955), El 
Salvador (1950), Argentina (1966) y Panamá (1969). 

Hasta aquí nos hemos ocupado del origen y evolución del 
concepto del mar territorial en general, es decir, que aunque hemos 
mencionado algunos países, de ninguna manera hemos profundizado, 
dentro de cada uno de ellos, la evolución del concepto que nos ocupa, 
debido a que desvirtuaríamos la finalidad del presente trabajo. 

México.-

En seguida trataremos el caso específico de México, con res
pecto a nuestro tema, con la amplitud necesaria; y por supuesto, sin 
la pretensión de agotar el tema, por las razones expuestas líneas 
arriba. 

(39).-ld. p. 375. 
{40) .. -Re•olutlons de l'lnstltut de Droit lnternational 1873-1956. H. Wehberg, 1957, p. 124. 
(41).-A. Garda Robles. op. clt. p. 36. 
(42).-F'ubllcado en el diario "Excelslor" del 16 de noviembre de 1971. 
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México es un país con personalidad propia y distinta del resto 
de lo~ integrantes de la comunidad internacional; y aunque ésta afir
mación parezca exagerada e inútil, dado que todo país tiene una per· 
sonalidad ajena a la de los demás, no es ni lo uno ni lo otro, es una 
realidad que responde a profundas ralees históricas, económicas y 
sociológicas, que hacen de México una nación con bases sólidas, aun· 
que no definidas totalmente, por la asimilación de dos culturas opues
tas, la indigena y la occidental. Esto da como resultado el papel que 
ha tenido nuestro pais en el ámbito internacional, papel que por cierto 
ha sido brillante. 

Lo anteriormente expuesto sirve de preámbulo para el tema 
que nos ocupa; ya que México, para fijar su mar territorial, responde 
a las hondas ralees históricas que en numerosos instrumentos inter
nacionales, por más de un siglo, quedan manifiestas, y que no son 
más que el resultado de la idiosincracia de un pueblo, producto de su 
historia. 

Con la actitud que al respecto México ha adoptado, se demues· 
tra 11 la ausencia de todo fundamento en la teoría que pretendla dar 
a la llamada regla de las tres millas", el carácter de una regla de De· 
recho Internacional. (43). 

En seguida pasamos a la exposición de lo asentado, haciendo 
una breve reseña histórica del concepto de mar territorial en México. 

De 1848 a 1908, México celebró trece tratados bilaterales en 
los que convino reconocer a su mar territorial una anchura de nueve 
millas marítimas (44) en siete casos, y de veinte kilómetros en seis 
casos. Estos tratados son en orden cronológico los siguientes: 

Estados Contratantes Fecha de Anchura fijada al 
celebración mar territorial 

(*) México y Estados Unidos. 
(*) México y Estados Unidos. 
(*) México y Guatemala. 

México y Guatemala. 
México y Reino de Suecia 
y Noruega. 
México y Francia. 

(*) México y Ecuador. 
México y La Gran Bretaña. 

(*) México y la República Do· 
minícana. 
México y El Salvador. 
México y Holanda. 
México y China. 
México y Honduras. 

2· 11-1848 
30·Xll·1853 
27· IX-1882 

5·Xll 1882 
28·Vll·l885 

27·XI -1886 
10-Vll-1888 
27- IX·1888 
29·111 ·1890 

24- IV-1893 
22· IX-1897 
14-Xll-1899 
24-111 ·1908 

9 millas marítimas 
9 millas marltimas 
9 millas marltimas 
9 millas mar!timas 
9 millas maritimas 

20 kilómetros 
20 kilómetros 
9 millas maritimas 

20 kilómetros 

20 kilómetros 
20 kilómetros 

9 millas marltimas 
20 kilómetros 

(43).-A, Garcfa Robles "La Conferencia ... " op. cit. p. 37. 
(44).-loa tratados menclondoa hablan de tres leguas marltlmat, pero habf.,.ndo Cllld~ 

en desuso el término leguas marhlmas, se emplea su equlvalente en millas marl· 
timas o n6utltas, 

( * ),"..".'tratados i:;uo continúan en vlgor. 

-14-



En ninguno de estos tratados hay referencia alguna, ni directa 
ni indirecta, ni expresa ni tácita, a la distancia de tres millas. (45). 

En el primer trabajo con los Estados Unidos, el celebrado en 
1848, el Articulo V estipula que "la línea divisoria entre las dos re· 
públicas comenzará en el Golfo de México, tres leguas fuera de tierra 
frente a la desembocadura del Río Grande". Análoga terminología 
está empleada en el Artículo 1 del segundo tratado con los Estados 
Unidos (1853), y en el Artículo 111, del tratado con Guatemala (1882). 

Los tratados con Alemania (1882), con el Reino de Suecia y 
Noruega (1885) y con la Gran Bretaña (1888), contienen estipula· 
cienes idénticas, en el sentido de que "las dos partes contratantes 
convienen en considerar como límite del mar territorial en sus costas 
respectivas, la distancia de tres leguas marinas, contadas desde la 
línea de la marea baja". 

Los tratados con Francia (1886), con Ecuador (1888), con la 
República Dominicana (1890), con El Salvador (1893), con Holanda 
(1897) y con Honduras (1908) incluyen a su vez textos casi iguales 
entre sí, por los que las partes contratantes convienen en que la "dis· 
tancia de veinte kilómetros medidos desde la línea de la más baja 
marea", constituye el "límite de su soberanía en las aguas territoria· 
les adyacentes a sus costas respectivas" (según está estipulado en 
dos de los tratados); o el límite de la soberanía 'territorial en sus cos· 
tas respectivas" (como disponen los otros cuatro tratados). (46). 

Para cerrar el presente capítulo, sólo nos queda mencionar 
la anchura del mar territorial de México, contenida en la Ley General 
de Bienes Nacionales, expedida el 31 de diciembre de 1941, la cual 
en su articulo 17 dice: "Son bienes de uso común": 

1.-EI espacio situado sobre el territorio nacional, con la ex· 
tensión y modalidades que establezca el Derecho Internacional 

11.-EI mar territorial. Este comprende: 

1°-Las aguas marginales hasta la distancia de nueve millas 
(16,688 metros) contadas desde la línea de la marea baja de la costa 
firme, en las riberas de las islas que forman parte del territorio nacio· 
nal, en los esteros que se comunican con el mar, permanente o inter· 
miten'temente y en los ríos que desembocan en el mar; y 

2°-Las aguas interiores que se extienden desde el límite de 
las aguas marginales hasta tierra firme. En las aguas adyacentes al 
Mar Territorial, hasta la distancia que fijen las leyes especiales, la 
Federación podrá tomar las medidas de policía, o las que para su de· 
fensa estime oportunas. 

(45).-A. Garda Robles. "la Conferencia ... " op. cit. p. 38. 
(46).-A. García Robles. "La Conferencia ... " op. cll. p.p. 38 y 39. 
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Esta Ley fué publicada el 3 de junio de 1942, y entró en vigor 
diez días después de su publicación. La anchura del mar territorial, 
que fija este artículo 17, es la misma establecida seis años antes, por 
Decreto publicado el 31 de agosto de 1935. (47). 

El articulo lineas arriba transcrito, fué modificado en su pri· 
mer y segundo párrafo, por Decreto del 12 de diciembre de 1969, pu· 
blicado el 26 del mismo mes y año, quedando en vigor la disposición 
siguiente: "11 El mar territorial hasta una distancia de doce millas 
marítimas (22,224 metros), de acuerdo con lo dispuesto por la Cons· 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de 
ella emanan y el Derecho Internacional. Salvo lo dispuesto en el pá· 
rrafo siguiente, la anchura del mar territorial se medirá a partir de la 
linea de baja mar a lo largo de las costas y de las islas que forman 
parte del territorio nacional". 

Los antecedentes que se pueden mencionar al respecto, son 
algunos que ya señalamos en la tabla de tratados, lineas arriba, y en· 
tre otros encontramos: 

Tratado de Paz, Amistad y Límites (1848) celebrado entre Mé· 
xico y los Estados Unidos (Tratados de Guadalupe Hidalgo): 

11Art. V.-La linea divisoria entre las dos repúblicas comen· 
zará en el Golfo de México, tres leguas fuera de tierra, frente a la des
embocadura del Río Grande ... " 

El tratado de limites del 30 de diciembre de 1853, con los 
Estados Unidos, dice: 

"La República Mexicana conviene en señalar para lo sucesivo, 
como verdaderos límites con los Estados Unidos, los siguientes ... -
Comenzando en el Golfo de México, a tres leguas de distancia de la 
costa, frente a la desembocadura del Río Grande ... " 

Y en Tratado celebrado con Alemania en 1882, Tratado de 
Amistad, Navegación y Comercio, en el articulo 8°, se asentó: 

"Las dos partes contratantes convienen en considerar como 
limite del mar territorial en sus costas respectivas, la distancia de tres 
leguas marinas, contadas desde la linea de la marea más baja. Sin em· 
bargo, ésta estipulación no tendrá efectos sino en lo relativo a la 
vigilancia y aplicación de los reglamentos aduanales y de las medidas 
para evitar el contrabando y no podrá extenderse a las demás cues· 
tiones del Derecho Internacional Maritimo". 

Otros tratados que enumeraremos solamente tienen casi la mis· 
ma redacción; y las distancias que contienen sólo varfan mlnimamen-

(47).-Sepúlveda, "Derecho Internacional Público" Edlt. Porrua, S. A., México, 1964 p. 154. 
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te, como lo hace saber el maestro Sepúlveda (48) ... "variando la 
distancia a veinte kilómetros, y otras proporcionando algunos cambios 
pequeños de estilo ... " como son: 

Tratados con Inglaterra (noviembre 27 de 1888), Francia (no
viembre 27 de 1888), República Dominicana, (marzo 29 de 1889), 
El Salvador (24 de abril 1893), y Holanda (22 de septiembre de 1897) 
(49). 

En cuanto a la reglamentación interna del mar territorial, en
contramos la Ley de Bienes Inmuebles de la Federación, de diciembre 
18 de 1902, la cual ordenaba: 

Artículo 4°-Son bienes de dominio público o de uso común, 
dependientes de la Federación, los siguientes: 1.-EI mar territorial 
.hasta la distancia de 'tres millas marítimas, contadas desde la linea 
de la marea más baja en la costa firme o en las riberas de las islas 
que forman parte del territorio nacional". 

Artículo 5°-... La vigilancia y jurisdicción de las autoridades 
federales podrá extenderse en el mar, en materia fiscal, hasta una 
distancia de veinte kilómetros contados desde la línea de la marea 
más baja en las costas de la República". 

La Constitución de 1917, en su tí'tulo segundo, capítulo 11, "De 
las partes integrantes de la Federación y del territorio Nacional" dice: 
"Artículo 42.-EI Territorio Nacional comprende: V.- Las aguas de 
los mares territcgiaíes en la extensión y términos que fija el Derecho 
lnternaciona!, y ¡as marítimas interiores:" 

Con relación a algunas leyes reglamentarias, encontramos: 
Ley de Pesca de enero 27 de 1925, que en su artículo 5°, se 

ordenaba: " ... en la extensión que señalen los tratados y las leyes 
sobre la materia, a falta de estipulación o preceptos expresos, esta ex
tensión no será menor de los veinte kilómetros que previene el artículo 
5° de la Ley de 18 de diciembre de 1902". 

La Ley de 1902, arriba mencionada, se modificó en su artícu
lo 4° quedando de la manera siguiente: " ... el mar territorial hasta la 
distancia de nueve millas marítimas (16,668 metros), contados desde 
la línea de la marea más baja ... " Los Estados Unidos inmediatamen
te protestaron contra la reforma mencionada, haciendo su protesta 
oficial y por los conductos adecuados, y empezó un intercambio de 
notas entre ambos países que sería prolijo enumerar y nos apartaría 
del tema a tratar; lo que nos debe interesar ahora, en el presente tra
bajo, es que hasta la focha, "México continúa deteniendo barcos pes
queros dentro del límite de las nueve millas, y los Estados Unidos 
continúan haciendo reservas de sus derechos". (50). 

Y por último aparece la Ley de Bienes Nacionales, a la que 
nos referimos anteriormente. 

(48).-Sepúlveda op. cit. p. 154. 
(49).-ld, p, 155. 
(50).-Sepúlveda op, cit. p. 155 
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CAPITULO 11 

LA SOBERANIA DEL ESTADO SOBRE SU MAR TERRITORIAL 

!).-Concepto. 
a).-.Derecho de Paso Inofensivo. 
b).-Reglamentación sobre el fondo y el subsuelo del mar 

territorial. 

!).-Concepto. 

la soberanía del estado ribereño es entendida perfectamente, 
a través de la costumbre internacional y el derecho interno; ya que 
se admite que los puertos, las ensenadas o bahías forman parte del 
dominio público del Estado y deben estar, desde el punto de vista ju
rídico, asimilados a la tierra firme. Así lo dice Amedée Sonde: (51) 
"La souveraineté del l'Ttat riverain y est trés étendue. La coútume 
internationale et le droit interne admettent que les ports, havres et 
rades font partie du domaine public del l'Ttat et doivent étre, au point 
devue juridique, assimilés a la terre ferme". 

El maestro Bonde utiliza dos vocablos distintos, "havre" y 
rades, que significan lo mismo (52); y es que al hablar de la sobera· 
nta del Estado sobre su mar territorial, se debe distinguir entre los 
diversos términos que se utilizan, los cuales con frecuencia son con· 
fundidos entre si, utilizándose indistintamente "Mar Territorial, Mar 
litoral, Agua Territorial, Mar Jurisdiccional, Mar Costero, Mar Adya. 
cente, Mar Marginal o Zona Contigua". 

Entre Mar Territorial y Mar Litoral existe una distinción, la 
encontramos citada por Rivier; éste afirma que el primer término es 
una noción más amplia y comprende no solamente el Mar litoral, sino 
también a las aguas interiores, en tanto que la noción de mar litoral 
indica una parte bien determinada del mar. (53). 

El "Diccionario de la terminologfa del Derecho Internacional" 
dice que la expresión "Mar Jurisdiccional" es poco utilizada, míen· 
tras que la preferencia se da a Mar Litoral, debido a que éste reprodu· 
ce mejor la noción alemana de "Kustenmerv", y la inglesa "Marginal 
~ea"; además es esta expresión la que mejor se identifica con la no-

, · ción de una zona que se encuentra entre la costa y el altamar. 

(51).-Tralté Elementalre de Droll lnternatlonal Publlc. Paria 1926- p. 151 número 93. 
(52).-0lcclonarlo Hisp&nico Universal. Edlt. S. A. Horla de lmprcsionea y Ediciones 

Barcelona. 
(53).-0p. cit. p. 145. 
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Podemos decir que el uso ha consagrado más el término "Mar 
Territorial", de tal manera que éste término es el utilizado en la Con
ferencia para la Coficiación del Derecho Internacional de La Haya de 
1930, y .ha sido preferido al de "Agua Territorial", empleado por la 
Comisión preparatoria de la Conferencia, y utilizada en varios trata· 
dos. "La razón es que el término "Agua Territorial" puede llevar a 
confus.iones, ya que este término comprende también las aguas inte· 
riores". (54). 

La Conferencia de La Haya de 1930, adoptó dos términos; 
"Mar Territorial" y "Zona Contigua", haciendo desde el principio de 
sus trabajos la distinción necesaria, a fin de acabar con la anarquía 
en el campo de la terminología, como lo afirma Gidel. (55). 

El jurista holandés Francois presentó, ante la segunda Comí· 
sión de la Conferencia de La Haya, trabajos en los que habla del Mar 
Territorial, afirmando que la soberanía de los Estados sobre su Zona 
Costera, es reconocida en Derecho Internacional; y que es una zona 
de mar que baña las costas, considerándose como indispensable para 
salvaguardar los intereses legítimos de una nación. Esta zona es parte 
del territorio de un Estado, y la soberanía que en él se ejerce, es la 
misma que en la tierra firme. 

Sin embargo, podemos afirmar que está limitada por las con
diciones que fija el Derecho Internacional; precisamente, por el in· 
terés universalmente reconocido de la libertad de navegación, el libre 
paso del Mar Territorial es universalmente reconocido. Las Delegacio
nes de la Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional 
se manifestaron de acuerdo, unánimemente, sobre este punto. (56). 

El carácter juridico de la "Zona Contigua" es completamente 
diferente, y de aqui parte su diferencia con los otros términos; -ésta 
es una zona del alta mar contigua al Mar Territorial, en la que el Es· 
tado ribereño ejerce su soberania a través de aplicaciones de normas 
de policía, aduanales, fiscales y de seguridad sanitaria; de navegación 
y militar; más allá de los límites del Mar Territorial. Esta parte del alta 
mar está sometida a un estatuto jurídico particular, por el hecho de 
su situación geográfica próxima a la costa. (57). 

En lo que respecta al carácter jurídico de la soberania del Es
tado sobre su Mar Territorial, encontramos dos teorias; la primera 
habla de que es una simple parte del alta mar, afectada por un con
junto determinado de derechos limitados, que salvaguardan ciertos in
tereses. Y la segunda considera que la soberanía que tiene el Estado 
sobre el Mar Territorial, es de la misma naturaleza que la ejercida so
bre su territorio, pero con una sola limitación, la del paso inofensivo, 
limitación propia del carácter peculiar del mar. (58). 

(54).-Dicllonalre de la Termínologíe du Oroit lnternational, publkudo por "Unlon 
Academlque lnternatlonale", 1960. 

(55).-Gidel op. cit. p. 138. 
(56).-A. García obles op. dt. p. 29, 1966. 
(57).-Gldel op. cit. p. 140, 
(58).-ld. 
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La primera teoría ha sido aceptada por varios tratadistas, en· 
tre otros encontramos a Fauchille. La segunda tesis fué adoptada por 
la Conferencia de Codificación de La Haya de 1930, y a partir de en· 
tonces, se puede afirmar, es la que actualmente se reconoce por todos 
los miembros de la comunidad internacional. (59). 

Esta segunda tesis tiene, entre sus representantes, a Pereles, 
Rivier, Merighnac, De Louter, Oppenheim, Fedozi, Francois, Higgins, 
Colombos, Cavare, Rousseau, Van Bolgaert, Sepúlveda etc. (60)., y 
también a Gidel, que dice: "En realidad, no existe otra solución que 
satisfaga y que esté conforme al derecho positivo, que el sistema que 
considera al mar territorial como una parte del Territorio del Estado". 
(61). Sin embargo, y habiendo hecho las anteriores consideraciones, 
el problema no está terminado, pues se necesita todavla examinar 
cuál es la naturaleza del derecho que el Estado ribereño puede ejercer 
sobre el Mar Territorial. Ciertos autores son partidarios de un dominio 
derivado, de un verdadero derecho de propiedad en el más amplio 
sentido, y afirman que: "la propiedad implica necesariamente la idea 
de posesión; no se es propietario de una cosa más que si se le ocupa 
de una manera real y continua; por consiguiente. dada su naturaleza, 
el mar territorial, al igual que alta mar, no es más susceptible de apro .. 
piársele de una manera material y durable. . . no puede ser, al igual 
que un río, quitada y sustraída de una manera permanente a toda in· 
tervención extranjera". (62). En este mismo sentido se pronuncia 
Rousseau, en su multicitada obra. (63). 

Pero tratándose de las consecuencias jurldicas, podemos de· 
cir que la importancia de la distinción sólo queda en meras especula· 
cienes, debido a que la soberanía implica las funciones de lmperium 
del Estado, y el propietario hace centir "erga omnes" su imperio so· 
bre la cosa de su propiedad; es as!, como Fauchille dice: "La teorla 
de la soberanía lleva, más o menos, a las mismas consecuencias que 
la teorla de la propiedad, pues la propiedad implica soberanía. El pro· 
pietario de una cosa tiene, en relación con ella, el derecho de com· 
portarse como dueño". (64). 

la doctrina reciente, así como el derecho positivo, han acep. 
tado la teoría de la soberanía del Estado sobre el mar territorial. En 
1894, en Paris, el Instituto de Derecho Internacional diio: "el Estado 
posee sobre su mar territorial, un derecho de soberanía"¡ también ha 
sido fuertemente defendida por Gidel, para quien hay "paridad juri· 
dica" entre el territorio y el mar territorial, éste último no es más que 
territorio sumergido". (65). 

Existen otras teorlas jurídicas sobre la naturaleza de la com
petencia del estado ribereño sobre el Mar Territorial, como la defen-

(59).-ld. p.p. 195-204. 
(60).--Sepú!veds op. cit. p.p. 157-159. 
(61).-op, cit. p. 199. 
(62).-Fauchlleo op. cit. Vol. 11 p. 137. 
(63).-Rousseau op, cit. p, 246. 
(641.-Fauchllle op. cit. Vol. 11 p. 136, 
(65).-0p. cit. p. 196. 
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dida por Fauchille: "El Mar Territorial no es más que una parte del 
alta mar, y se le parece en principio en cuanto a su naturaleza; todos 
los Estados tienen el derecho de utilizar toda la superficie del mar, 
pero el Estado ribereño tiene ciertas prerrogativas basadas en que es 
un derecho fundamental del Estado. Cada Estado está, por consecuen
cia, autorizado a tomar todas las medidas necesarias para salvaguar
dar su existencia". (66). 

Como vivimos lineas arriba, el Instituto de Derecho Interna
cional se adhirió en París al punto de vista según el cual "el Estado 
ribereño tiene un derecho de soberanía sobre la zona de mar que ba· 
ña la costa". Hay que hacer notar que se trata de "un" derecho de 
soberanía y no de "El" Derec.ho de soberanía. ¿Cuáles son entonces, 
las competencias que no están comprendidas en la soberanía del Es· 
tado ribereño?; encontramos que ningún derecho que pueda ser viola
do por quien directa o indirectamente prohibe el libre paso de los bar
cos extranjeros; sin embargo, el Estado ribereño podrá dar reglamen· 
tos relacionados con la seguridad de la navegación y con la policía 
marítima en el mar territorial. 

Debemos hacer notar que la expresión "un" derecho de sobe
ranta, denota cierta precaución compartida por muchos autores; pues 
la "soberanía", así solamente, es un concepto muy amplio. Esta es la 
razón por la cual autores como Hugo Grocio, hablan de "jurisdicción", 
lo que indica más bien una "competencia", término menos amplio que 
el de soberanía, que por otra parte es sumamente escabroso. Se tra
ta, en realidad, de una competencia de reglamentación y de supervi
sión, como dice Fauchille. (67). 

Otros autores, entre los cuales se encuentra De Lapradelle, 
definen el derecho del Estado ribereño como un conjunfo de servidum
bres costeras. el Mar territorial seria una parte del Mar, considerado 
como "res communis", sobre la que el Estado ribereño, por su situa
ción, ejerce una cantidad de servidumbres costeras, que tienen una 
finalidad: la necesidad de la protección del propio Estado; o sea, que 
las servidumbres se ejercerían desde el punto de vista militar, aduanal 
y sanitario. 

Esta tesis de De Lapradelle no tuvo muchas repercuciones, ya 
que la noción de servidumbres naturales internacionales ha sido uná
nimemente rechazada; además, al decir "res communis", quiso decir 
que pertenece a todo, y no se puede demostrar comunidad de todos en 
el mar. (68). 

Como puede verse, la doctrina evolucionaba cada vez más 
hacia la concepción que otorga al Estado ribereño un derecho de so
beranía sobre el mar territoric:I. 

(66).-0p. cit. Vol. 11 p.p. 147, 148. 
!67).-0p. cit. Vol. 11 p. 144. 
(68).-Gldei. op. ctl. p.p. 197, 198. 
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Actualmente, es la teoría de la soberanía la que se ha impues· 
to. Según Francois, la autoridad del Estado sobre el mar territorial 
no difiere en principio en nada de la ejercida sobre la tierra; el Mar 
Territorial está sometido a la soberanía del Estado ribereño como for· 
mando parte de su territorio. 

El hecho de que la autoridad sobre el Mar Territorial no es 
ilimitada, no excluye la noción de soberanía. Solamente el que define 
la soberanía como un "uneinges chpankte herrs chersgewalt", no la 
puede reconocer sobre el mar territorial. Por el contrario, el que por 
soberanía del Estado no comprende más que la competencia que és· 
te ejerce, dentro de los límites impuestos por el Estado Internacional, 
o sea, el derecho de gobernar independientemente, deberá admitir 
el hecho de que la autoridad del Estado no debe ser más limitada en 

' el Mar Territorial que en la tierra, y no verá ninguna razón para com
batir la existencia de una autoridad soberana. (69). 

La Corte Permanente de Arbitraje de La Haya ha reconocido, 
con ocasión al caso del "Grisbadarna", que oponía Suecia a Noruega 
(23 Octubre de 1909), que el mar territorial es una parte necesaria 
del territorio y no un accesorio. El Mar Territorial tiene la misma na· 
turaleza que el territorio, del cual no es más que una prolongación, el 
complemento. (70). 

Según Gilbert Gidel, el Mar Territorial no es más que una par· 
te del territorio invadido por el mar. (71). La misma concepción se 
puede encontrar en los trabajos de la Comisión de Derecho Interna· 
cional en Estocolmo en 1928, y en los de la Conferencia del Derecho 
Marftimo de 1958. Los dos primeros artículos de la Convención sobre 
el Mar Territorial y la Zona Contigua, son como sigue: 

ARTICULO 1°-

"La Soberanía del Estado se extiende más allá de su territorio 
y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus costas, 
designada con el nombre de Mar Territorial. Esta soberanfa se ejerce 
en las condiciones fijadas por las disposiciones de los presentes ar
tlculos y por las otras reglas del Derecho Internacional". 

ARTICULO 2°-

"La soberanfa del Estado ribereño se extiende al espacio aéreo 
que se encuentra arriba del Mar Territorial, así como al fondo y al 
subsuelo de ese mar". (72). 

(69).-J.P.A. Francois "La Cour Permanente d'Arbltrale •on origine, se lurlsprudence, 
son avenir, 1955, T. l. 62. 

(70).-0p. cit. p. <197. 
(71).-0p. cit. p. 199. 
(72).-A. Garcla Robles "La Conferencia ...... " op. cit. p.p. 223 y 224. 
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Para concluir, podemos decir que haya más adhesiones a la 
concepción de que el Estado ribereño ejerce sobre el Mar Territorial 
un derecho de soberanía territorial. Y en lo particular, creemos que el 
Mar Territorial no es nada más que la prolongación del territorio del 
Estado, sobre la que necesariamente ejerce su poder soberano. 

A la facultad de Jurisdicción que tiene el Estado ribereño en 
el Derecho Internacional, se antepone la figura "del paso inofensivo", 
derivado de la necesidad de tránsito que por el Océano tienen todos 
los sujetos de la comunidad internacional. A esta restricción nos refe· 
rimos inmediatamente, dejando sólo señaladas y sin tratar: Las re· 
percusiones jurídicas que derivan de los actos cometidos a bordo de 
los barcos extranjeros en el momento de su paso por el mar territo· 
rial, la Jurisdicción del Estado ribereño sobre barcos de guerra, la Ju. 
risdicción sobre barcos extranjeros (no de guerra), el derecho de per
secución (hasta el altamar), la reglamentación de la navegación en el 
mar territorial, los reglamentos sanitarios y aduanales, la reglamen
tación sobre el espacio aéreo del mar territorial. Todos estos concep
tos nos hablan del poder soberano que el Estado ribereño tiene sobre 
su mar territorial, pero debido a que, de tratarlos se desvirtuaría el 
presente trabajo, sólo los mencionamos, pasando a tratar únicamente 
el derecho de paso inofensivo, como una restricción impuesta a la so· 
beranía de los estados; y trataremos también la reglamentación sobre 
el fondo y el subsuelo del Mar Territorial, como una expresión de ese 
poder soberano. 

a).-Derecho de Paso Inofensivo. 

Para fundamentar el carácter juridico de este derecho, algu
nos autores han hablado de servidumbre de paso, como ya lo hemos 
visto anteriormente, y aunque en su oportunidad también le señala· 
mos, es necesario volver nuevamente sobre el tema para ahondar un 
poco en él, debido a su importancia, por ser una limitación al poder 
soberano del estado ribereño. 

La mayor objeción que se le encuentra a esta teorla del paso 
inofensivo, es la naturaleza jurídica que tiene esta figura, pues si bien 
es cierto que parece una servidumbre de paso y de hecho lo es, esta 
figura ante todo pertenece al Derecho común, que es inaplicable al 
Derecho Internacional, como ya ha quedado asentado. Por otra par
te, la servidumbre siempre es un derecho adquirido por alguien que 
se le antepone a otro; y en el caso del paso inofensivo, no se puede 
decir que es una norma obligatoria para un Estado porque per~enezca 
a otro determinado Estado; el paso inofensivo es una norma general 
nacida de los usos, y que es considerada en Derecho Internacional 
como obligatoria. Por lo anteriormente explicado no puede conside· 
rarse como una servidumbre el paso inofensivo. Así piensa entre 
otros, el multicitado autor Gidel. (73) 

(73).- Gldel op. cit. p. 207 

-23-



También se dice que este paso inofensivo es una disminución 
de soberania de los Estados, con las mismas caracterlsticas de cual· 
quiera otra, de las varias que se dan en las relaciones entre Estados, 
debido principalmente a las exigencias del Derecho Internacional Mo· 
derno. 

Cavare afirma que este derecho no tiene el carácter de una 
autorización, sino que está constituido por un derecho real. (74) Y 
según Oppenheim, "es una natural restricción a la supremacía del 
Estado, obligado a admitir el derecho del paso inofensivo". (75) 

Podemos agregar con Cavare, que el interés de los Estados 
ribereños coincide con el de los terceros. El derecho del paso inofen· 
sivo se deriva de la libertad de navegación, ya que sin este derecho, 
la navegación de todos los barcos se harla imposible, y en consecuen· 
cia, este derecho se hace exigible a todos los Estados. 

Al paso se le define como una navegación en las aguas te· 
rritoriales, ya sea a fin de atravesar simplemente esa parte del mar, 
o bien para dirigirse hacia las aguas internas o viceversa. El derecho 
de paso también comprende el derecho de pararse y de anclar, pero 
solamente en el caso de que esto sea inherente a la navegación nor· 
mal. 

En la Conferencia de Ginebra de 1958, se definió al Derecho 
de Paso como sigue: "El paso es la navegación en el Mar Territorial, 
ya sea para atravesarlo, para dirigirse a las aguas interiores, o bien 
para llegar a la Alta Mar viniendo de las aguas interiores". Desde la 
Conferencia de La Haya de 1930, fue admitido que el paso no puede 
ser considerado como inofensivo, cuando un barco utiliza las aguas 
territoriales para atentar contra la seguridad, el orden público y los 
intereses fiscales del E.stado ribereño. Importa poco si el barco te· 
nla la intención o no, de perjudicar al Estado ribereño. Este es el 
punto de vista de numerosos autores, entre ellos Gidel, que tuvo un 
papel importante en la redacción de los textos presentados en esta 
conferencia. (76) 

El problema del paso inofensivo fue objeto de una sentencia 
del 9 de abril de 1948, que la Corte Internacional de Justicia emitió, 
concerniente al paso del Estrecho de Corfú para los barcos de guerra 
británicos. En este asunto, el Gobierno Albanés pretendía que el paso 
de barcos británicos por ese estrecho era un ataque a su soberania, 
ya que no era inofensivo. Los motivos de la acusación eran: el carác
ter político de la misión, la posición de combate de los barcos du
rante el paso de soldados a bordo, el equipo en posición de com· 
bate, el número de barcos y su armamento, que eran superiores a 
los necesarios para realizar la misión, las instrucciones dadas a los 
barcos de estudiar las posiciones defensivas en la costa y hacer un 

(74).- Cavare op, cit. T. 11 p. 500. 
(75).- Cevare op. cit. p. 499. 
(76).- op. cit. p. 208. 
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reporte. La Corte llegó a la conclusión de que los barcos habían na
vegado normalmente, que no hablan tomado posiciones de combate 
sino después de un primer acto .hostil, que a bordo había únicamente 
un contingente normal de infantería de marina, que los cañones se 
encontraban en el eje del barco, que es la posición normal en tiem
pos de paz, que no estaban cargados, que la artillería antiaerea estaba 
dirigida hacia el interior y no hacia el aíre. De ésto, concluye la Cor· 
te, el paso incriminado no perdió su carácter de inofensivo. 

Esta determinación marca claramente la manera en que el 
paso debe hacerse; importa desde luego el comportamiento del barco, 
de su tripulación, así como la posición del equipo durante el paso. 

Este principio ha sido modificado ligeramente por la conven
ción de Ginebra, de 1958, que dice: "El paso es inofensivo en tanto 
que no ataque a la paz, al buen orden y a la seguridad del Estado 
ribereño". (Art. 14 párrafo 4). 

De este articulo se desprende que el criterio decisivo no es 
la manera en que se hace el paso, sino el paso mismo. De aqul 
que se le dé una gran competencia al Estado ribereño, para impedir 
tal paso. Se puede fácilmente pensar que el paso de un barco, por 
la naturaleza de su carga y su destino, puede constituir un peligro 
para el Estado ribereño, aún cuando el barco se comporte normal 
y calmadamente. 

La fórmula empleada en el artículo significa también una ex
tensión de los derechos del Estado Ribereño, por el hecho de que se 
tiene en cuenta el ubuen orden" del mismo. Por otra parte, se ne
cesita, sin embargo, que el paso, para que pierda su carácter pasivo, 
atente realmente a los derechos tutelados. El riesgo, por sí mismo, 
no basta. 

No es verdad que un reactor atómico constituye un gran p(:). 
ligro para 'todos los que se encuentran en un radío bastante grande? 
Sin embargo, tomando en consideración el riesgo mínimo de una de· 
ficiencia cualquiera, y teniendo en cuenta todas las precauciones to
madas en la construcción de los barcos equipados con un reactor, se 
ha aceptado que el paso de éstos es inofensivo, en tanio que no haya 
contaminación de las aguas. (77) 

El principio del paso inofensivo había sido aceptado por el 
Instituto de Derecho ln'ternacional en la sesión de París de 1894: 
"Todos los barcos sin distinción, tienen el derecho de paso inofensivo 
en el Mar Territorial". Una restricción fue instaurada para tiempos 
de guerra. En 1928, dicho Instituto confirmó su actitud aunque con 
ciertos cambios: "Los barcos Mercantes tienen el derecho de paso 
inofensivo pero están sometidos a las Leyes y a los reglamentos de 
Policía y de navegación publicados por el Estado Riberelio". 

(77).- Cavere op, cit. p. 500. 

-25-



En caso de contravención a estas Leyes y Reglamentos, los 
barcos caen bajo su jurisdicción. El derecho de paso inofensivo com· 
prende el derecho de estancia en la medida en que sea necesario 
para el paso mismo. En caso de que el barco prolongue su estancia 
más de lo que necesitaba, el Estado Ribereño tendría la misma com· 
petencia jurídica y legal que si el barco se encontrara en uno de sus 
puertos. 

Los barcos de guerra pueden ser sometidos a reglas especia· 
les decretadas por el Estado Ribereño. 

El derecho de paso inofensivo es citado por los artículos del 
tercero al décimo tercero del Texto aprobado por la Conferencia de 
La Haya de 1930, sobre el Estatuto Jurldico del Mar Territorial. 

Asf, se puede ver la gran importancia que esa conferencia 
dió al problema. 

Este derecho se vuelve objeto, después de la Primera Guerra 
Mundial, de múltiples reconocimientos; lo que no quiere decir que 
antes de esa época, no existiera. Como se dijo anteriormente, este 
Derecho nació de los usos y forma parte de un derecho consuetudi· 
nario. En estas circunstancias podemos preguntarnos: Porqué hay un 
reconocimiento explícito?; después de la Segunda Guerra Mundial, se 
quiso excluir el riesgo de que ciertos estados cerraran sus puertos a 
barcos de un antiguo estado enemigo, y se pensó que ausencia de 
aplicación precisa, los estados podrian rechazar e impedir la aplica· 
ción de esta regla consuetudinaria. 

Ejemplos de lo anterior, son: El tratado de Versalles, articulo 
321; El Tratado de Neuilly-Sur Seine, articulo 212; el Tratado no ra· 
tificado de Sévres, articulo 328; y los acuerdos entre los principales 
Estados Aliados, en Polonia, 28 de junio de 1919, Yugoeslavia, 10 
de septiembre de 1919, y Rumania, 10 de diciembre de 1919. (78) 

Otras convenciones significan una declaración de principios; 
como por ejemplo, la Convención de Barcelona del 20 de abril de 
1921, sobre la libertad y el tránsito; en ella se dijo que los Estados 
Contratantes, a fin de asegurar la aplicacíón de las prescripciones 
sobre el libre tránsito, lo autorizarían en su Mar Territorial, bajo las 
condiciones y reservas habituales. (79) 

b).- Reglamentación sobre el fondo y el subsuelo 
del Mar Territorial. 

La práctica ha demostrado que el Estado Ribereño ha exigido 
en todo tiempo el derecho de ocupación del suelo y del subsuelo del 
Mar Territorial. Este derecho excluye toda competencia de cualquier 
otro Estado. Así fue como, por ejemplo, Gran Bretaña explotó el 

(78).- Gldel op. cit. p. 205. 
(79).- Id. 
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subsuelo de su mar territorial, sacando estaño y cobre de Cornwell, y 
carbón en Cumberland, Folkstone y Dover. Gran Bretaña ejercla ese 
mismo derecho sobre los bancos de perlas que se encuentran en el 
Mar Territorial de la Isla de Ceylán. 

Existen ciertos reglamentos internos, como el decreto del 18 
de febrero de 1901 (Bélgica); el decreto del 21 de mayo de 1913 
(Francia), que prohiben a los barcos de guerra hacer sondajes en las 
aguas territoriales, o efectuar cualquier trabajo submarino por medio 
de escafandras o no, con excepción de una autorización previa de las 
autoridades marítimas. (80) 

La Conferencia de Codificación de La Haya de 1930, confir· 
mó el principio de que el territorio del Estado comprende el fondo de 
las aguas territoriales así como el subsuelo. (81) 

El artículo 2o. de la Conferencia de Ginebra de 1958 dice: 

"La soberanla del Estado ribereño se extiende al espacio 
aéreo situado sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo 
de ese mar". 

A este respecto, podemos afirmar con Gidel (82), que la no
ción de la plataforma submarina penetra en el campo del derecho, a 
raíz de la llamada "proclama truman" del 28 de septiembre de 1945, 
y aparecen en México, inmediatamente después, en octubre 29 del 
mismo año las reformas a los artículos constitucionales 27, 42 y 48, 
publicadas en el Diario Oficial del 20 de enero de 1946; y por Decre· 
to del 11 de octubre de 1946, se incorpora al ?atrimonio de Petró· 
leos Mexicanos el subsuelo de los terrenos cubiertos por las aguas 
territoriales del Golfo de México en una extensión de cinco kilómetros. 

En lo referente a la anchura del mar territorial, .hay una di· 
versidad de puntos de vista. Hay todavía estados que se sostienen 
en el limite de las tres millas. Sin embargo, es cada vez mayor el 
nómero de los que exigen una competencia más allá de este límite. 
Tal es el caso de México, con doce millas de mar territorial. 

Todos los esfuerzos desarrollados hasta hoy en día para lle· 
gar a una uniformidad en la delimitación de la anchura del mar te· 
rritorial, han sido vanos. 

Por ejemplo dos desarrollados por el Instituto de Derecho In· 
ternacional, The lnternational Law Association, de la Conferencia de 
Codificación de La Haya y de la Comisión de Derecho Internacional 
de la Organización de las Naciones Unidas, así como por las dos 
Confere:ncias de Ginebra de 1958 y de 1960. 

(80).- Fauchllle op. cit. Vol. 11. p, 205. 
(81).- Gidel op. cit. p. 129. 
(82).- Cit. César Sepúlveda op. cit. p. 158. 
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Las experiencias de los últimos años no son reconfortantes, 
ya que hay estados que reclaman una competencia sobre una anchu· 
ra inadmisible para algunos. Esas manifestaciones son necesarias, ya 
que sus consecuencias se manifiestan en favor del estado riber~ño, 
sobre todo en el campo económico (Pesca). 

En lo que se refiere a las consecuencias de la soberanía del 
estado sobre el mar territorial, encontramos una uniformidad, tanto 
en la doctrina como en la práctica jurídica de los estados, siempre y 
cuando no se trate de la anchura de ese mar territorial. Tenemos 
pues, que generalmente el estado ribereño tiene el derecho de reser
varse la pesca y el cabotaje para sus miembros. 

Sin embargo, esta uniformidad no existe en cuanto a los barcos 
de guerra. 

En los últimos años, se ha uniformado el punto de vista de 
los autores sobre la naturaleza del citado derecho del estado ribere
ño. Se le considera como un derecho emanado del poder soberano, 
sin diferenciarse en nada de la soberan!a que el estado ejerce sobre 
su suelo; con la sola excepción reconocida por el Derecho Consuetu· 
dinario Internacional, es decir, el paso inofensivo de barcos mercan
tes. Esta restricción es obligatoria, y liga a las partes, ya que la 
prohibición del paso inofensivo constituye un abuso de derecho. 

Del derecho del estado ribereño sobre sus aguas territoriales, 
se deriva un derecho de jurisdicción en el sentido más amplio. Los 
estados pueden asi expedir leyes cuando se trate de sus intereses, 
tales como leyes sanitarias, aduanales, de paso y de navegación. 

Es absolutamente necesario llegar a un acuerdo internacional 
en lo referente al mar territorial. Toda reglamentación internacional 
deberá tomar en cuenta d.os intereses: por una parte, el del estado 
ribereño; y por la otra, el de la comunidad internacional, especial
mente en materia de explotación del mar territorial. 

·~. ~- . . 
·.·"' 
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CAPITULO 111 

FUNCION ECONOMICA DEL MAR TERRITORIAL.- SU ESTATUTO 

1).-Generalidades. 
a).-Perspectivas Comerciales. 
b).-Complejidad de los problemas pesqueros. 
2).-La Justicia Social. 

Los estados pusieron restricciones a la libertad de pesca 
sólo hasta el siglo XIX. En Francia, la prohibición de pescar, a los no 
miembros del estado, fue decretada el 1 º de marzo de 1888; y lo mis· 
mo sucedió en Inglaterra. Grocio en su "De jure Belli", enunció el 
derecho de prohibir a los pescadores de nacionalidad extranjera la 
pesca en las costas. 

Actualmente se acepta el principio de reservar el derecho de 
pesca a los súbditos de un estado; aunque en los últimos tiempos se 
ha observado una tendencia a prohibir la pesca aún a los nacionales, 
por razones económicas consistentes en preservar los recursos vivos 
del mar. 

En este estado actual de cosas, se puede decir que el estado 
ribereño tiene el monopolio de la pesca en el mar territorial. Este 
derecho exclusivo y rservado a los nacionales, comprende todos los 
productos del mar. La mayorla de las legislaciones y tratados lo or· 
denan así; pero no obstante esas disposiciones, las fricciones son 
frecuentes en el campo internacional; ya que por el solo hecho de 
existir tratados internacionales al respecto, los estados no tienen un 
monopolio natural sobre el mar territorial. Fauchille, el multicitado 
autor, justifica la existencia de un monopolio de pesca por el hecho 
de que, en principio, los miembros de un estado extranjero no tienen 
derecho sobre el territorio de otros estados, que perjudique el dere· 
cho de conservación de ese estado. 

Así, los estados reservan el derecho de pesca a sus naciona
les en los tratados y en las leyes, con fundamento en ese derecho 
de conservación. 

Sin embargo, el estado ribereño puede renunciar a este mo
nopolio, por medio de tratados en los que los extranjeros están en 
igualdad de circunstancias con los nacionales. 
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Debemos también mencionar que varios países han reconocí· 
do la libertad de pesca, tales como Grecia, Portugal y los Estados Uni· 
dos, entre otros. 

Debemos señalar que en nuestro mundo contemporáneo, el 
mar territorial debe ser un concepto fundamental desde el punto de 
vista económico, enmarcado en los principios de la Justicia Social. 

La pesca debe ser la etapa final de un proceso económico am
plio y complejo, en el que la intervención del estado sea decisiva y 
fundamental. La participación del estado no deberá orientarse por 
motivo de lucro; sino que debe buscar el desarrollo, entre cuyos ob· 
jetivos figurará inmediatamente la mejoría de la vida de los trabaja· 
dores del mar, proporcionándoles los medios necesarios para aumen· 
tar el consumo de sus productos; y medianamente, buscar el equili· 
brio económico del pals, lo cual se reflejará en la estabilidad eco
nómica de México. 

Afirmamos lo anterior, ya que es bien sabido que una de las 
bases en que se apoya la planeación económica, es la coordinación 
de todos los factores que participan en la actividad, conforme a una 
línea de conducta unitaria trazada de antemano, para alcanzar pro
pósitos precisos en el conjunto de aspiraciones de progreso y des
arrollo, con fundamento en la Justicia Social, esplritu de nuestra 
Constitución de 1917, que cristaliza los anhelos de la Revolución 
Mexicana. 

La pesca en nuestro país está intimamente ligada con el sub· 
desarrollo del mismo; por ésto, se debe reformar la estructura comer
cial ya establecida, puesto que nunca ha funcionado y ya no caben 
nuevos elementos dentro de ella. En seguida, y con el fin de ilustrar 
el presente capitulo, tomamos algunas ideas de la ponencia 11La Co
mercialización Interior de la Pesca en México". (83). 

"La pesca mexicana, considerando como tal toda la ac'tivi· 
dad económica comprendida desde la explotación de los recursos, 
su cultivo, su preparación y transformación industrial, el transporte 
y la distribución comercial afecta las caracteristicas del subdesarro· 
llo económico, especialmente por los contrastes que ofrece. 

Para señalar unos cuantos de sus rasgos, puede decirse que 
su crecimiento a lo largo de las últimas cuatro décadas ha sido anár
quico y contradictorio, sujeto a agudas fluctuaciones tanto en el vo
lumen como en el valor de la producción; su tasa de crecimiento ha 
sido insuficiente para contribuir a acelerar el progreso económico del 
pais. En el mercado interno, acompaiian a su evolución prácticas mo
nopolistas y sistemas rudimentarios en la distribución comercial, en 

(83).- Ponencia de In Dlreeci6n General de Planeaclón y Promoción Pesqueras. Subse
cretaria de Pesca. Secretarla de Industria y Comerdo. 11 Reunión Reglonal de 
c¡maras N11<:ionale1 de Comercio del Centro de la República Mexicana. Morelia, 
Michoacán, México 24·25 de septiembre de 1971. 
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la que los introductores, que son quienes compran los productos y 
los transportan a los centros de consumo, dominan ampliamente, me
diante financiamientos, a los permisionarios, que son los que obtie· 
nen autorización para explotar los recursos. Es claro que en esta 
situación, no hay las condiciones necesarias para la expansión de la 
oferta, y que el bajo consumo de pescado por el pueblo mexicano es 
una de sus consecuencias directas. 

También afecta a la pesca a lo largo de los cuarenta años de 
su existencia, el alto grado de dependencia de un sólo producto y 
un sólo mercado en el exterior, el predominio de técnicas atrasadas 
en la producción, bajos aprovechamientos de capacidad instalada, 
altas tasas de amortización; y, en resumen, rápida acumulación de 
beneficios comerciales, y anarquia y desorganización en las coope
rativas; todo ello sobre la base de un alto grado de explotación del 
trabajo de los pescadores. 

En el marco de esta situación que, como se ha dicho, es ca
racterística propia del subdesarrollo, es necesario reconocer y subra
yar con énfasis que, a pesar de todo, la pesca mexicana ha crecido, 
ha sustentado el mejoramiento de las condiciones de vida de ciertos 
núcleos de trabajadores, ha aumentado el consumo de sus productos 
por el pueblo; y, en general, ha reportado ciertos_beneficios a la 
economía del país. 

Cabe reconocer así, que la conversión de sus características 
tradicionales en un sistema racional de operación conforme a planes 
definidos, haría a la pesca mexicana capaz de multiplicar sus bene
ficios, de abrir bastas oportunidades de ocupación y progreso a mu· 
chos nuevos grupos de trabajadores; ofrecería nuevos campos de in
versión y nuevas posibilidades de contribuir con mayor eficacia a la 
estabilidad económica de la nación. 

Ahora bien, la pesca mexicana puede separarse convencional· 
mente en dos grandes sectores, según el mercado de destino de sus 
productos: los productos destinados a exportación representan más 
¡;fe las dos terceras partes del valor de la producción total, y están 
formados principalmente por camarón, langosta y abulón. Los pro· 
duetos que quedan para el abastecimiento del mercado interno pue
den agruparse, a su vez, según se destinen a transformación indus· 
trial, o bien, que entren en estado fresco a la etapa final de distri· 
bución comercial. 

Situación actual del comercio de productos frescos.-

En el campo específico del comercio de productos congela
dos, las oportunidades que ofrece la pesca mexicana son muchas y 
prometedoras. 

Para ir por partes, comenzaremos por examinar al situación 
actual. 
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El consumo de productos pesqueros frescos o refrigerados 
en paises de alto desarrollo económico es muy reducido; y constituye 
por lo común una forma de consumo suntuario; los grandes volúme
nes de productos pesqueros en esos paises se comercian congelados, 
empacados o secos. 

Debe tenerse presente que el comercio de los productos con
gelados supone ahi una actividad económica de alta densidad; la cap. 
tura se hace en barcos con instalaciones especiales y que general· 
mente operan en flotas integradas, en las que participan plantas flo
tantes dotadas, entre otras instalaciones, con cámaras de congela· 
ción. Después, el transporte en el interior de los mercados se realiza 
igualmente en unidades con equipo de congelación. La venta directa 
al público se hace en expendios equipados con los mejores aparatos. 
El personal que maneja los productos mantienen al corriente su cer
tificado de salud expedido por una autoridad que mantiene una vigi
lancia constante sobre la salud y el aseo de ese personal. El local 
en que se expende el pescado fresco es un establecimiento albeante. 
El despacho al público lo hace un dependiente vestido de blanco, y 
los productos se entregan en condiciones de higiene rigurosa, ampa
rados por una marca comercial que garantiza su calidad. 

El contraste con la distribución comercial del pescado en Mé· 
xico no puede ser más señalado: la captura se hace desde la playa, 
con técnicas rudimentarias; el pescador es un trabajador de muy bajo 
nivel social, el manejo del producto se hace sin el menor cuidado de 
su calidad. Se remite a los centros de consumo en cajones sucios con 
hielo, que se transportan en camiones de redilas del servicio público 
federal; o sea, que lo mismo que pescado, transportan gallinas, are
nas, etc., e'tc. En los mercados de distribución al mayoreo, las prác· 
ticas son igualmente rudas: su manejo se hace a mano y al voleo; el 
hielo de una carga se vuelve a utilizar para guardar los productos que 
sobraron de la venta del día anterior y que se han conservado en pi· 
letas sin la menor práctica de higiene. La distribución final en los 
mercados públicos es peor, sobre todo en ciudades de provincia, y ca
be reconocer que solamente se observa algún progreso en la higiene 
y los sistemas de venta de algunas grandes cadenas comerciales. 

Esta forma de comercio lleva aparejadas inevitablemente al· 
gunas consecuencias que se aprecian desde luego: ocasiona una alta 
proporción de mermas en el volumen y la calidad de los productos 
que, por supuesto, se traducen en la elevación de los precios. Es ca
racteristico también el alto grado de estacionalidad del mercado de 
productos pesqueros, de manera que las cantidades que se venden 
en cuaresma llegan a superar en diez tantos las de otras épocas del 
alio, aunque más bien el fenómeno debiera enunciarse al revés, o sea 
que el volumen normal de comercio es aproximadamente la décima 
parte de lo que llega a venderse en las estaciones de demanda, de 
manera que el mercado de productos pesqueros en México no es per· 
manente ni estable. 
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a).-Perspectivas Comerciales.-

Para apreciar con acierto las perspectivas que ofrece el co· 
mercio de productos pesqueros como campo para nuevas inversio· 
nes y nuevos esfuerzos, conviene distinguir con claridad los diferen· 
tes propósitos que pueden animar a nuevos empresarios. 

Si de lo que se trata es simplemente del deseo de incorporar
se a una estructura comercial ya establecida, fácilmente puede adver
'tirse que no hay buenas perspectivas; ya que no caben nuevos ele· 
mentos en esas estructuras. 

Pero si en cambio .hay el propósito de abrir nuevos sistemas 
comerciales, entonces las oportunidades que existen son, como ya se 
dijo, muchas y prometedoras. 

Si hubiera de hacerse una evaluación para apreciar los vo· 
lúmenes de productos pesqueros congelados susceptibles de vender
se mediante una nueva promoción, es decir, si se realizara lo que en 
el lenguaje corriente se conoce con el nombre de un estudio de mer
cado, podría estimarse de una manera sencilla que muy probablemen· 
te, la cantidad de pescados y mariscos que actualmente se vende en 
los mercados de distribución al detalle en la República Mexicana, se 
puede aumentar en cuatro o cinco veces. 

No se trata desde luego de una posibilidad cómoda y asegu
rada de antemano; sino de una empresa que requiere el carácter di· 
námico y emprendedor de comerciantes de ley. Es una posibilidad 
que, como cualquier otra, ofrece riesgos; pero son riesgos que están 
ubicados del lado del inversionista, (84) es decir, son los riesgos de 
los errores y equivocaciones que puede haber, de las fallas y flaque
zas del promotor; pero el esfuerzo comercial decidido y el acierto en la 
promoción ofrece ciertamente grandes posibilidades de ganar dinero, 
de recuperar las inversiones en plazo razonablmente corto y de ob· 
tener utilidades también razonables, sin necesidad de recurrir a prác
ticas especulatorias. 

Entre las dificultades que ofrece la empresa, está la de que 
el promotor de nuevos sistemas de comercio debe asegurar desde el 
abastecimiento de la materia prima, hasta la distribución comercial 
en nuevos centros de consumo en los más apartados lugares del país. 
deben realizarse inversiones cuantiosas y deben mantener reservas 
financieras y de crédito también muy importantes; es decir, no se 
trata de una pequeña inversión sino de una gran empresa, lo cual, 
ciertamente, no es una tarea fácil ni cómoda. Es un esfuerzo, vale 
la pena insistir en ello, que necesita empresarios decididos y empren
dedores (85), que tomen el negocio con la mira levantada, con pasión 
y entrega, con la garra de los hombres que han logrado el desarrollo 
y la prosperidad de otras naciones, 

(84).- La ponencia en este pvnto se refiere a la inversión privada, que choca con nues
tro particular punto de vista, ya que de lo que se trata es de que I• pesca be· 
neficie directamente al trabajador e indirectamente a todo el pafs. 

(85).- Id. 
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b).-La complejidad de los problemas pesqueros.-

Quien realice una inversión en el ramo comercial de la pesca, 
deberá tener presente que participa en la etapa final de un proceso 
económico amplio y complejo, en el que la intervención del Estado 
en las primeras etapas es fundamental y decisiva. 

Debe recordar que si bien esa intervención se orienta con· 
forme a normas generales de justicia social, en modo alguno interfie· 
re o limita la participación de la iniciativa privada; (86) antes al con
trario, la ayuda, la estimula y la orienta y cubre muchos de sus ries
gos. En otras palabras, quien se interese en intervenir en el comercio 
de productos pesqueros, deberá recordar que la participación del 
Gobierino Federal en la pesca no se guía por motivos de lucro, y que 
la operación rentable de sus empresas no responde sólo a la necesi· 
dad de realizar negocios brillantes, sino que son instrumentos para 
conducir una política de desarrollo entre cuyos objetivos figuran los 
de mejorar las condiciones de vida de los pescadores, de aumentar 
el consumo de sus productos por sectores cada vez más amplios de 
la población trabajadora, y de contribuir al mantenimiento de la es
tabilidad de la economía internacional de México. 

Es claro que para semejantes propósitos, resulta indispensa· 
ble proyectar el desarrollo conjunto de la actividad conforme a planes 
y programas definidos y precisos. 

Parecería supérfluo apuntar que el desarrollo de la actividad 
pesquera, como intento de resolver a fondo los problemas que la aque· 
jan y para capacitarla a contribuir en el desarrollo conjunto de la eco· 
nomía nacional, requiere necesariamente el trazo de un plan en el 
que se señalen de manera precisa los objetivos y los procedimientos 
para lograrlos. 

Pero a la vista de la realidad que conforma el problema pes· 
quero de México, resulta claro que la elaboración de un plan de des· 
arrollo pesquero no puede ser solamente el resultado de un esfuerzo 
confinado en la intimidad de un gabinete. Son realmente muy. nume
rosos los casos de planes trazados detrás de los escritorios, que que
dan solamente en esquemas mentales sin contacto con la realidad. 
Porque es claro que la realización de un plan de desarrollo, no de· 
pende de la perfección de sus esquemas ni de la intención simple de 
llevarlo a la práctica. (87). Sino que en verdad se requiere vencer obs· 
táculos de otro tipo para ejecutar sus lineamientos; esos obstáculos 
pueden sintetizarse de manera sencilla, en la resis'tencia que ofrecen 

(116).- No estamos de acuerdo, puesto que es la Iniciativa privada la que forma parte 
de la estructura. Se debe propugnar por cambiar lo ya establecido, que ha sido 
aecularmente Inútil. 

(87).- Durante el receso de la XL VIII leglslatvra, una comisión de diputados, acompaña 
do1 de funcionarios de lo Secretarla de Recursos Hidráulicos, reco¡¡l6 las deman· 
das de loa pescadores, en el Territorio de Bala California (enero 22 de 1972). 
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las situaciones dadas de antemano; la oposición de los intereses crea· 
dos, cuya afectación resulta indispensable para hacer realidad el 
progreso a que se aspira. 

En esta forma, el plan que se elabore con la mayor perfec· 
ción académica, resultará ineficaz si no se consigue llevarlo a la prác· 
tica. Por eso resulta preferible esbozar objetivos realistas; metas y 
procedimientos sencillos pero efectivos, que en el marco de los pro· 
blemas económicos y pollticos de una sociedad como la nuestra, afec
tada del complejo de limitaciones históricas que caracterizan al sub· 
desarrollo económico, resulten capaces de acelerar el crecimiento y 
modificar positivamente el sistema de relaciones socio-económicas 
que actualmente lo caracteriza ... " 

Debemos dejar perfectamente asentado, que el punto de par
tida para no seguir desaprovechando los recursos del mar, debe ser 
la reestructuración comercial del sistema establecido, que nunca ha 
tenido verdaderos alcances sociales. Por otra parte, esta reestructu· 
ración traerla consigo el que las clases populares de México recibi· 
rfan una alimentación abundante, nutritiva, sana y barata, cosa que 
tampoco, hasta la fecha, se ha logrado. 

"En diversas ocasiones, Actividad 'Pesquera ha insistido en 
que el problema de las 200 millas de mar territorial, que algunos paf· 
ses .han proclamado, no es una cuestión que pueda esclarecerse, ni 
mucho menos resolverse, en los límites estrechos de su proyección 
juridica, sino que sólo será posible entender los razonamientos de 
los paises que pretenden la soberanla sobre esa faja, cuando se les 
ubique en el seno de los problemas que éstos paises confrontan para 
su desarrollo ... " 

" ... En la tesis de las 200 millas, no se está definiendo en 
virtuosismo jurldico, sino las condiciones de vida de los trabajadores 
de la pesca y la alimentación del pueblo ... " (88). 

"La pesca artesanal, por la que tanto disputan algunos lideres 
y empresarios, también ha sido tema de elevadas inspiraciones artísti
cas. Con armoniosas formas plásticas, han sido exhibidas en toda su 
crudeza, la miseria y la explotación de los trabajadores del mar. 

Una pesca industrializada, sin colorines, pero que no dependa, 
como la sirena, de las veleidades de la naturaleza, que convierta los 
esteros en verdaderas fábricas de camarón, para alcanzar las aspira
ciones de justicia social del cooperativismo mexicano, es la meta del 
desarrollo de la pesca". (89). 

El cooperativismo no es otra cosa que una institución de Jus
ticia Social, plasmada en la Constitución de 1917. 

(88).-" Actividad Pesquera" Secretoria de Industria y Comercio, México.- Vol. l. No. 4.-
0ctubre de 1971. 

(89).-" Actividad Pesquerra", Segundo .Epoca, Vol. l. No. 5.- Secretarla de Industria y 
Comercio.- México, Noviembre de 1971. 
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2).-La Justicia Social. 

Por considerar de vital importancia para el presente trabajo 
el precisar lo que se entiende por Justicia Social, para aplicarla des
pués a la explotación racional de los recursos vivos del mar, en segui
da pasamos a tratar brevemente el concepto. 

"La llamada cuestión social, que aparece en la historia duran
te el siglo XIX, da origen, con su problemática propia, a la denomina
ción "Justicia Social". La cuestión social surge con la implantación 
del Liberalismo, que tenía como norma, estricta igualdad entre las 
prestaciones; por lo que el trabajo humano se convirtió en mercancía, 
sujeta a las leyes de la oferta y la demanda. Es decir, la Justicia Con
mutativa regulaba las relaciones de trabajo entre los particulares; lo 
que no bastaba, pues dió origen a numerosos abusos; la libertad de 
los económicamente débiles no existía, ya que se veían obligados a 
aceptar las condiciones de trabajo y la remuneración que les imponían 
arbitrariamente los económicamente fuertes. La gran resigualdad so
cial entre las clases fué su resultado, naciendo la denominación de 
"Justicia Social", como una especie de nueva Justicia, que debía aten
der a las relaciones nacidas en el sistema capitalista entre patrones y 
asalariados". (90). 

Para comprender debidamente el concepto, acudiremos a la 
división que de la Justicia se ha hecho: 

División tradicional de la Justicia.-

"Aristóteles, a quien debemos la distinción entre los criterios 
igualitario y proporcional de la Justicia, (91) los aplica a tres clases 
de Justicia: la Legal o General la Distributiva y la Conmutativa. Puesto 
que no caben más que tres clases de relaciones (de los individuos con 
la comunidad, de ésta con los individuos y de los individuos entre sí), 
la Justicia Legal o General ordenaría las partes respecto del todo, a 
los individuos respecto de la comunidad; la Distribuidora regularla la 
distribución de cargas y bienes por parte de la comunidad respecto de 
los súbditos; y la Conmutativa organizaría las transacciones de los in· 
dividuos entre sí. El criterio proporcional regiría en la Justicia Distri· 
butiva, y el igualitario en las Justicias Conmutativa y Legal. 

Esta clasificación aristotélica de la Justicia, aceptada explíci· 
tamente por Santo Tomás, (92) sigue imperando entre los tratadistas 
contemporáneos; pero tiene dos inconvenientes para que pueda eer 
recibida por un jurista moderno: en primer lugar, tiene un enfoque cla· 
ramente moral; y en segundo lugar, no da cabida a la Justicia Social, 
de la cual tanto se habla en nuestros días. 

(90).-"La Seguridad Social, su Evolución Histórica y Filosófica".- Tesis, Eaquilo Díai 
Luque.- Universidad Iberoamericana.- 1969. 

(91).-Etica Nicomaquea, L. V. 2 a 4. 
f92).-Suma Teofóglca, 2-2, q. 61. 
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El enfoque moral se hace patente cuando se considera que se 
están juzgando con dos clases diferentes de Justicia las relaciones en· 
tre la comunidad y los particulares. Desde el punto de vista de éstos, 
deberla imperar la Justicia Legal o General; en tanto que, desde el 
punto de vista de la comunidad debería regir la Justicia Distributiva. 
Evidentemente se trata de un enfoque moral, en el que yo, súbdito, me 
pregunto cuáles son mis deberes respecto de la Autoridad; o tal hom· 
bre, que es autoridad, inquiere sus obligaciones respecto de los súbdi· 
tos. El enfoque jurídico sólo puede concebir relaciones bilaterales y 
correlativas; es decir, que no puede haber un deber o un derecho a los 
que no correspondan un derecho o un deber, en otro sujeto de la re!a· 
ción. Los derechos y deberes de los súbditos respecto de la comunidad, 
y de ésta respecto de los súbditos no son una excepción; y deben, por 
consiguiente, ser regulados por la misma especie de Justicia. 

En cuanto a la Justicia Social, todos ven que en alguna forma 
debe ser el criterio correcto que regule y corrija las desigualdades so
ciales, pero no se acaba de precisar en forma convincente su lugar 
respecto de las otras clases de Justicia. Unos (Rotten, Renard, Ruiz
Jiménez, Luño Peña) creen que la Justicia Social es lo mismo que la 
Justicia Legal. Otros (Pesch, Noldin, Wety) ven en ella una especie que 
comprende conjuntamente la Justicia Legal y la Distributiva. Y no 
falta quien (Menéndez-Reigada) identifique a la Justicia Social con la 
Distributiva. 

La posición común de todos estos autores, es que ven en la 
Justicia Social un criterio de Derecho Público. Consideran que las re· 
laciones de los particulares entre sí no pueden ser regidas más que 
por la Justicia Conmutativa. Y, ya sea porque interviene el Estado 
para distribuir las riquezas entre ricos y pobres (Justicia Distributiva), 
o ya que sean los mismos particulares los directamente obligados a 
esa distribución en razón de los beneficios que se le seguirán a la co
munidad (Justicia Legal}, todos éstos autores consideran que las re· 
laciones normadas por la Justicia Social se deben plantear en el plano 
individuos comunidad, y no en el plano individuos individuos. 

No estamos de acuerdo con este planteamiento. Toda rela· 
ción de Justicia, incluso las que norma la Justicia, incluso las que nor· 
ma la Justicia Conmutativa, debe tomar en cuenta el bien común. Esto 
explica la intervención del Estado en todas las ramas del Derecho. 
!-lasta en el Derncho Civil interviene el Estado señalando condicion~s 
y formalidades para que sean válidos los actos jurídicos. Desda este 
punto de vista, toda rama del Derecho se podría considerar. -como 
lo hace Kelsen- de Derecho Público. Por eso, estos criterios (el bien 
común, y la intervención del Estado) no son !os indicados para distin· 
guir al Derecho Público del Privado. 

El criterio correcto para distinguir al Derecho Público del Pri· 
vado, es la presencia en el primero de la Autoridad en cuento tal, co-
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mo parte en las relaciones jurídicas. Esto ciertamente no se da en las 
relaciones que debe normar la Justicia Social. 

Pero cabe todavia identificar a la Justicia Social con la Legal 
o General, tal como la entiende Santo Tomás. Es esencia de ésta últi· 
ma el ordenar los actos de los particulares al bien común de la socie· 
dad. Parecerla, entonces, que la Justicia Social, que ciertamente se 
preocupa por ordenar los actos de los particulares al bien común de 
la sociedad, se identificaría con la Justicia General o Legal. 

De nuevo diferimos de esta opinión. De dos modos pueden los 
actos de los particulares ordenarse al bien común de la sociedad: di· 
rectamente, haciendo del bien de la comunidad el fin inmediato de la 
ordenación (y tal es el caso de la Justicia Legal); o indirectamente, 
pretendiendo como fin inmediato el bien de otros particulares y como 
fin mediato el bien de la comunidad. Este segundo modo es evidente
mente el propio de la Justicia Social, que aparece y perdura como un 
ideal de protección de los individuos y sectores más destituidos de la 
sociedad". (93). 

Resumiendo las ideas anteriores, podemos concluir afirmando 
que la Justicia Social aparece con las crisis sociales del siglo XIX, que 
hacen despertar la conciencia social en los pueblos occidentales. Asi
mismo, la Justicia Social reivindica la dignidad humana de aquéllos 
que, por su debilidad económica y cultural, no pueden tratar de igual 
a igual a los miembros económicamente más poderosos. La Justicia 
Social, en consecuencia, está imbuida de un criterio proporcional y 
no igualitario, que tiende a reivindicar a los económicamente débiles, 
estimulando su desarrollo, a través de instituciones jurídicas estable· 
cidas por las sub-ramas del Derecho Social, al que informa esta nueva 
especie de Justicia. 

Determinado así el concepto de Justicia Social, pcdemos afir· 
mar que el mar territorial debe estar en función social; y es ésta la 
razón por la cual, líneas arriba, hemos señalado la necesidad de re· 
formar la estructura comercial establecida, que nunca ha funcionado 
debidamente, y a la f1Ue no se pL•ede incorporar nue\los elementos; 
pues éstos sólo serían paliativos y nunca soluciones radicales. 

El concepto jurídico esconómico del mar te~·ritorial está sie-ndo 
precisado en América, con el nombre de "Mar Patrimonial", enten· 
diéndose con ello el espacio marino en el que los países costeros tie· 
nen el derecho de explotar los recursos del mar, el suelo y el subsuelo 
del mismo, hasta el limite que el Estado determine de acuerdo con las 
necesidades de su desarrollo. Este concepto satisface los intereses de 
los estados ribereños, y no afecta los principios y normas del derecho 
internacional. 

(93).-Villoro Toranzo Mlguel.- "Introducción al Estudio del Derecho". Edlt. Porrúa, S. A. 
México.- 1966. p. p. 215, 216 y 217. 
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El concepto de "mar patrimonial" se usó por primera vez en 
el periodo de sesiones del Comité Jurídico Interamericano de la O.E.A .. 
correspondiente al año de 1971, en Rfo de Janeiro; y fué debido al ju
rista chileno Edmundo Vargas Carreña, que en sus trabajos presenta· 
dos a la reunión, señala como un nuevo concepto, el de "mar patrimo· 
nial". (94). 

En el discurso que el Presidente de México, licenciado Luis 
Echeverria, dirigió a las Naciones Unidas, encontramos los siguientes 
conceptos: 

"Reconocemos la validez de las preocupaciones de varios paí· 
ses .hermanos de América Latina que reclaman ámbitos marltimos ma· 
yores de doce millas, con base en los justificados propósitos de apro
vechar, en beneficio de sus nacionales, los recursos que cada día re
sultan más necesarios para su subsistencia, y a fin de evitar que pes
cadores de lejanas tierras vengan a apoderarse de los mismos. Es hora 
de definir adecuadamente el interés especial que tiene el estado ribe· 
reño en el mantenimiento de la productividad de los recursos que se 
encuentran en los mares adyacentes a sus costas y su lógico corola· 
río, que se traduce en la facultad soberana de establecer zonas exclu
sivas o preferencia les de pesca". (95). 

Podemos apreciar que las ideas anteriores no son sino la ex
presión de la necesidad ingente de tomar al concepto socio-económico 
de mar territorial, con una expresión soberana que reclama la aplica· 
ción de la Justicia al respecto con un criterio proporcional; o sea, que 
para reestructurar la ~xplotación del mar, debemos atender a los prin· 
cipios de Justicia Soci.)1. 

Es preocupación de nuestro hemisferio, la función económico· 
social del mar territorial, y a veinte años de distancia de las procla· 
maciones nacionales de Chile, Ecuador y Perú, sobre la explotación y 
conservación de las riquezas marltimas del Pacífico Sur: Declaración 
de Santiago (1952). Los principios y normas enunciados ahí han·asu· 
mido un carácter precursor; y mientras se abren camino, los concep· 
tos tradicional~s. cada vez menos consistentes, de las grandes poten· 
cias, van perdiendo terreno. 

" 1.--La Declaración de Santiago sentó los principios del ré· 
gimen marítimo tripartito. Ratificada por los congresos de los paises 
signatarios, tiene hoy la fuerza de un tratado internacional y es ley 
para las partes. Como puede verse de lo~ demM, convenios, que ésta 
publicación reúne, adoptados unos al mismo tiempo que la Declara· 
ción de 1952 y otros en confen::ncias subsiguientes existt. constituida 
toda una organización marítima regional que cuenta con órganos pro· 

(94).-"Actlvidad Pesquera", Secreterla de Industria y Comercio.- México.- Vol. 1.
No. 4.- Octubre de 1971. 

(95).-"Activldad Pesquera".- Vol. l. No. 4.- Octubre de 1971. 
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pios y con normas complementarias en materia de reglamentación y 
control de la caza y la pesca, de intercambio y promoción de investí· 
gaciones cientlficas, de sanciones y penas a los infractores, etc." 

" 2.-En conferencias de plenipotenciarios, de las que ya se 
han realizado cuatro, son concertados los convenios sujetos a ratifica
ción por las partes contratantes, según sus respectivos procedimien· 
tos constitucionales. A una Comisión Permanente, que tiene celebra· 
dos diez períodos de sesiones ordinarias, y que cuenta con secciones 
nacionales en cada país, le corresponde, entre otras tareas, cuidar de 
la aplicación de convenios y reglamentos, asignar cuotas a los tres 
países para el funcionamiento administrativo de la organización, elegir 
al secretario general, así como a los sub-secretarios jurídicos y cientl· 
fico, y a adoptar los demás acuerdos que estime pertinentes. Estos 
forman ya todo un cuerpo de reglas y medidas de orden práctico, con 
carácter de obligatorio a menos que sean impugnadas dentro de un 
determinado plazo que vienen perfeccionando y haciendo cada vez más 
operante el funcionamiento del sistema". 

" 3.-AI mismo tiempo, institutos de investigación del mar, 
que se establecieron bajo distin'tas denominaciones en los tres países 
con la ayuda del Fondo Especial de tas Naciones Unidas y el concurso 
de la F.A.O., realizan un trabajo científico de primer orden, que está 
dotando del necesario respaldo técnico a las actividades pesqueras y 
a la polltica de conservación de las especies. El primero en constituirse 
fué el "Consejo de Investigaciones Hidrobiológicas" en et Perú en 
1954, en cuyas funciones sucedió el "Instituto de Investigación de los 
Recursos Marinos" desde 1960, y luego, a partir de 1964, el "Instituto 
del Mar del Perú", como entidad del sub-sector público· independien- · 
te. En el Ecuador existe desde 1961, et "Instituto Nacional de Pesca", 
y en Chile el "Instituto de Fomento Pesquero", creado en 1963". 

"Concurre ahora a los fines antedichos, la "Comisión Coordi· 
nadara de las Investigaciones Científicas y sus Métodos de Trabajo" 
(COCIC),. órgano asesor de la Secretaría General, constituídQ en 1966, 
que ya tiene celebradas tres profícuas reuniones. Un nuevo funciona· 
rio, el Sub-Secretario Científico, designado por primera vez en diciem· 
bre de 1968, se ha hecho cargo, por otra parte, de las tareas técnicas 
y de investigación que competen a la Secretaria General, y sirve como 
coordinador de las funciones del COCIC". 

" 4.-EI patrullaje ejercido por los tres países en sus respec· 
tivas zonas marítimas, tiende cada vez más, por otra parte, a excluir 
de ellas las incursiones foráneas y a someter a las naves pesqueras 
extranjeras a la reglamentación de los respectivos estados costeros. 
la resonancia mundial del affaire Onassis, ocurrido en 1954 dentro 
de la zona marítima peruana, así como otros incidentes menores, han 
sido serias y reiteras advertencias de que los tres estados integrantes 
del sistema regional, están resueltos a .hacer respetar el régimen de 
soberanla y jurisdicción marítima que tienen proclamado". 
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"De esta suerte, viene funcionando y perfeccionándose desde 
hace cerca de dieciocho años éste trascendental sistema marítimo re· 
gional, al que sirve de enlace un fenómeno oceánico con influencia en 
los tres paises: la corriente de Humboldt y, también, la inmensidad del 
espacio marítimo frente a sus costas, las que no han conocido históri
camente de actividades pesqueras foráneas tradicionales o continua
das, capaces de haberse erigido en costumbre". 

" 5.-Aún cuando no exista establecido condominio, y cada 
país tenga su propia zona marítima frente a su respectivo litoral, el 
pacto de Santiago está en línea con la evolución histórica hacia las 
integraciones económicas estatales. Dada, por otra parte, la eficacia 
con que viene funcionando el sistema desde su creación, cabe esperar 
que habrá de redundar en una explotación cada vez más racional de los 
los recursos comprendidos en su mar jurisdiccional de las 200 millas, 
costeros sino de la humanidad, ya que el régimen establecido proveé 
a la conservación de las especies, y no excluye el otorgamiento de per
misos a nacionales de otros estados. Sin mengua, en efecto, de las 
medidas de conservación, estos permisos se vienen solicitando y otor· 
gando continuadamente para ciertas especies, lo que importa un táci· 
to reconocimiento de la jurisdicción proclamada". 

"6 .-Entretanto, al amparo de esta 1irme y sostenida actitud 
oficial, ha ocurrido en los tres países, desde 1952, el notable desarro· 
llo que se conoce de su industria pesquera. En Chile la extracción que 
fué de ciento diecinueve mil toneladas en 1952, se elevó a 1'052,825.0 
T.M.8. en 1967. En el Ecuador se registró, en el mismo período, un 
incremento de 10 mil a 57,351.0 T.M.B. Y en el Perú ha dado la in· 
dustria el asombroso saldo de 151 mil toneladas en 1952 a ..... ' 
10'034,107.5 T.M.B. en 1967, gracias a la captura masiva de la an
choveta, habiéndose convertido de tal suerte, desde 1962, en el pri· 
mer pals pesquero del mundo. Hay razones para creer que las poten
cialidades pesqueras de los mares adyacentes a los litorales de Chile 
y del Ecuador, ponen también al alcance de éstos paises espectacula· 
res incrementos en su extracción pesquera". 

" 7.-Diríase, pues, que nos aproximamos en nuestro hemis· 
ferio a la cristalización del proceso descrito, como una consecuencia 
ineluctable de la nueva conciencia que estan cobrando los países en 
vías de desarrollo ele sus derechos y posibilidades en lo que atañe al 
aprovechamiento de los rncursos vivos de sus mares adyacentes. Nié· 
ganse, con razón, es'tos países, por lo general con poblaciones sub
alimentadas, a seguir sometidos a restricciones derivadas de una con· 
cepción de la libertad de los mares que elaboraron, con un criterio ex· 
pansionista, las grandes potencias europeas de antaño, en orden a 
extraer de mares lejanos los recursos pesqueros que escaseaban o pu
dieran faltar frente a sus propias costas. Los Estados Unidos se su· 
maron a ésta política desde fines del siglo XVIII, constituyéndose en 
los más colosos propugnadores del limite de tres millas para el mar 
territorial". 
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" 8.-Pero conceptos jurídicos como el de la libertad de pes· 
ca en alta mar, medida desde un límite estrecho de mar territorial, no 
podían permanecer invariables ni intangibles. Su contenido y su aplí· 
cación tenían que evolucionar con el cambio de circunstancias, tales 
como, de una parte, el creciente aprovechamiento por los estados ribe· 
reños de los recursos vivos de sus mares adyacentes; y, de otra, la 
magnitud y la capacidad depredadora de las grandes empresas forá· 
neas de caza y pesca. Ante estas realidades, no fué dificil a los esta· 
dos responsables de las modernas reivindicaciones, encontrar el am· 
paro de una justificación jurídica suficiente en conceptos como el del 
derecho inherente de los estados costeros, esto es, consustancial a su 
posición geográfica, para conservar y utilizar las pesquerías y otros 
recursos del mar y protegerlos de su destrucción o disminución por 
expediciones extranjeras, hasta una distancia que satisfaga plena· 
mente el ejercicio de su derecho de conservación, y les permita ase· 
gurar la preservación de la unidad del complejo biológico en función 
de las necesidades alimenticias e industriales del estado ribereño. Há· 
bida cuenta de estas circunstancias, el limite de 200 millas no es ar-
bitrario, y se justifica suficientemente porque cubre, según datos téc· 
nicos, la región marítima dentro de la cual es menester ejercitar medí· 
das de conservación y control para la provisión de pecas, para la ali· 
mentacíón humana y la industria pesquera nacionales; y, además, en el 
caso especial del Perú, para la subsistencia de las aves guaneras". (96) 

La posición adoptada por éstas naciones í~ermanas, repetí· 
mos, es una avanzada, que no contraviene las normas del Derecho In· 
ternacional, y se fundamenta principalmente en nuevos conceptos 
derivados de las necesidades actuales de cada uno de los pueblos en 
proceso de desarrollo, como lo es el nuestro; y se basa también ne
cesariamente en la nueva especie de Justicia que informa a todas las 
legislecior:ies del mundo, esto es, la Justicia Social mism~ que da vi· 
da a la función económica-social de los recursos del mar. 

Por esto, a pesar de las impugnaciones de que es objeto 
este pensamiento, vemos que eo~I caso de éstas naciones, sus con· 
ceptos son gradualmente asimilados hasta llegar a la tata! acepta· 
ción de la Comunidad de Naciones; y mientras tanto, Chile, Ecuador ·· 
y Perú despiertan al gigante mal comido, el cual se yergue y se trans· 
forma en pueblo pujante y poderoso, hasta convertirse, como lo di· 
cen las estadísticas, en potencias pesqueras; y en el caso de Perú, en 
el primer país pesquero del mundo. 

Por el papel destacado del último país mencionado en mate· 
ria de pesca, nos referiremo en seguida a sus ideas centrales: 

(96).-Convenlos y otros Documentos, 1952·1969-3a. Edición, Secretaría General·lima, 
enero de 1970. Conferencia sobre explotaci6n y con!ervación de la1 rlqueza1 ma· 
rítlmas del Padflco Sur·Chlle-Ecuador y Perú. 
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"El objeto primordial en el que se fundamenta el máximo des· 
arrollo de la pesca nacional, lo constituye la explotación racional de 
los recursos comprendidos en su mar jurisdiccional de las 200 millas, 
con miras a elevar los índices nutricionales y de nivel de vida del pue
blo peruano, y lograr una justa distribución de los beneficios econó
micos que origine dicha explotación entre los trabajadores, empresa
rios y el Estado. 

El papel que es'te último está llamado a desempeñar en la 
pesca peruana, se establece al asentarse, en el articulo lo. de la Ley 
de Pesquería, que la flora y fauna acuáticas existentes en su mar te
rritorial y en las aguas continentales, constituyen una riqueza mate
rial propiedad del Estado. Además, consciente el gobierno de la im· 
portancia de su industria productora de harina y aceite de anchove'ta 
-la primera en el mundo-, ha dispuesto que será una de sus preo· 
cupaciones permanentes el mantenerla en el elevado sitial alcanzado, 
mediante un adecuado aprovechamiento del recurso, y la correcta pro· 
gramación de la producción en las industrias conexas. 

Paralelamente, existe un profundo interés porque el mayor nú· 
mero de peruanos -empresarios o trabajadores- desarrollen accio· 
nes prácticas en la actividad. 

Con el propósito de distribuir en una forma más equitativa los 
beneficios de la explotación pesquera, uno de los aspectos que reci· 
birán mayor atención, es el de la creación de cooperativas pesqueras, 
buscando que con la ayuda del Estado, puedan llegar a ser empresas 
con barcos propios y ampliar su campo de acción a la industrializa· 
ción. Previamente se ejecutará un programa de instrucción, para que 
los pescadores artesanales conozcan las ventajas del sistema coope
rativo. 

Con el fin de alcanzar la máxima tecnificación de la pesca, se 
piensa crear Centros de Instrucción y Escuelas de Pesquería -lle· 
gando inclusive a nivel universitario-, que permita capacitar plena
mente a la población pesquera. 

La extracción de las especies marinas está reservada casi ex
clusivamente a los nacionales, de tal suerte que se .ha decretado que 
los pescadores artesanales y sus embarcaciones deberán ser de na· 
cionalidad peruana; de igual modo, los elementos que intervienen en 
la pesca para la producción de harina y aceite de pescado. 

Por lo que hace a ia transformación de los productos del mar, 
las disposiciones oficiales establecen que: 

1.- La pesca para consumo humano directo podrá ser lle· 
vada a cabo por peruanos y/o extranjeros organizados en empresas 
privadas, estatales o mixtas. 

2.- En el caso de la producción de harina y aceite de pes
cado, la participación actual de capitales extranjeros será reducida a 
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limites que permitan una justa competencia en técnica y producción. 
Sólo se autorizarán nuevas fábricas cuando el Estado las considere 
de absoluta conveniencia para el país. 

3.- Se propiciará la fusión de fábricas que no estén en con
diciones de desarrollar una sana competencia. Sin embargo, se cui
dará que lo anterior no facilite las concentraciones de poder. 

En el campo de la comercialización los lineamientos de la po
lítica pesquera peruana son: 

1.- Desarrollar campañas promocionales para aumentar el 
consumo per·capite y para que los pescadores tengan conciencia de 
la importancia del mar en el desarrollo socioeconómico del país. 

2.- El Estado participará en la comercialización de la pesca 
artesanal a través de la empresa pública de servicios pE>squeros, con 
el objeto de que el pescador reciba la justa remuneración por su tra
bajo. 

3.-EI Estado comercializará toda la harina y el aceite de pes
cado que se produzcan ~n el país. 

4.- No se otorgarán créditos estatales a los extranjeros. 
duetos, una vez satisfechas las necesi,Jades nacionales. 

5.- Se reducirán al mínimo los intermediarios para la co
mercialización interna. 

La política de créditos, punto neurálgico para calibrar las po
sibilidades de crecimiento armónico y sostenido de cualquier activi
dad económica, es categórica al establecer lo siguiente: 

1.- La meta principal es consolidar la situación financiera 
y económica del sector pesquero y establecer la más adecuada tribu
tación que permita el desarrollo de la industria y la justa participa
ción del Estado, asi como obtener que los capitales peruanos sean 
los predominantes. 

2.- El otorgamiento de créditos se hará atendiendo a las si
guientes prioridades: pesca artesanal, empresarial para consumo hu
mano y adquisición de instalaciones para elevar la eficiencia de las 
empresas. 

(97) 

3.- Se dará preferencia a los cooperativistas. 

4.- No se otorgarán créditos estatales a los extranjeros". 

(97).- "Ac!ividad Pesquera".- Segunda Epoca Vol. l. No. 6 Secretarlo de lndt11tri;i y 
Comercio.- México Diciembre de 1971. 

-44-



Debemos hacer resaltar el espíritu nacionalista de la politica 
pesquera peruana, indispensable para despertar la conciencia social 
del grupo, en beneficio de los propios nacionales y de la economía 
general del pais. 

México, padre del Derecho Social, por haber creado el pri
mer documento Jurídico Polltico-Social con su Constitución de 1917, 
no puede cerrar los ojos a la función económico-social de su mar te
rritorial, pues basta con recordar que en el seno del Congreso de 
Querétaro, al discutirse el proyecto del artículo 5o., hicieron oir su 
voz los constituyentes Jara, Manjarrez, Fernández Martfnez, Cravioto 
y otros, demandando las garantías suficientes a los trabajadores y sen
tenciando que "la libertad de los hombres está en relación con su 
situación cultural y económica". (98) 

Por esto afirmamos que el mar territorial debe cumplir con 
su función económico-social, a través de la explotación racional que 
de sus riquezas vivan hagan directamente los trabajadores, a través 
de cooperativas y suprimiendo a los intermediarios. 

Fundamenta nuestro pensamiento, la fracción XXX del Articulo 
123 Constitucional, así como la Ley General de Sociedades Coopera
tivas, el reglamento de la misma, y el reglamento de los artículos 73, 
fracción lil y 82 de la propia Ley. 

Asi mismo es condición "sine qua non" la ampliación de 
nuestro mar territorial; a fin de reivindicar los derechos que sobre el 
mismo tiene el pueblo de México, que al fin y al cabo es en él en el 
que se encuentra la soberanla. 

(98).- Palabras pronunciadas en el Congreso de Querétaro por el constituyente 
Alfonso Cravioto. 
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CAPITULO IV 

NECESIDAD COMERCIAL Y FUNDAMENTACION JURIDICA, 
PARA FIJAR NUEVOS LIMITES Y MODOS DE EXPLOTA· 
CION DEL MAR TERRITORIAL.-

1).- Reformas a la Constitución Política Mexicana. 

La necesidad comercial existente en México, nos obliga a pre· 
cisar crfticamente su legislación, con respecto a la actividad econó· 
mica de ta explotación de los recursos vivos del mar, as! como su 
distribución, puesto que esto se encuentra lntimamente relacionado 
con el desarrollo económic9. 

Ya dejamos asentado en el capítulo anterior, que en el mer· 
cado interno, la evolución de la explotación y distribución de las ri· 
quezas del mar, ha sido acompañada de "prácticas monopolistas", y 
de "sistemas rudimentarios", que sólo han beneficiado a minorías 
privilegiadas constituidas por los introductores o intermediarios, mar· 
ginando a los auténticos trabajadores, 11permisionarios" a quienes im
ponen calidades y precios en detrimento de la población del pais, 
puesto que de esta forma no se da cabida a las condiciones necesa
rias de la expansión de ta oferta; con lo que la demanda es baja, pues 
el pueblo consume poco pescado debido a lo caro del producto. 

Podemos citar como ejemplo de lo anterior, dentro del con
sumo del producto fresco, el hecho de que el común de las personas 
de las ciudades sólo conocen cuatro o cinco variedades de pescado; 
cuando que el número de éstas, en igualdad de condiciones, pasa de 
la centena; en consecuencia, el precio de las variedades de pescado 
"conocidas", es muy alto, fuera del alcance del pueblo, mismo que se 
sigue alimentando a nivel de subsistencia en más de un cincuenta por 
ciento. Es decir que, por otra parte, estamos fabricando un país de 
subalimentados por falta de alimentación adecuada. 

Creemos que, de acuerdo con la Justicia legal o general, (99) 
es obligación de todos rebelarnos en contra de la explotación del 
hombre por el hombre, manifiesta en las prflcticas monopolistas que 
se han seguido en beneficio de unos cuantos; en detrimento mediata· 
mente, de la alimentación y de la economía del país; e inmediata· 
mente, de la dignidad del trabajo del pescador; ya que esta especie 

{99).- Villoro Toran%o, lntroducci6n al Estudio del Derecho. Edit. Porrúa M6xico p. 215. 
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de Justicia ordena a los individuos respecto a la comunidad, deter
minando los derechos y deberes de los súbditos respecto de la so
ciedad, y de ésta respecto de aquéllos. 

Por esto afirmélmos que: la explotación de los recursos vivos 
del mar debe estar garantizada constitucionalmente; y reglamentada 
en favor de los pescadores, auténticos trabajadores, a través de coo
perativas pesqueras, que lleven los productos directamente a los cen
tros de consumo, con exclusión de los intermediarios. 

Por otra parte, el pueblo debe ser educado con los medios de 
difusión, respecto a las variedades de pescado a su poder nutritivo, 
a su bajo precio, y a los beneficios que su consumo traerá al país. 

"Demandas de las Comunidades Pesqueras a los Diputados" 
'En la Gran Comisión c!e la Cámara de Diputados, se nos proporciona
ron los siguientes informes, recibidos de las distintas comisiones de 
diputados que están recorriendo el país durante el receso de la XLVIII 
Legislatura. Durante la gira por el Territorio de Baja California, la 
Comisión de Pesca dialogó ampliamente con los cooperativistas de la 
costa occidontal, obteniendo una serie de planteamientos sobre sus 
problemas. 

Los integrantes de la comisión y los funcionarios de Recursos 
Hidráulicos que los acompañan, celebraron su primera asamblea de 
trabajo en Puerto López Mateos, lugar donde las cooperativas de 
Puerto San Carlos, La Poza y Santo Domingo presentaron ponencias 
que coinciden en la necesidad de créditos oportunos, agua potable, · · 
caminos vecinales, comunicación telegráfica, escuelas y maestros. 

Jaime Zúñiga Romero, subdelegado de Puerto López Mateos, 
pidió que se les cambiara su registro agricola ganadero, por el de 
pesquero e industrial, ya que las tierras de que fueron dotados no 
sirven para Ja agricultura, y en cambio son ricas en pesca. Otros 
cooperativistas pidieron que se les ayude a construir una fábrica de 
harina de pescado; por lo que se ofreció el diputado Rafael Castillo 
Castro a ser intérprete de sus deseos. 

Comisión Fronteriza.- En un acto fuera de programa, los in· 
tegrantes de la Comisión de Zonas Fronterizas d1~ la Cámara de Di· 
putadas dialogaron, en forma franca y abierta, con los estudiantes de 
Ja Escuela Superior de Ciencias Marítimas de la Universidad del Es· 
tado de Baja California, abordándose los problemas de la escuela; y 
ahí manifestó el estuaiantado, sin cortapisas, sus opiniones en rela
ción con los problemas nacionales. 

En la conferencia, que duró tres horas, el diputado Vega Al
varado explicó en forma detallada las labores legislativas durante el 
receso dinámico, afirmando "que vivimos en una época de reto a la 
productividad y al desarrollo; y que, por lo tanto, es necesaria una 
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legislación audaz, que esté acorde con el presente y que mire para el 
futuro" , . . (100). 

Como ha quedado demostrado en los capítulos anteriores, has
ta la fecha no se ha reglamentado respecto a la anchura del mar te
rritorial; y tomando en cuenta que la Cemisión de Derecho Interna· 
cional de las Naciones Unidas, nunca ha llegado a ningún acuerdo 
respecto a este problema, se deja a todos los Estados el derecho de 
fijar su mar territorial, en tanto no se legisle internacionalmente en 
esta materia; y por otra parte, considerando que la expresión de la 
conciencia jurídica del Continente es rechazar la "regla de las tres 
millas", y que el estado tiene derecho a fijar los límites de su mar 
territorial, atendiendo a factores geográficos, geológicos y biológicos, 
así como a las necesidades económicas de su población y a su segu· 
ridad y defensa, es de justicia, que nuestro país fije nuevos límites a 
su mar territorial, siguiendo los lineamientos de los países hermanos 
de Chile, Ecuador y Perú; y que se funde además, en que "La Corte 
Internacional de Justicia ha reconocido, por medio de una jurispru
dencia, el derecho que asiste a todo estado ribereño para ejercer su 
soberanía sobre el mar, hasta una distancia que considere suficiente 
para cubrir las necesidades locales, conforme a los intereses naciona
les, y basado en títulos históricos, geográficos o económicos" ... 

El maestro Cervantes Ahumada dice: "no existiendo uniformi· 
dad establecida internacionalmente para la fijación que cada estado 
deba hacer de sus aguas territoriales, y aceptando uniformemente que 
la regla de las tres millas es ahora anticuada, debe considerarse que 
cada país tiene el derecho a fijar sus aguas territoriales en una exten· 
sión en la cual pueda ejercer efectivamente un control dentro de un 
límite prudente". (101) 

México se ha caracterizado por su absoluto respeto a los prin· 
cipios y las normas internacionales; pero también ha sabido defender 
en el foro internacional, los derechos que le han asistido; y en este 
caso, debe proteger sus intereses, a falta de normas de la Comunidad 
de Naciones; pues esta situación trae consigo un peligro para la se
guridad y economía del pais. 

Con base además en la autodeterminación y en la soberanía 
de nuestro pueblo, se hace indispensable proteger una faja de mar 
hasta una distancia de 200 millas por considerar ésta una medida ra
zonable, apoyada en los principios de equidad y jus'ticia en ei campo 
internacional; así como con fundamento en la Justicia Social, que in· 
forma la legislación social que debe referirse al mar territorial. 

Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deben ser las siguientes: 

El articulo 27 constitucional, en su párrafo quinto, dice: 

Í100¡.- Publicado en el diario "El Universal" 22 de enero de 1972.-
101 .- Cervantes Ahumada Raúl.- "La Soberanla de México sobre las aguas territoriales 

y el problema de la Plataforma Continental", México, 1952, pág. 14 U.N.A.M. 
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"Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territo· 
riales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comu· 
niquen permanentemente o intermitentemente con el mar; las de los 
lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente 
a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o in· 
directos, desde el punto del cause en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales ... " 

El articulo 27, párrafo quinto, debe decir: 

"Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territo· 
riales .hasta una distanca de 200 millas marinas, respetando los prin· 
cipios de Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de 
las lagunas y esteros que se comuniquen permanentemente o inter
mitentemente con el mar ..• " 

Seria conveniente también reformar la fracción quinta del ar
tículo 42 de nuestra Constitución, para quedar en los siguientes tér· 
minos: 

"Articulo 42. El territorio nacional comprende: 

V.- El Golfo de California en toda su extensión, las aguas 
de los mares territoriales hasta una distancia de 200 millas, respe· 
tanda los principios de Derecho Internacional, y las marítimas inte· 
riores ... " 

En esta forma quedaria resuelto el problema de la mexicanidad 
del Golfo de California o Mar de Cortés; además de que, al estable· 
cer nuestra Carta Fundamental la extensión del mar territorial, no ha· 
brla ningún problema en su aplicación. 

El articulo 17 de la ley General de Bienes Nacionales, debe 
decir: 

"Articulo 17.- Son bienes de uso común: 

1.- El espacio aereo nacional. 

11.- El mar territorial.- Este comprende: 

lo.- las aguas marginales hasta la distancia de 200 millas 
(370,400 metros), contadas desde la línea de la marea más baja, 
en la costa firme, en las riberas de las islas que forman parte del 
territorio nacional, en los esteros que se comuni~an con el mar per· 
manente o intermitentemente y en los ríos que desembocan en el mar. 

En los lugares en que la costa tenga profundas aberturas y 
escotaduras, o en los que hayan una franja de islas a lo largo de la 
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costa situada en su proximidad inmediata, se utilizará el sistema de 
las lineas rectas que unan los puntos apropiados sin apartarse de 
una manera apreciable de la dirección general de la costa, y las aguas 
que quedan vinculadas al dominio terrestre estarán sometidas al ré· 
gimen de las aguas interiores. Las líneas de base sólo se trazarán 
hacia elevaciones que se encuentren constantemente sobre el nivel 
del agua. Al trazar determinadas lineas rectas de base, podrán te· 
nerse en cuenta los intereses económicos propios de la región de que 
se trate, cuya importancia esté claramente demostrada por un uso 
prolongado. Las aguas situadas en el interior de la linea de base del 
mar territorial, se considerarán como aguas interiores; y 

2o.- Las aguas interiores que se extiendan desde el límite 
de las aguas marginales hasta tierra firme. En las aguas adyacentes 
al mar territorial, hasta la distancia que fijen las leyes especiales, la 
Federación podrá tomar las medidas de policía o para su defensa, 
que estime pertinentes". 

Transitorios.-

PRIMERO.- Estas reformas entrarán en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Marina deberá proceder a in· 
dicar en las cartas marinas, las lineas de base, dándoles la debida 
publicidad". 

Con esta reforma, México no está declarando una soberanla 
excesiva sobre su mar adyacente, y tampoco restringe la libertad de 
navegación, sino que sólo protege sus intereses, con el derecho in· 
herente que por justicia y equidad le asiste. 

Al ampliar el mar territorial mexicano, pretendemos presentar 
una fórmula que, aún cuando no resuelva todos los problemas del 
pals, si puede lograr finiquitar aquellas más graves, como son el de 
la alimentación, el de la ocupación, el de la industria; y en general, el 
de aumentar el nivel de vida del pueblo mexicano. 

Es importante hacer notar que en los países en que el mar 
territorial es de doscientas millas, la producción de harina de pesca
do, y en general, la explotación pesquera, es la má~ alta; como ejem· 
plo, tenemos a Perú. 

Una vez que se lleven a cabo las reformas a la legislación 
vigente a que nos referimos líneas arriba, debe atacarse el punto 
básico del problema que nos ocupa, que es el del trabajador del 
mar. 

Las clases populares de México necesitan recibir una alimen
tación abundante, nutritiva, sana y barata; y la única forma de brin· 
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dárselas, es explotar sistemáticamente, y de acuerdo con los últimos 
adelantos, las riquezas pesqueras de nuestros oceános, protegiéndo
los debidamente e instruyendo a los pescadores con la finalidad de 
que logren mayores beneficios; sin poner en peligro a las especies 
marinas; independientemente de que se podrían obtener cuotas de 
considerable cuantía para el erario nacional, al permitir la explotación 
marítima a naves extranjeras que cumpliern con los requisitos esta
blecidos en nuestros ordenamientos legales. 

Tan sólo con la explotación pesquera se lograrían mayores 
fuentes de trabajo, altas inversiones, mejor alimentación, aumento de 
divisas; y sobre todo, la industria de nuestro país alcanzarla proporcio
nes insospechadas. 

Con una explotación pesquera bien encausada, se lograría 
producir la harina de pescado en grandes cantidades; este elemento 
constituye en nuestros días, la base para la alimentación de las aves 
de corral y otros animales; además de que se puede utilizar en la 
alimentación de las personas, por su alto valor nutritivo y proteínica. 
Si se elabora, insabora e inolora, podría utilizarse en la elaboración 
de pan y tortilla, lo que vendría a salvar de la desnutrición. 

Nuestro pais cuenta con cerca de 10,000 kilómetros de cos
tas; y sin embargo, los productos del mar son carlsimos, y por lo 
mismo, raros en la dieta del pueblo mexicano. Como ejemplo, cita
mos que en el estudio económico de las Naciones Unidas, se señala 
que los mexicanos consumimos un promedio anual de 4 kilos de pes
cado per capite, en tanto que en muchos otros países que cuentan 
con menos litorales, el consumo anual de pescado per capite, es su
perior a los 30 kilos. 

Es verdaderamente alarmente comprobar, según los estudios 
realizados, que nuestro país ocupa uno de los últimos lugares en la 
producción pesquera mundial, a pesar de que cuenta con grandes 
extensiones maritimas. (102) 

La lucha del trabajador del mar en nuestra patria se remon
ta a los primeros tiempos de nuestra .historia; algunos códices nahoas 
nos muestran efigies de pescadores de esta raza; y el propio Berna! 
Días del Castillo nos habla de los encuentros en el mar con los in· 
dígenas. A mayor abundamiento, es del dominio público que el Tia· 
catecutli, se le presentaban viandas con pescado fresco del actual 
Golfo de México. (103) 

Los pueblos de las tribus nahoas, establecidos en las costas, 
comerciaban con los productos de pesca, que obtenían utilizando em-

(102).- "El Problema Morltimo de México", México 1964, Contralmlranle Eduardo So!ís 
Guillén. cil. José Román leyva Mortera.- Tesis "Determinacl6n del Mar Terri· 
l<Hial" México 1967. U.N.A.M. 

(103).- "Historia Marltlma de México".- Cap. de Altura e Ingeniero Geógrafo Juan de 
Dios Bonilla.- México, D. F., 1963.- Edit. "Lltoralet" p. 29. 
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barcaciones construídas por ellos mismos; con las que practicaban 
la navegación no solamente para costear y hacer sus pesquerías, sino 
para cruzar el mar Bermejo y tocar las islas intermedias. (104) 

Todos estos datos y antecedentes demuestran que los pue· 
blos de estas regiones de América, sabían cruzar los mares y surcar 
las aguas de los rlos y lagunas, en embarcaciones de remo y de vela, 
construidas por ellos mismos; con lo que se producía el comercio ma
rítimo entre los pueblos ribereños. (105). 

La lucha de los trabajadores mexicanos, que se genera desde 
los primeros años de nuestra historia, culmina con la Constitución de 
1917, que lleva implícita en su parte social, la reivindicación de los 
derechos de la clase trabajadora. Esta . . . "como diría lasalle, se 
introdL!jO en la Constitución, con una doble finalidad, asegurar a la 
clase misma como unidad que busca el mejoramiento colectivo, ~Y a 
los trabajadores como hombres con derecho a llevar una existencia 
digna" . . • (106) 

La parte social de nuestra Constitución, alborada de un nuevo 
derecho, como dice el maestro Trueba Urbina, fué escrita con la plu· 
ma y la sangre de los trabajadores, contiene el espíritu a que se re· 
feria Lasalle, por coincidir éste con el pensamiento social, netamente 
mexicano, nacido desde el Bando de Hidalgo (6 de d1c1embre de 
1810), seguido por Morelos en el Decreto Constitucional de Apatzin
gán (22 de octubre de 1814), continuado con Juárez y las leyes de 
Reforma, avivado por los Flores Magón, Arriaga, Sarabia, Diéguez, 
Fernando Martínez, Victoria, Jara, etc., en la época pre-revoluciona
ria; y en el Constituyente de Querétaro; sin olvidar el Plan de San 
Luis (Madero), que entre otras ideas sustentaba la del reparto equi· 
tativo de la riqueza; el Plan de Guadalupe (Carranza), y el Plan de 
Ayafa (Zapata), etc. 

Todo esto motiva la transformación del estado mexicano; jus
tifica esa renovación de valores jurídicos, económicos y políticos, pa· 
ra establecer las bases fundamentales de un nuevo estado y de un 
nuevo derecho; de un viejo estado, que se caracterizaba por su fria!· 
dad -lo llamaban el estado mármol-; para convertirse en un esta· 
do activo, intervencionista, que realiza la aspiración de un pueblo en 
una fase nueva de su vida; y de un derecho como era el antiguo, igua
litario e indiferente, para producir un derecho nuevo, vigoroso, tutelar 
de las grandes masas, proteccionista del débil frente al poderoso. 

Es muy importante subrayar estas ideas en torno a la trans
formación del estado y del derecho mexicano, por que nos vamos a 
referir más adelante a lo que es fundamental y esencial de esa trans
formación. 

(104).- lbd. p. 29. 
{105).- lbd. p, 31. 
(106).- Cit. Mario de la Cueva. "OerP.cho Mexicano del Trabafo" T. l. p.p. 235, 236 5a. 

Edición Edil, Porrúa, S. A. México 1960. 
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En la estructuración de los nuevos conceptos de estado y de· 
recho mexicanos, no influyeron Ideas económicas y sociales extrañas 
o importadas; no se fundó esa transformación en las ideas de Owen, 
Fourier, Saint Simón, Blanc, Prodhon o Marx; no intervino ni siquie· 
ra el socialismo científico. El origen de la transformacin del estado 
y derecho mexicanos, se encuentra en. nuestra propia vida nacional; 
no hay copia de ideologías extranjeras, sino lo que pudiéramos lla· 
mar un pensamiento social mexicano, con una caracterlstica de mexi
canidad irrefutable. 

Cualquiera podrla decirnos que en nuestro pals forzosamente 
tuvieron que germinar las ideas, en materia social, expuestas en Eu· 
ropa, y que eran conocidas en México; pero no podemos admitir esta 
objeción, por que muc.ho antes de que Marx y Engels hablaran del 
materialismo histórico, ya en nuestro país don Mariano Otero, tres 
años antes de la publicación de "la Sagrada Familia", había susten· 
tado las mismas ideas, en su libro titulado "Ensayo sobre el verda· 
dero estado de la cuestión social y política que se agita en la Repú· 
blica Mexicana", del año de 1842; hablaba de un pueblo mal ves
tido, de un pueblo hambriento que ambicionaba su mejorla; y ha· 
biaba también de que la economía ejerce una influencia decisiva en 
la historia. 

Es necesario presentar los documentos que contienen las 
teorlas que alimentan y vivifican, que dan enjundia a los conceptos 
nuevos de estado y derecho, sin recurrir a las corrientes del pen· 
samiento económico y social extranjero. 

Tenemos en nuestro pals, en primer lugar, el Decreto de Hi· 
dalgo, en el que prohibe la esclavitud e indica que los gobernantes 
avivarán la industria, gobernando con la dulzura de padres, y que 
tratarán a sus gobernados, como unos hermanos. 

la Resolución de Morelos, en la que ordena la confiscación de 
bienes extranjeros, el reparto de tierras, la mejor distribución de la 
riqueza pública y la transformación de la administración pública; el 
programa del Partido liberal Constitucionalista, de lo. de julio de 
1906; el Plan de San Luis Potosí, de octubre de 1910; el Plan de 
Ayala, de 1911; el Plan Orozquista, de 1912; el Decreto de Reformas 
y Adiciones al Plan de Guadalupe, de 12 de diciembre de 1914; la 
Ley Agraria, de 6 de enero de 1915. Ahí está, pues, la teoría de 
nuestra mexicanidad, ahí se encuentran las bases de los conceptos de 
estado y derecho, ahí están contenidas todas las aspiraciones y ne· 
cesidades del pueblo mexicano, que años después se galvanizaron 
en los artlculos 27, 28, 123 y otros preceptos de la Constitución de 
la República; preceptos que constituyen nuestro derecho social po· 
sitivo, y que a la vez vienen a ser la exteriorización de los nuevos con· 
ceptos de estado y derecho; de estado intervencionista y de derec.ho 
humano, tutelar de las grandes masas y de los débiles frente a los 
poderosos. (107) 

(107).- Ideas expre$adas por el maestro Alberto Trueba Urblna. Cátedra de 
Derecho Soclal. Doctorado U.N.A.M. 
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Es pertinente subrayar que ninguna de las constituciones de 
Europa, sobrepasó, en materia de derechos sociales, a la Constitu
ción Mexicana de 1917. No obstante que en Europa participaron en 
la redacción de estas constituciones los mejores técnicos, los mejores 
teóricos; sin embargo, si se hace un cotejo en'tre nuestro Código Fun· 
damental y los códigos de Europa, se observará que es más completa, 
más precisa la tendencia social de la declaración constitucional me
xicana. 

A pesar de la intervención que tuvieron Preuss, eminente ju
rista alemán, en la redacción de la Constitución de Weimar, y Kelsen, 
en la Constitución Austríaca, estimamos que son más vigorosas, en 
lo esencial, las lineas, los conceptos sociales plasmados en la Cons
titución Mexicana, que en las constituciones alemana y austríaca. 
(108) 

El derecho social positivo mexicano se integra entre otros con 
el Derecho del Trabajo, el Derecho de la Seguridad Social, el Derecho 
Económico en lo que es creación y circulación de bienes, el Derecho 
Agrario, en cuanto trata de reivindicar a un enorme sector de la 
población mexicana, estableciendo garantías para la sociedad, com
puesta por la clase baja, media y superior; porque estas garantias 
benefician a todos en conjunto; por ejemplo, el artículo 27, en su 
primer párrafo, declara: "La propiedad de las tierras y aguas com· 
prendidas dentro de los limites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro· 
piedad privada". Otra garantia social se consigna en el siguiente pá
rrafo del propio artículo 27: "La r.nción tendrá en todo tiempo el dere· 
cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público, asi como el de regular el aprovechamiento de los ele· 
mentos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distri· 
bución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva· 
ción". Esta es una garantla social que beneficia a la colectividad; 
como coralario, el propio articulo 27 dispone: "Con este objeto, se 
dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifun· 
dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explo· 
tación; para la creación de nuevos centros de población agrícola con 
las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de 
la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y 
los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad". 
Esta garantía social favorece directamente a uno de los grupos más 
importantes de la colectividad mexicana, al grupo campesino: es de· 
cir, la garantía social se va proyectando hacia uno de los grupos más 
numerosos del pais; es una garantía social que tiende a proteger al 
campesinado de nuestro país, mediante el fraccionamiento de los 
grandes latifundios; y sobre todo por la creación de la pequeña pro· 
piedad, en función de un beneficio para la sociedad mexicana; por· 

(108).- Ideas expresadas por el maestro Alberto Trueba Urblna Cátedra da 
Derecho Social.- U.N.A.M. 
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que la propiedad privada no· está protegida, sino cuando esa propie· 
dad tiende a realizar los altos fines de satisfacción pública de la co
lectividad mexicana. No hay propiamente en el artículo 27 constitu· 
cional una garantia individual. Hay garantías sociales, garantias para 
la colectividad, y garantlas para los grandes grupos de la sociedad 
mexicana como son los campesinos, artesanos y obreros. Tenemos, 
pues, otras garantlas sociales en lo relativo al dominio de la nación, 
en lo que respecta al suelo y al subsuelo, yacimientos de petróleo, 
minas, etc. 

Luego tenemos, en el artículo 27, una serie de disposiciones 
creadoras del Derecho Constitucional Agrario, que estructuran las ba
ses fundamentales de nuestro derecho agrario, y que han sido obje· 
to de reglamentación en el Código Agrario, y en la actual Ley Federal 
de la Reforma Agraria. 

Garantías sociales importantísimas, encontramos en la frac
ción VIII del artículo 27, que declara la nulidad de las enajenaciones 
de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherias, 
congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, gober
nadores de los estados, o cualquier otra autoridad local, en contra· 
vención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856, y además 
leyes y disposiciones relativas. En esta disposición se establecen ga
rantías para los campesinos, en lo que se refiere a la reivindicación 
de las tierras que corresponden a tos pueblos, y que indebidamente 
el régimen del general Porfirio Dlaz otorgó a particulars con perjui· 
cio de las grandes masas de población indígena de nuestro país. 

En el propio articulo 27, existen garantias sociales para los 
grupos, especialmente para el campesino: restituciones y dotaciones 
agrarias. Por supuesto, el Ejecutivo Federal tiene la obligación de 
cumplir con uno de los postulados básicos de la Revolución Mexica
na: desarrollar una política social tendiente a favorecer a los núcleos 
de población más import<1ntes que necesiten tierras, y a ejercer una 
politica agraria protectora del campesinado. 

En el articulo 28 de la Constitución, también encontramos ga
rantf as sociales, porque sin duda es una garantla social esta declara
ción: "No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 
formadas para proteger sus propios intereses". El precepto irradia 
constantemente principios que obligan al Estado a intervenir en la vi
da económica, procurando que no haya limitaciones en la circulación 
de bienes; que el reparto de bienes se realice en los términos a que 
se refiere el artículo 27; es decir, que no debe tener limites esa cir· 
culación, porque la circulación de bienes tiende a beneficiar a la colec
tividad. Otra garantía social: "Tampoco constituyen monopolios las 
asociaciones o sociedades cooperativas de productores que, en defen· 
sa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los 
mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y 
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que no sean articulos de primera necesidad, simpre que dichas aso
ciaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o 
de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
legislaturas respectivas, en cada caso". 

Y por último, en el articulo 123 resaltan garantías sociales 
específicas para los trabajadores en particular, y para la clase obrera; 
porque este artículo contiene principios que benefician al grupo obre· 
l"o, a la colectividad obrera; por ejemplo, la libertad sindical y el de· 
recho de huelga. 

Es indispensable que hagamos una reseña rápida del artículo 
123, aunque sea muy conocido; pues nuestro propósito es destacar· 
lo frente a otros textos que lo imitan, o cuando menos que se ins· 
piran en él. Los derechos sociales que consigna el articulo 123 son 
los siguientes: La duración de la jornada máxima será de ocho horas, 
la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas, prohibi
ción de labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general 
y para los jóvenes menores de dieciseis años, prohibición del traba· 
jo nocturno industrial para unas y otros, prohibición para que jóvenes 
menores de doce años presten servicios en los centros de trabajo, 
y jornada máxima de seis horas para los jóvenes mayores de doce 
años y menores de dieciséis; establecimiento del descanso hebdoma
dario, protección para las mujeres durante tres meses anteriores al 
parto; en el mes siguiente también disfrutarán de los descansos ne· 
cesarios: consagración del salario minimo, que será el que se consi· 
dere suficiente atendiendo a las condiciones de cada región, para sa
tisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación 
y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia; el de
recho a participar de las utilidades; el principio de que a trabajo igual 
corresponde salario igual. (Este precepto, que nuestra Constitución 
prohijó en 1917, se consigna casi literalmente en la Parte XIII del 
Tratado de Paz de Versalles, de 1918. Bien pudo ser una influencia 
de la Constitución Mexicana, o bien, pudo ser una coincidencia; lo 
cierto es que la prioridad corresponde a la Constitución Mexicana, 
pues primero se estableció en la Constitución Mexicana, y un año 
después, en dicho Tratado de Paz). El procedimiento para la fijación 
del salario mínimo; pago doble cuando se trata de horas extraordina
rias de trabajo, que son las que rebusan las ocho horas. 

El propio articulo establece obligaciones para los patrones, 
que entrañan y engendran una verdadera garantia social para los 
obreros; como, por ejemplo, el proporcionarles casas por las cuales 
deberán pagar una renta mínima, prohibición de que en los centros 
de trabajo se vendan bebidas embriagantes, o bien que se establez. 
can casas de juego. La responsabilidad de los empresarios en los 
casos de riesgos profesionales. Obligaciones para los patrones de 
establecer condiciones higiénicas en sus centros de trabajo, cuidar 
de la vida y la salud de los trabajadores; el derecho de coalición, la 
libertad sindical, el derecho de asociación profesional; el derecho de 
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nuelga como derecho de autodefensa de la clase obrera; la limitación 
del paro, a mantener los precios dentro de un límite costeable. El 
derecho social positivo mexicano no consigna el lock·out; en efecto, 
en nuestro país no se permite la huelga patronal, sino únicamente 
suspensiones de trabajo para mantener los precios dentro de un lí· 
mite costeable, previa aprobación de los tribunales del trabajo. Crea
ción de tribunales de trabajo; derechos optativos para los trabajadores 
en los casos de despido injustificado; preferencia para sus créditos; 
garantías para los trabajadores en sus relaciones privadas con los em· 
presarios, en cuanto a adeudos de carácter privado; servicio gratuito 
de colocación ;protección del trabajador mexicano cuando presta sus 
servicios en el extranjero. 

Se consigna como garantía social, el patrimonio familiar; y se 
declara de utilidad pública la expedición de leyes en materia de se
guridad social, para garantizar la invalidez, la cesación involuntaria 
en el trabajo, enfermedades, etc. También se consideran de utilidad 
social, las sociedades cooperativas para la construcción de casas ba· 
ratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
trabajadores, en plazos determinados. 

Los anteriores postulados fueron creados por el Constituyen· 
te de 1917; y ellos dan prioridad en cuanto al tiempo a México, en la 
creación de derechos sociales; y también en cuanto al contenido intrin· 
seco, pues sobrepasan a las declaraciones europeas y a los textos 
constitucionales de la América Latina. (109) 

En lo asentado lineas arriba descansa, entre otras institucio· 
nes, la Ley General de Sociedades Cooperativas, que consta de cinco 
tltulos con sus respectivos capítulos; destacamos para nuestro estu· 
dio, lo dispuesto por el titulo Segundo, capítulo 11, que reglamenta 
en general las cooperativas de productores, en sus siete articulos; asi 
como el titulo Segundo, capitulo 11, que en sus tres articulas deter· 
mina las carac'teristicas de aquellas cooperativas que tengan inter· 
vención oficial; y dentro del mismo título, el capltulo IV, que dispone 
lo concerniente a las sociedades cooperativas con participación es
tatal. 

El interés que ofrecen los preceptos mencionados, descansa 
en la intervención que deben tener las cooperativas y el estado, en 
la explotación de las riquezas hidrobiológicas de nuestro mar territo· 
rial; mediante la definitiva supresión de los intermediarios que espe
culan con la necesidad de los auténticos trabajadores; pues éstos con· 
siguen en la intermediación de créditos y de productos, ganancias 
desproporcionadas a su nulo esfuerzo, en detrimento de la clase tra· 
bajadora y de la economia del país. 

Asimismo, la participación de los intermediarios encarece el 
alimento del pueblo; y éste tiene que recurrir al malz y al chile, ali-

(109).-ldeas expresad&J por el maestro Alberto Trueba Urblna. Cátedra de Derecho So· 
elal. Doctorado U.N.A.M. 
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mentos pobres en cualidades nutritivas; cuando puede tener alimen· 
to abundante, barato y rico en propiedades, mismo que proporciona 
nuestro mar territorial. 

Por otra parte, la intermediación en la explotación de las ri· 
quezas vivas del mar, lleva al enriquecimiento de unos cuantos, lo 
que frena la economía general, puesto que la riqueza no se distribuye 
equitativamente. 

Cuando los cooperativistas pesquen, distribuyan, vendan y ma· 
nejen sus créditos directamente, se podrá afirmar que la riqueza que 
elaboran con sus manos los trabajadores, beneficia no sólo a ellos, 
sino a la comunidad entera. 

Para fundamentar estas afirmaciones, no es necesario buscar 
fuera de nuestras fronteras el pensamiento adecuado; basta recorrer, 
a través de nuestra historia, el pensamiento social mexicano, puntua· 
lizado en este mismo capítulo. 

. .. 
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CAPITULO V 

LA PESCA Y SU LEGISLACION EN MEXICO 

1.-Pensamiento del actual régimen. 

11.-Ley de Pesca de 1948. 

111.-Ley Federal para el fomento de la pesca. 

1.-Pensamiento del actual régimen. 

Actualmente es preocupación del Gobierno Mexicano el te· 
ma que nos ocupa; de tal manera que el Presidente de la Repl'.lblica, 
el 31 de marzo de 1972, indicó que: "nuestro país demandará, ade· 
más del derecho soberano de los Estados sobre el Mar Territorial, que 
ejerzan derechos preferentes o de exclusividad sobre doscientas mi· 
llas, sin menoscabo de la libertad de navegación, sobrevuelo, tendido 
de cables submarinos, para ejercer la pesca. 

Esto, puede evitar conflictos internacionales y, al mismo tiem· 
po, permitirá a las naciones pobres que ejercen derechos ribereños, 
México entre ellas, explotar sus recursos marinos, o bien negociar su 
explotación con otros paises". (110). 

El representante del Poder Ejecutivo, dijo que: "Se trata de 
evitar conflictos al mundo, defendiendo los intereses de los paises 
débiles. Los que tienen grandes flotas quieren llegar hasta las playas 
si es posible. Es la lucha del mundo por la economía, pero debemos 
encauzar todo por los caminos de la ley, del equilibrio, que son los 
únicos estables". (111). 

Y agregó en su declaración que: "Es un concepto distinto a 
las doscientas millas de mar territorial que algunos países han ale· 
gado y que ha causado conflictos internacionales. Creo que la idea 
está clara. Tiene mucho que ver con los problemas que se confron
tan por acá" ... 

Luego agregó: "Es una proposición buscando una conciliación 
de criterios en el mundo, para que no sea motivo de pleitos interna
cionales como lo ha sido .hasta ahora. Sobre el mar territorial se ejer
ce plena soberanía, pero sobre todo los países pobres, están luchando 

(llOj.-"EI Unlveraal", diario del Ols!rito Federal, lo. de Abril d& 1972. 
(111 .-"El Universal", diario del Distrito Federal, 1 o. de Abril de 1972. 
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en el mundo, México entre ellos, porque las riquezas marinas se en· 
cuentran no sólo en el mar territorial, sino fuera, en la zona cercana, 
inmediata, que los favorece. Los países con grandes flotas, en cam· 
bio, quieren lo contrario. Esto se está ventilando en el mundo en és
tos momentos". {112). 

Sigo sosteniendo, que México debe ampliar su mar territorial 
a doscientas millas, debido a que como ya ha quedado asentado, no 
existe prohibición alguna en derecho internacional para que los Es'ta· 
dos establezcan límites a su mar territorial. 

Nuestro país debe con el resto de América Latina, presentar un 
criterio unificado a ese respecto, para lo cual sería deseable una reu
nión a nivel Ministerial, preliminar a la Conferencia de las Naciones 
Unidas, sobre derechos del mar, que se celebrará en 1973. En dicha 
conferencia deberá procurarse que el propósito de América Latina sea 
secundado por el resto de los países del Tercer Mundo. 

Sin embargo sabemos que esta proposición, aunque ideal 
para nuestros países, será combatida por las grandes potencias pes· 
queras del mundo, que verán en esta fórmula lesionados seriamente 
sus intereses. 

De no lograr América Latina unificar su criterio con respecto a 
las doscientas millas de mar territorial, y no ser secundada por los 
países del Tercer Mundo, entonces nos veremos en la necesidad de 
adoptar una fórmula conciliatoria y realista como es el concepto de 
"Mar Patrimonial", esbozado líneas arriba por el Presidente Eche· 
verría. 

11.-Ley de Pesca de 1948. 

La Ley de Pesca publicada el 13 de enero de 1948, consta 
de cinco capitulos y cinco articulos transitorios, de los que destaca· 
mos k•s relativos a este trabajo como sigue: 

(112).-ld. 
(113).-Diarlo "La Prensa", lo. de Abril de 1972. 
(114).-ld. 
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CAPITULO 1 

De la Pesca en General 

Articulo 1°.-La pesca afecta un recurso natural que forma 
parte de la riqueza nacional, por lo que su regulación corresponde 
al Gobierno Federal, a cuyo efecto, la presente Ley se expide con el 
fin de determinar las condiciones del derecho de explotar dicho re· 
curso, asi como normalizar su ejercicio, el aprovechamiento nacional, 
un mayor rendimiento económico y la conservación y protección de 
las especies cuyo medio de vida es el agua. 

Articulo 3°.-Corresponde al Ejecutivo Federal la Adminis· 
tración de las actividades de la pesca, asi como el control de la in· 
dustrialización, comercio y transporte de los productos. 

Artfculo 7°.-la pesca es de explotación, cuando el pescador 
o el que adquiere de éste los productos de la pesca, persigue fines 
comerciales o el que adquiere de éste los productos de la pesca, 
persigue fines comerciales o lucrativos. 

Artfculo 10°.-Las actividades de la pesca podrán ser en todo 
tiempo restringidas, limitadas y condicionadas por el Ejecutivo Fede· 
ral, en lo que se refiere a la intensidad de las actividades, al número 
de los que las realizan y requisitos que deben llevar, a las épocas en 
que se efectúen y a las especies que sean su objeto. 

Articulo 11 º.-Los pescadores que directamente realicen ac· 
tos de pesca, y se organicen en Sociedades Cooperativas para mejo· 
rar su condición social y económica, gozarán de la protección del 
Estado en los términos de las disposiciones relativas. 

Articulo 12°.-Sólo se reconocerán los derechos adquiridos 
por las organizaciones de pescadores que funcionen de acuerdo con 
las Leyes respectivas. 

CAPITULO 11 

De la Actividad Pesquera 

Articulo 15°.-EI derecho de pesca debe ejecutarse sin entor
pecer la navegación, el curso natural de las aguas y la utilización de 
éstas, cuando hayan sido objeto de concesión por parte del Ejecutivo 
Federal y sin lesionar los derechos de terceros legítimamente adqui· 
ridos. 

Articulo 17º.-En atención a la utilidad pública que repre· 
sentan los recursos naturales pesqueros, y previos los estudios de 
carácter técnico que se lleven a cabo, queda facultado el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaria de Marina, para: 
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1.-Fijar las épocas de veda y las zonas que éstas afecten. 

11.-Determinar las medidas y pesos mínimos que deban te
ner las especies cuya pesca se autorice. 

111.-Reglamentar el uso de los métodos, instrumentos y ar· 
tes de pesca y prohibir la aplicación de todos aquéllos que provoquen 
una destrucción de la riqueza pesquera. 

IV.-Señalar las zonas de reserva para cultivos especiales y 
para repoblaciones, así como para explotaciones que ameriten pro· 
tección del Gobierno, y para precisar los sitios de refugio que se es· 
timen convenientes. 

V.-Fijar las condiciones especiales que deben exigirse a las 
embarcaciones pesqueras con relación a las actividades que se les 
autoricen. 

CAPITULO 111 

Autorizaciones Para la Pesca 

Artículo 18°.-Para la explotación de los recursos pesque· 
ros o para realizar cualquier acto de pesca, con excepción de la de 
consumo doméstico, es indispensable una autorización en los térmi· 
nos de esta Ley y su Reglamento, la que será expedida por la Secre· 
taría de Marina, mediante contrato-concesión o permiso administra
tivo. De cada uno de éstos contratos o permisos se enviará copia a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos legales 
que corresponda. 

Artículo 19°.-La autorización será mediante contrato-conce
sión cuando, de acuerdo con el estudio técnico pesquero y económi· 
co que presente el solicitante, la ejecución y desarrollo de las activi
dades por realizar, demande, por la naturaleza de las mismas y por 
la cuantía de sus inversiones, un plazo mayor de cinco años. 

CAPITULO IV 

De la Pesca de Explotación Realizada por 
Sociedades Cooperativas 

Artículo 25°.-La Secretaría de Marina, tomando, en cuenta 
la potencialidad de producción de las pesquerías, en relación con las 
diversas especies que se pretendan explotar y oyendo el parecer de 
la Secretaría de Economía y de la Federación Pesquera, en lo relativo 
a planes económicos aprobados, estará facultada para determinar la 
clasificación de los socios de las cooperativas y el número de éstos, de 
cada una de ellas, que en su caso, deban realizar la pesca de explo· 
tación de determinadas especies. 
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Articulo 28°.-Es obligatorio para las cooperativas, de acuer
do con el Reglamento de la presente Ley, aprovechar todas las espe
cies comestibles o industrializables que capturen al efectuar sus ope
raciones. 

Articulo 29°.-La Secretaría de Marina, de acuerdo con la de 
Economia, fijará las cantidades de las especies capturables que se· 
rán destinadas a satisfacer las necesidades del consumo que deman
den el comercio y la industria del pais. 

Articulo 30°.-La Secretaría de Marina estará facultada pa· 
ra cuidar de que las Sociedades Cooperativas adquieran en propiedad 
las embarcaciones, equipos de pesca, plantas de conservación y de 
transformación industrial que necesiten para el desarrollo de su ob
jeto social, en la inteligencia de que si las mismas demandan mayor 
número de esos elementos y no están en condiciones de adquirirlos 
desde luego en la forma indicada, se les podrá autorizar transitoria· 
mente el arrendamiento de los que necesiten, comunicándolo a la 
Secretaria de Economia para que exija de las respectivas Sociedades 
la constitución del fondo necesario a fin de que éstos bienes pasen a 
formar parte de los de su propiedad. 

Articulo 31º.-Para efectuar la pesca de explotación de las 
especies abulón, camarón, calamar, langosta, lisa, ostión, pulpo, ro· 
balo y totoaba, se requerirá contrato-concesión, el que se otorgará 
exclusivamente a las Sociedades Cooperativas de Pescadores debida· 
mente autorizadas y registradas en los términos de la legislación 
cooperativa, y preferentemente a las Sociedades Cooperativas inte
gradas por pesc.::dores regionales cuyo núcleo principal de población 
se encuentre próximo a las pesquerias que se soliciten. 

Artículo 32°.-La Secretaria de Marina, al otorgar contrato· 
concesión a una Sociedad Cooperativa, selialará las condiciones de 
vigilancia y de dirección y de dirección técnica en materia de pesca 
que sean necesarias para su exacto cumplimiento. 

Articulo 33º.·-Los contratos-concesión se otorgarán por un 
plazo de cinco anos, prorrogables por iguales periodos de tiempo y 
sólo se negarán las prórrogas que se soliciten, en caso de incumpli· 
miento, previa opinión de la Secretaria de Economía. 

Artículo 34°.-Los contrato-concesión se revocarán por las 
causas siguientes: 

1.-JPorque la Secretaría de Economía revoque a la Sociedad 
Cooperativa la autorización que se le hubiere otorgado para su fun· 
cionamiento. 

11.-Porque la Cooperativa enajene o traspase cualesquiera de 
los derechos que se establezcan en el contrato-concesión que le haya 
sido otorgado. 
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111.-Porque la Sociedad Cooperativa no cumpla a Juicio de 
la Secretaría de Marina el objeto y finalidad del contrato-concesión. 

IV .-Porque la Cooperativa concesionaria viole disposiciones 
de la Ley de Pesca y su Reglamento, así como las cláusulas de su 
contrato.concesión y demás disposiciones que sobre la materia dicte 
la Secretaría de Marina con fundamento en los ordenamientos invo· 
cados. · 

V.-Porque la concesionaria o permisionaria defraude los in· 
tereses fiscales o se resista injustificadamente al pago de cualquier 
cantidad que adeuda al Erario, previa declaratoria de la autoridad 
competente. 

Articulo 35°.-La Secretaria de Marina comunicará a la de 
Economía las resoluciones que dicte en cada caso, revocando contra· 
tos·concesión, para que ésta última proceda como corresponda, se· 
gún los términos de la legislación cooperativa. 

Articulo 37°.-Para efectuar la pesca de explotación de otras 
especies no comprendidas en el Artículo 31° se requerirá un permiso 
administrativo. 

Artículo 39°.-La Secretarla de Marina de conformidad con 
lo que establece el Artículo 22° de ésta Ley, solamente expedirá las 
tarjetas credenciales de identificación a los pescadores que cumplan 
con el requisito de ser socios activos, en uso de todos sus derechos, 
y a los técnicos y trabajadores especializados de acuerdo con la Le· 
gislación Cooperativa. 

CAPITULO VI 

Control de la Pesca 

Artículo 50º.-La Secretaría de Marina, queda facultada pa. 
ra ejercer la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras, en 
los términos de la presente ley y su Reglamento, y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ejercerá la inspección fiscal correspon
diente. 

Articulo 52°.-Los concesionarios y permisionarios quedan 
obligados a rendir los informes que fije el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 53°.-Los productos de pesca que se transporten 
dentro del territorio nacional, deberán ampararse con el documento 
que señale el Reglamento de ésta Ley. 

Artículo 54°.-Las empresas y sociedades de transportes que 
operen dentro del terriotrio nacional, deberán exigir previamente, a 
aquellas personas que embarquen productos por sus sistemas, la pre· 
sentación de la ·forma a que se refiere el articulo anterior. 
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111.-Ley Federal para el Fomento de la Pesca.- 1972. 

El proyecto de Ley Federal para el Fomento de la Pesca, que 
el día siete de abril de· 1972 fué aprobado por la Cámara de Senado· 
res, y que transformado en ley derogó a la de 1948, entrando en vi· 
gor quince dlas después de su publicación, 25 de mayo de 1972; 
consta de trece capítulos y seis artículos transitorios. Este proyecto 
contempla la conveniencia de dotar a la Secretaría de Industria y Co· 
mercio, de amplías facultades, no sólo para proteger los intereses 
de las cooperativas y empresas pesqueras nacionales, sino también pa
ra facilitar el acceso del pescado a los mercados internos, a fin de 
que pueda ser adquirido por los consumidores de las capas popula
res más modestas. 

Esta nueva Ley, amplia el Fondo Nacional de Fomento Coo
perativo Pesquero, con el propósito de que los pescadores puedan 
adquirir embarcaciones, plantas de conservación, equipo de pesca y 
cualesquiera otros implementos que les permitan ampliar sus ac
tividades. Una más entre las ventajas que otorga a estos trabajado
res, es la autorización para que capturen, en forma adecuada, dos es· 
pecies que había sido necesario proteger ante una explotación irracio· 
nal, que amenazaba extinguirlas: la tortuga y el pulpo. 

Creemos que la ley contiene espíritu de integración económi· 
ca nacional, ya que no sólo contempla los intereses de quienes se be· 
nefician con las actividades económicas, sino también los de las ma
sas populares. Se propone incrementar la actividad pesquera en la 
única forma en que es posible cualquier auténtica expansión econó· 
mica, es decir, garantizando a los consumidores precios accesibles, 
lo que supone la eliminación de intermediarios que encarecen los pro
ductos. 

Cuando se conoció el proyecto de esta ley fue comentada 
en diferentes formas, según los intereses que representan los gru· 
pos a quienes afec'taba: as! por ejemplo, el propio Senado dijo que 
"La Nueva Ley de Pesca protege a los más débiles: Frente a la des
tructora explotación de determinadas especies pesqueras -en la que 
no están al margen grandes intereses personales-, se ha buscado 
proteger a los más débiles y esforzados en el aprovechamiento de los 
recursos del mar que, en este caso, son los cooperativistas y pesca· 
dores libres". 

En esta forma, el Senado de la República respondió a las crí
ticas que formuló la iniciativa privada -a través de la Cámara Na· 
cional de la Industria Pesquera-, en relación con los enunciados de 
la Ley Federal para el Fomento de la Pesca que aprobó ese cuerpo 
legislativo. 

El vicealmirante Manuel Alcalá Ferrara, senador por Campe· 
che y presidente de una de las comisiones que estudiaron y elabora· 
ron el dictamen, indicó, que especies marinas como la tortuga y el 
pulpo "han venido sufriendo una desmedida y agotadora explotación, 
sin haberse tenido en cuenta vedas y ritmo de crecimiento". 
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Precisamente esas dos especies habian sido objeto de un co
mentario por parte de la iniciativa privada, que aún quiere seguir dis
poniendo de ellas, y que se inconformó por el hecho de que su explo· 
tación racional se reserve para las cooperativas de pescadores. 

Alcalá Ferrara externó su confianza en que los cooperativis· 
tas sabrán utilizar con responsabilidad las encomiendas a su favor, 
que también les reservan especies tan ricas como son el ostión, el 
abulón, la almeja, la langosta, el camarón, la totoaba y la cabrilla. 

Y aclaró el legislador que la nueva Ley de Pesca no es un pa· 
saje aislado, sino que forma parte de una politica económica general, 
que tiende a reorientar y acelerar nuestro desarrollo. 

Recordó el senador que los dictámenes son materia de pro
fundo estudio previo; especialmente en el caso de la pesca, se reali· 
zaron múltiples actividades. 

Legislar -iindicó- no es, no puede ser de ninguna manera, 
la aprobación mecánica de iniciativas o el ejercicio pedante y abstrae· 
to de una infalibilidad que nada tiene que ver con los quehaceres hu· 
manos y pollticos. 

Posteriormente precisó los aspectos fundamentales del orde· 
namiento, y afirmó que si algunos resultan lesionados con sus pre
ceptos, frente a esos intereses se levantan los de las mayorias más 
necesitadas de protección. (115). 

Los representantes de los armadores, industriales, transportis· 
tas, introductores, mayoristas y detallistas, de pescado y marisco, reu· 
nidos en la Cámara Nacional de la Industria .Pesquera, dijeron: "El die· 
tamen remitido al Senado de la República sobre la iniciativa, del Pre
sidente Luis Echeverrfa, de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca, 
es un atentado en contra de la economía nacional y un instrumento que 
aniquilará ésta industria. 

Destruye la seguridad jurldica y con ella, toda posibilidad de 
financiamiento; crea un monopolio estatal representado por Productos 
Pesqueros Mexicanos, al cual los campesinos que se dedican a la pes· 
ca, constituidos en cooperativas ejidales, tendrán que ~ntregar el fruto 
de sus esfuerzos. 

Además, establece el monopolio de los mares y océanos a fa. 
vor de las cooperativas, a quienes se les entregan zonas exclusivas de 
pesca. 

(115).-"EI Universa!", diario del Dlstrlto Federel. 8 d& abril del 1972. 
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No solamente mantiene el monopolio, para disfrute de las coo· 
perativas, de las siete especies marinas más valiosas, sino que éstas 
se aumentan a nueve, con la tortuga y el pulpo. 

"Doscientos mil pescadores ribereños resultarán dañados se· 
riamente en sus actividades". 

"Medidas Atentorias.- Se aniquilará la naciente industria de 
harina de pescado, que se mantiene en veinte navlos camaroneros, pues 
la nueva Ley Pesquera prohibe la existencia de fábricas con propulsión 
propia. Asi, se seguirán comprando al extranjero 40 millones de pesos, 
o más, de estas harinas", 

''Contratación.-A la libre contratación entre armadores y coo
perativistas sucede ahora la transitoriedad por dos años, lo que coloca 
a la pesca en condiciones de inestabilidad dramática". 

HDesacierto legislativo.-1-lace tiempo, empresarios, cooperati· 
vistas y funcionarios de la Secretaria de Industria y Comercio, aplau· 
dieron, jubilosos y esperanzados, la iniciativa del Presidente Ec.heve
rría, la Ley, y sobre todo, su exposición de motivos. 

Todos ellos, después de estudios serenos y cuidadosos, llega
ron a conclusiones que permitieron la redacción de un texto acorde con 
los altos intereses nacionales que propugna el Presidente Echeverria. 

Pero el ordenamiento legal ha sido modificado ahora por los 
legisladores de tal manera desacertada, que es un medio que niega 
y contradice los generosos y patrióticos propósitos presidenciales". 

"Vicios.-Subrayaron también los representantes pesqueros, 
que es público y notorio en el sector pesquero y vive en la conciencia 
pública, el fracaso de gran parte de las costoslsimas inversiones efec
tuadas por el Gobierno Federal, ya en forma directa o a través de or· 
ganismos descentralizados, en instalaciones pesqueras; fracaso debido 
a que, al efectuar las investigaciones, en ocasiones no se toma en 
cuenta las verdaderas necesidades del país, ni mucho menos la re· 
dituabilidad de la inversión y su recuperación". (116). 

Sin embargo, todo ello pierde importancia cuando se enfrenta 
la industria nacional a las graves limitaciones en materia de fa infraes
tructura, indispensable para le desarrollo de la industria pesquera, con 
las que bien podría contarse de haberse dirigido las inversiones pú
blicas a este renglón que es de su especial competencia. 

De este proyecto de ley que se comenta, hoy Ley Federal parn 
el Fomento de la Pesca, destacamos, por su relación con el presente 
trabajo, las disposiciones siguientes: 

(ll6).-Diarlo Oficial, 25 de mayo de 1972. 
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LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA PESCA 

Capitulo 1.-Disp~siciones Generales 

Articulo 1.-Esta Ley es reglamentaria del Artículo 27 consti· 
tucional en cuanto a la regulación, fomento y aprovechamiento de la 
flora y la fauna acuáticas, como elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pú· 
blica y para cuidar de su conservación. La explotación, de los recursos 
naturales de que se trata por los particulares o soceidades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, sólo podrá reaiizarse mediante con· 
cesión, permiso o autorización otorgados por el Ejecutivo Federal. 

Tiene por objeto: 

1.-La pesca. 

11.-La protección de la flora y fauna acuáticas; 

111.-La investigación de los recursos y el cultivo de las es· 
pecies; 

IV.-La transformación de los productos pesqueros; y 

V.-La regulación de los mercados interno y externo de la 
producción pesquera. 

Artículo 2.-Esta Ley es de interés público y social. Su apli· 
cación compete exclusivamente a la jurisdicción federal. 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, por pesca se 
entiende el acto de extraer o capturar por cualquier procedimiento au
torizado, especies o elementos biológicos cuyo medio de vida es el 
agua; asf como los actos previos o posteriores relacionados con ella. 

Articulo 4.- Son actos previos los que tengan por finalidad 
directa la pesca, y actos posteriores los que se efectúen en forma di
recta sobre las especies extrafdas o capturadas, incluyendo su trans
formación. 

5.- La presente Ley regula y fomenta la Pesca en: 

1.-Aguas interiores de propiedad nacional; 

11.-Aguas del mar territorial; 

111.-Aguas extraterritoriales con embarcaciones de 
bandera mexicana; 

IV.-Zonas exclusivas o preferenciales que establezca 
la Federación; 
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V.-Aguas subyacentes a la Plataforma Continental; 

Vl.-La Plataforma Continental; 

Vll.-Aguas de alta mar. 

Esta materia se regulará, además, por las Leyes respectivas 
y los tratados o convenios internacionales celebrados o que se cele· 
bren, de conformidad con el Articulo 133 Constitucional. 

Artículo 6.- La pesca se clasifica en las siguientes catego
rias: 1.- Consumo doméstico; 11.- Comercial; 111.- Investigación 
Científica y IV.- Deportiva. 

Articulo 8.- La pesca se considera comercial, cuando se 
efectúe por personas fisicas o morales con fines de lucro, por socie· 
dades cooperativas de producción pesquera y por ejidos. 

Los ejidos ribereños que se dediquen a la pesca, por tener 
recursos pesqueros propios, se constituirán en unidades de produc
ción conforme a lo establecido por la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria y, por lo que hace a su operación, se regirán por la presente Ley. 

Para el aprovechamiento de especies reservadas a las Socie
dades Cooperativas, los ejidos deberán constituirse en Sociedades 
Cooperativas de Producción Pesquera Ejidal, reguladas por las leyes 
enunciadas en el párrafo anterior o por la general de Sociedades 
Cooperativas, bajo un régimen coordinado entre la Secretaría de lndus· 
tria y Comercio y el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza· 
ción y sólo podrán contratar con organismos o empresas de participa· 
ción estatal, para la venta de su producción pesquera, excepto que 
dichos organismos estatales no puedan adquirirla por no cubrir con 
su programa de operaciones el área de que se trate, caso en el cual 
podrán contratar con particulares en los términos de esta Ley. En 
todo caso el Gobierno Federal está obligado a la intensificación y am
pliación de estos programas, así como a la supervisión y asistencia 
técnica que se requiera. 

Articulo 11.- la pesca comercial, de acuerdo con el regla
mento que se expida, se clasifica: 

1.-De ribera cuando se realice en aguas interiores y 
aguas del mar territorial; 

11.-De altura cuando se efectúe en otras aguas. 

CAPITULO 11.- DE LAS AUTORIDADES. 

Articulo 12.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

1.-EI Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
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11.-La Secretaría de Industria y Comercio; y 

111.-Las demás autoridades federales competentes. 

Artículo 13.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Industria y Comercio, está facultado para: 

!.-Determinar las zonas de reserva de cultivos o 
repoblaciones; 

11.-Determinar las especies que ameriten su protección; 

111.-Fijar zonas o sitios de refugio de las especies; 

IV.-Fijar zonas de explotación; 

V.-Establecer, por razones de interés público, restricciones 
o limitaciones a la pesca en: 

a) Las zonas marltimas y aguas interiores de 
propiedad nacional. 

b) El número de embarcaciones, artes, equipos y personal. 

e) Las épocas en que se efectúe, 

d) Las especies que sean su objeto, y 

e) Los requisitos que deben satisfacerse. 

Vl.-Regular la pesca en lo relacionado con el número, 
condición y capacidad del personal pesquero; 

Vll.-Regular los métodos y el uso de instrumentos y artes 
de pesca, asi como los lugares donde podrán 
autorizarse; 

Vlll.-Fijar las épocas y zonas de veda; 

IX.-Determinar las tallas o pesos minimos de las especies 
y los volúmenes de captura. 

las disposiciones a que se refiere este articulo deberán fun· 
darse en razones de orden técnico y de interés público y se publicarán 
en el Dia;io Oficial de la Federación. 

Artículo 14.- Son atribuciones del Ejecutivo Federal a tra· 
vés de la Secretaría de Industria y Comercio: 

1.-lntervenir, en el ámbito de su competencia, en el fo. 
mento y organización de la flota pesquera; 

-70-



11.-Promover la creación de zonas portuarias reservadas 
para la instalación de terminales pesqueras y activida· 
des conexas; 

111.-Dictar las medidas tendientes a la conservación, fornen· 
to, cultivo y desarrollo de la flora y fauna marina, flu· 
vial y lacustre; 

IV.-Realizar investigaciones técnicas y cientlficas de la flo· 
ra y fauna acuáticas, así como promover el establecí· 
miento de centros y laboratorios experimentales; 

V.-Fomentar el consumo de productos pesqueros y promo· 
ver sus medios de distribución; 

Vl.-Promover el establecimiento de centros e institutos de 
capacitación pesquera; 

Vll.-iPromover la industrialización de los recursos pesqueros; 

Vlll.-Llevar un registro de precios de productos y subproduc· 
tos de especies pesqueras; 

IX.-Regular el abastecimiento de la producción pesquera 
destinada al consumo humano en los mercados inter
nos y el de materia prima a las industrias nacionales; 

X.-Regular la exportación e importación de las especies 
de la flora y fauna acuáticas, con base en las disposi
ciones legales aplicables; 

XL-Formular el inventario nacional de las especies de la 
flora y fauna cuyo medio habitual de vida sea el agua; y 

Xll.-Las demás que le fijen esta Ley y disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 16.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con la de Industria y Comercio, establecerá las fran
quicias relacionadas con la pesca e industrias conexas. 

Articulo 17.- Las Secretarias de Marina, Defensa Nacional y 
de Industria y Comercio, se coordinarán en materia de vigilai1cia pes
quera para el debido cumplimiento de esta Ley, en sus correspondien
tes ámbitos de competenca. 

' 
Articulo 18.- En materia de distritos de acuicultura la Se-

cretarla de Recursos Hidráulicos deberá coordinarse con la Secretarla 
de Industria y Comercio en los ámbitos de sus respectivas compe· 
tencias. 
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CAPITULO 111.-

De la Comisión Nacional Consultiva de Pesca. 

Articulo 19.- La Comisión Nacional Consultiva de Pesca, 
que estará constituida por: Un Presidente que será el Secretario de 
Industria y Comercio; un Vicepresidente que será el Subsecretario de 
Pesca; un representante de cada una de las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, Marina, Recursos Hidráulicos, Agricultura y Gana· 
derla, Salubridad y Asistencia y Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización; uno por cada uno de los siguientes organismos; Comi· 
sión Nacional Coordinadora de Puertos, Banco Nacional de Fomento 
Cooperativo, S. A. de C. V., Banco Nacional de Pequeño Comercio, 
S. A., Compañía de Subsistencias Populares, Almacenes Nacionales • 
de Depósito, S. A., Productos Pesqueros Mexicanos, S. A. de C. V., 
Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana, C. C. 
L., Confederación Nacional Campesina y Cámara Nacional de la In· 
dus'tria Pesquera. 

CAPITULO IV.-

Del Registro Nacional de Pesca 

Artículo 21.- La Secretaria de Industria y Comercio con los 
datos que recaben y verifiquen sus oficinas foráneas de pesca forma· 
rá y mantendrá al corriente el Registro Nacional de Pesca, en el cual 
deberán quedar inscritos: 

1.- Los pescadores, ya sean personas físicas o morales, in· 
cluyendo Sociedades Cooperativas de Producción Pes· 
quera, los Ejidos que tengan recursos pesqueros o So· 
ciedades Cooperativas de Producción Pesquera Ejidal, 
que participen, indistintamente desde la captura hasta 
su debida distribución y demás actividades relaciona· 
das con la pesca comercial ... 

La Secretaría de Industria y Comercio expedirá las credencia
les para personas físicas y cédulas de registro correspondientes para 
las personas morales. 

CAPITULO V.-

De las Concesiones, Permisos y Autorizaciones 

Articulo 25.- Requieren concesiones o permiso la pesca co· 
mercial y deportiva, asi como el cultivo de especies cuyo medio nor· 
mal de vida sea el agua. 

Se otorgará concesión cuando, de acuerdo con el estudio téc· 
nico pesquero, económico y social que presente el solicitante y aprue-
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be la Secretaría de Industria y Comercio, la naturaleza de las activida· 
des a realizar y la cuantía de .las inversiones, requerirán un tértmino 
no menor de dos años para la estabilidad y seguridad en el desarro
llo de la empresa. 

Siempre se requerirá concesión: 

1.-Cuando se trate del cultivo y desarrollo de especies 
reservadas a las sociedades cooperativas de producción 
pesquera, sólo deberán ser cultivadas por éstas. 

Articulo 27.- Las concesiones o permisos podrán otorgarse a: 

1.-Mexicanos por nacimiento o naturalización. 

11.-Sociedades cooperativas o producción pesquera; 

111.-0rganismos descentralizados o empresas de 
participación estatal. 

IV.-Sociedades mercantiles que reúnan los siguientes 
requisitos: ... 

Articulo 32.- Para obtener concesiones será necesario: ... 

Vl.-Tratándose de Cooperativas de Producción Pesquera, 
en las que esté establecido en sus bases constitutivas, 
que el Presidente, Secretario y Tesorero del Consejo de 
Administración no puedan ser electos por más de dos 
periodos consecutivos en cualquiera de los cargos del 
Consejo de Administración del Consejo de Vigilancia, 
ni puedan ser designados por el mismo lapso en comi
siones especiales; asimismo que el número de socios 
que integren la cooperativa no sea menor de 30. 

Artículo 34.- Cuando varios solicitantes concurran para ob
tener' concesiones o permisos de pesca comercial, para la explotación 
de especies pesqueras no reservadas a las cooperativas, respecto de 
igual especie en la misma zona, y no sea posible otorgárselas a todos 
por razones de cuantificación y conservación de los recursos, se ten· 
drá en cuanto el orden siguiente: 

!.-Organismos Descentralizados y Empresas o Cooperati
vas de participación estatal; 

11.-Pescadores ribereños organizados; 

111.-Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera y de 
Producción pesquera Ejidal; 

IV.-Sociedades mercantiles y 
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V.-Personas flsicas. 

En caso de concurrir varios solicitantes del mismo grupo, se 
dará preferencia a quienes ofrezcan las mejores condiciones de ope
ración a juicio de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Tratándose del grupo de sociedades cooperativas de produc
ción pesquera, en el caso de especies reservadas a las mismas, la 
preferencia se otorgará en los mismos términos del párrafo anterior. 

Articulo 38.- Son obligaciones de quienes efectúen la pesca: 

!.-Extraer o capturar exclusivamente las especies autori· 
zadas en las zonas determinadas por la Secretaría de 
Industria y Comercio ... 

Articulo 40.- Excepto las otorgadas a las Sociedades Coope
rativas de Producción Pesquera, a las Sociedades Cooperativas de Pro· 
ducción Pesquera Ejidal y a los ejidos con recursos pesqueros, las 
concesiones podrán transferirse previa autorización de la Secretaria 
de Industria y Comercio si se reúnen los siguientes requisitos: 

Articulo 41.- El transporte de los productos de pesca en te· 
rrítorio nacional, deberá efectuarse en vehiculos mexicanos ampara
dos con la "Gula de Pesca" que expida la Secretarla de Industria y 
Comercio. Se exceptúa de lo anterior a los permisionarios de pesca 
deportiva y científica, asf como la pesca de consumo doméstico. 

CAPITULO VI.-

De la Caducidad y R&vocación de las Concesiones y de la 
Cancelación de los Permisos y de las Autorizaciones. 

Articulo 44.- Son causas de caducidad de las concesiones: 

1.-No iniciar la explotación en el plazo establecido; 

11.-No iniciar las inversiones, la construcción de obras e 
instalaciones o la adquisición de equipo, en los térmi· 
nos estipulados y 

111.-No concluir las obras e instalaciones en las fechas 
señaladas. 

Articulo 45.- Son causas de revocación de las concesiones: 

1.-No cumplir con el plan de inversiones establecido; 

11.--Suspender, sin causa justificada; la explotación, por 
más de treinta días consecutivos; 
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111.-Destinar parcial o totalmente la producción a fines dis· 
tintos a los precisados en la concesión, la Ley y dispo
siciones aplicables; 

Vl.-Reincidir en falsedad al rendir información sobre pesca; 

V.-Causar baja en el Registro Nacional de Pesca, en los 
términos del artículo 24 de esta Ley; 

Vl.-No acatar sin causa justificada, las condiciones gene· 
rales de orden técnico que señale al Secretaría de In· 
dustria y Comercio, dentro del plazo establecido para 
ello; 

Vil.-Transferir la concesión, en contravención con lo dis· 
puesto en esta Ley y 

Vlll.-No cumplir con el plan de aprovechamiento integral que 
señala el Articulo 32 en fracción 11. 

Artículo 46.- Son causas de cancelación de los permisos las 
señaladas en las fracciones IV, V, VI y VII del artículo anterior. 

CAPITULO VII 

De las Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera 

Articulo 49.-Se reserva a las Sociedades Cooperativas de Pro· 
ducción Pesquera y a las Sociedades Cooperativas de Producción Pes
quera Ejidal, la captura o explotación de las especies abulón, langos
ta de mar, ostión, camarón, totoaba, cabrilla, almeja pismo y tortuga 
marina. •Para la captura de cada una de dichas especies, se requerí· 
rá de concesión o permiso. 

Artículo 50.-Lo dispuesto en el artículo anterior no impedirá 
que se otorguen a centros oficiales de enseñanza o investigación pes· 
quera, permisos para la explotación de dichas especies. Asimismo, 
se podrán otorgar a personas físicas o morales, cuando en determi· 
nada zona pesquera no se está efectuando su explotación, o no exis· 
tan cooperativas de producción pesquera. 

Si se constituyen sociedades cooperativas que reúnan los re· 
quisitos correspondientes, los permisos a personas físicas o morales 
a que se refiere este artículo, quedarán insubsistentes a su vencí· 
miento. 

Articulo 51.-Las sociedades cooperativas de producción pes
quera podrán realizar actividades complementarias y similares previa 
autorización de la Secretaría de Industria y Comercio. Para los efec· 
tos de esta ley, se clasifican en: 
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1.-Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera de ri· 
bera y 

11.-Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera de al· 
tura. 

Artículo 52.-Son sociedades cooperativas de ribera, las in· 
tegradas con un 80% como mínimo, por socios que sean pescadores 
ribereños, residentes en municipios colindantes con el mar o con 
aguas interiores, en los que tengan su domicilio las cooperativas. 

Artículo 54.-Las sociedades cooperativas de ribera, tendrán 
los siguientes derechos: 

!.-Preferencia para obtener en concesión determinada zona 
de jurisdicción federal para el cultivo de las especies biológicas, cuyo 
medio normal de vida sea el agua y 

11.-0btener concesiones para explotar en forma exclusiva o 
en común con otras cooperativas ribereñas, determinada zona pes
quera. 

En caso de concurrencia de varias cooperativas de ribera y, 
en · 1a imposibilidad de otorgar concesiones o permisos a todas, se 
preferirá a la que por la regularidad de su funcionamiento, la canti· 
dad de su funcionamiento, la cantidad y calidad de equipo, esté en 
condiciones de efectuar una mejor explotación. 

Artículo 55.-Los egresados de los centros oficiales de ense· 
ñanza pesquera deberán tener preferencia para ser admitidos como 
socios en las cooperativas de producción pesquera, mediante el estu
dio socioeconómico respecto de ésta y de los que realice la Secreta
ría de Industria y Comercio, a fin de que desempeñen las funciones 
para qué fueron capacitados. 

Cuando no sea posible el ingreso, los interesados podrán or· 
ganizarse en cooperativas de producción pesquera, cuya autorización 
deberá concederse cumpliendo los requisitos que la Ley establece. 

Las cooperativas pesqueras estarán obligadas a capacitar a 
sus socios. 

Artículo 56.-La Secretaría de Industria y Comercio estará 
facultada para promover y asesorar a las sociedades cooperativas de 
producción pesquera ejidal, para que puedan adquirir en propiedad, 
embarcaciones, plantas de conservación y transformación industrial, 
equipos de pesca y los que necesiten para el desarrollo de su objeto 
social. 

Artículo 57 .-Si las cooperativas no cuentan con los elemen· 
tos mencionados en el artículo anterior o requiere mayor número de 
ellos, podrán obtener créditos para adquirir dichos bienes, sin per
juicio de que transitoriamente puedan celebrar contratos con arma-
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dores o propietarios de embarcaciones, a fin de disponer de los ele· 
mentos necesarios para realizar la pesca. Dichos contratos serán re· 
visados cada tres años. 

Articulo 58.-Los contratos y sus revisiones periódicas, serán 
sometidos a la sanción de la Secretaría de Industria y Comercio, que 
resolverá dentro de los 30 días siguientes, oyendo previamente a las 
correspodien'tes Federaciones Regionales de Cooperativas Pesqueras 
y a la Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana, 
C.C.L.; y en su caso a la Confederación Nacional Campesina, así como 
a la Cámara Nacional de la Industria Pesquera. 

No intervendrán las Federaciones cuando en sus bases cons
titutivas no esté establecido, que el Presidente, Secretario y Teso
rero del Consejo de Administración no puedan ser electos por más 
de dos períodos consecutivos en cualquiera de los cargos del Con
sejo de Administración del Consejo de Vigilancia, ni puedan ser de
signados por el mismo lapso en comisiones especiales. 

Artículo 59.-En los contratos a que se refieren los artículos 
anteriores se pactará que las embarcaciones con que se realice la 
extracción o captura de las especies reservadas deberán ser tripula
das por los cooperativistas. 

Articulo 60.-La Secretaría de Industria y Comercio no san
cionará dichos contratos cuando acusen vicios en el consentimiento 
o en la representación de las partes, o contengan estipulaciones con· 
trarias a disposiciones legales o reglamentarias, o de dichas estipu· 
ladones aparezca falta de equidad en perjuicio de las cooperntivas. 

Artículo 61.-La Secretarla de Industria y Comercio arbitrará 
en los casos de desacuerdo o conflictos que surjan entre las partes 
sobre la interpretación o cumplimiento de los contratos cuando asi 
lo convengan los interesados. 

Artículo 62.-Las cooperativas celebrarán libremente los con· 
tratos necesarios para la conservación, industrialización y comercia· 
lización de los productos pesqueros, pero podrán presentarlos a la 
sanción previa de la Secretaría de Industria y Comercio a efecto de 
que ésta intervenga para evitar que resulten inequitativos o lesivos 
a sus intereses. 

Artículo 63.-En todo caso, las cooperativas estarán obliga· 
das a constituir, con un porcentaje de su ingreso bruto, el fondo ne· 
cesario para adquirir bienes en propiedad a fin de realizar su objeto. 
Asimismo están obligadas a que los rendimientos y su reparto entre 
los socios sean justos y equitativos, mediando la supervisión de la 
Secretarla de Industria y Comercio. 

Artículo 64.-Las obligaciones a que se refieren los artículos 
57 a 63, deberán establecerse en las bases constitutivas d1~ las cita· 
das sociedades y será condición esencial para su funcionamiento y 
operación. 
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Artículo 65.-Las Cooperativas de Producción Pesquera Eii· 
dal, deberán celebrar los contratos a que se refiere el presente ca
pítulo, con empresas estatales o de participación estatal. 

Articulo 66.-Las Cooperativas de Producción Pesquera, de· 
berán realizar la pesca exclusivamente con la aportación del trabajo 
personal de sus miembros, salvo lo dispuesto en el articulo 62 de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, y en ese caso los trabaja
dores que utilicen percibirán iguales prestaciones que los socios. 

Articulo 67.-Son causas de suspensión de las concesiones 
o permiso de pesca otorgados a las Sociedades Cooperativas de Pro
ducción Pesquera y Sociedades Cooperativas de Producción Pesque
ra Ejidal: 

1.-No llevar actualizados los libros sociales o de contabili· 
dad. 

11.-No celebrar asambleas cuando hayan sido convocadas 
por segunda vez por la Secretaria de Industria y Comer
cio, en los términos de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas; 

111.-No someter a la sanción de la Secretarla de Industria y 
Comercio los contratos a que se refiere el artf culo 58 y 

IV.-No dar cumplimiento a los contratos celebrados por las 
Sociedades Cooperativas y aprobadas por la Secretarla 
de Industria y Comercio. 

Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión, la Se
cretaría de Industria y Comercio la dejará sin efecto. 

Articulo 68.--Son causas de revocación de las concesiones y 
cancelación de los permi:>os de pesca otorgados a las Sociedades 
Cooperativas de Producción Pesquera y a las Sociedades Cooperati· 
vas de Producción Pesquera Ejidal, además de las previstas en los 
artlculos 44, 45 y 46, las siguientes: 

1.-Extender documentación para amparar productos de pes
ca no explotados por la propia cooperativa; 

11.-Transferir cualquier derecho derivado de la concesión 
o permiso que les hubiere sido otorgado y 

111.-Desvirtuar su objeto social. 

Articulo 69.-A fin de impulsar el desarrollo de la pesca, el 
Estado puede, cuando as! lo considere conveniente, organizar coope-
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rativas de participación estatal, que tendrán las mismas prerrogativas 
señaladas para las cooperativas en general y las que les otorgan los 
artículos 26 y 34 de la presente ley. 

CAPITULO IX 

Fondo N.acional de Fomento Cooperativo Pesquero 

Articulo 73.-Se ampllan los fondos del fideicomiso para cu· 
ya constitución fué autorizada la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Póblico por el artículo 20 de la Ley de Impuestos y Derechos a la Ex· 
plotaci6n Pesquera, sobre el 50% en los siguientes términos: 

1.-Con el 50 % de las multas que se recauden con motivo 
de infracciones que se impongan de acuerdo con la pre· 
sente Ley; 

11.-Con los subsidios que le condena el Gobierno Federal; 

111.-Con el superávit que se obtenga del fondo en cada ejer· 
cicio social; 

IV.-Con los financiamientos que obtenga el Comité Técnico 
previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Cré· 
dito Público; y 

V.-Con las donaciones que reciba. 

Articulo 74.-EI fideicomiso proporcionará crédito refacciona· 
rio y de habilitación o avío a las sociedades cooperativas de produc
ción pesquera para fomento y desarrollo de la explotación pesquera, 
adquirirá en propiedad embarcaciones, plantas de conservación, equi
pos de pesca o cualquiera otras que les sean necesarias para sus ac
tividades complementarias y similares. 

Artfculo 76.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá todas las facultades y derechos del fideicomiso, incluyendo Vi· 
gilar, exigir cuentas y reglas generales sobre el fideicomiso. El Banco 
Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V., será la Institución 
fiduciaria. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-La presente Ley entrará en vigor a los 15 días si· 
guientes de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Fe· 
deración. 

SEGUNDO.-Las concesiones y permisos vigentes otorgados 
de conformidad con la Ley que se abroga, continuarán rigiéndose por 
ella hasta su término, salvo que los concesionarios deseen sujetarse 
a la presente Ley. 
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TERCERO.-En tanto se dicte el reglamento, subsistente en 
sus términos el Decreto que creó la Comisión Nacional Consultiva de 
Pesca en lo que no se oponga a la presente Ley. 

CUARTO.-En tanto se dicte el Reglamento de la presente 
Ley, subsiste en sus términos el que se encuentra en vigor, en todo 
aquello que no se oponga a la misma. 

QUINTO.-Las Cooperativas de Producción Pesquera y sus 
Federaciones gozarán de un plazo de 90 días hábiles para introducir 
en sus bases constitutivas las modificaciones necesarias conforme a 
las disposiciones de esta Ley. 

SEXTO.-Se abrogan la Ley de Pesca de los Estados Unidos 
Mexicanos de dieciseis de enero de mil novecientos cincuenta, y sus 
reformas, y se derogan las demás disposiciones legales que se opon
gan a la presente Ley. 
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CONCLUSIONES: 

1.-EI Estado del Mar Territorial se desarrolló lentamente 
qesde la antiguedad romana con conceptos que influyeron en los ju· 
ristas del Medioevo y del Renacimiento, actualmente la noción "mar 
territorial", forma parte de las adoptadas por el Derecho 1 nternacional. 

2.-En la Edad Media, algunos autores italianos delimitaron 
una región de 100 millas, sobre la cual el estado costero ejercla ju
risdicción, éstas 100 millas equivallan a dos dias de viaje. 

3.-El creador de la noción de mar territorial fué Cornelius 
Van Bynkershoek, quien busca la base jurídica del mar territorial en 
las exigencias de la defensa del estado, expresando su célebre fórmu· 
la "imperium terrae finiri ubi jintur armorum potestas". 

Las ideas de Bynkershoek, sirvieron de base a la llamada "re· 
gla de las tres millas", que habiéndosele considerado un máximo, hoy 
en día se le considera un mínimo. 

4.-En la Conferencia de La Haya, para la Codificación del 
Derecho Internacional, quedó demostrada la falsedad del pretendido 
carácter axiomático de la "regla de las tres millas". 

5.-EI punto de partida de donde deben contarse las millas, 
o sea la línea de base normal, es la línea de la marea baja. 

6.-En lo referente a la anchura del mar territorial, hay una 
diversidad de puntos de vista. Hay todavía estados que se sostienen 
en el limite de las tres millas. Sin embargo, es cada vez mayor el nú· 
mero de los que exigen una competencia más allá de éste límite. Tal 
es el caso de México, con doce millas de mar territorial, así como 
Perú, Chile y Ecuador en América, y en Asia, China, todos estos pai· 
ses con doscientas millas. 

7.-En ninguno de los tratados celebrados por México con 
otros países hay referencia alguna, ni directa, ni indirecta, ni expre
sa, ni tácita, a la distancia de tres millas. 

8.-Todos los esf11erzos desarrollados hasta hoy en día para 
llegar a una uniformidad en la delimitación de la anchura del mar te· 
rritorial, han sido vanos. Por ejemplo, dos desarrollados por el lnsfüu. 
to de Derecho Internacional, The lnternational Law Association, de la 
Conferencia de Codificación de La Haya y de la Comisión de Derecho 
Internacional de la Organización de las Naciones Unidas, así como por 
las dos Conferencias de Ginebra de 1958 y de 1960. 

9.-Las experiencias de los últimos años no son reconfor· 
tantes, ya que hay estados que reclaman una competencia sobre una 
anchura inadmisible para algunos. Esas manifestaciones son natu
rales, ya que sus consecuencias se manifiestan en favor del Estado 
ribereño, sobre todo en el campo económico (Pesca). 

-81-



10.-En lo que se refiere a las consecuencias de la soberanía 
del estado sobre el mar territorial, encontramos una uniformidad, siem· 
pre y cuando no se trate de la anchura de ese mar territorial. Tene· 
mos pues, que generalmente el estado ribereño tiene el derecho de 
reservarse la pesca y el cabotaje para sus miembros. 

11.-En los últimos años, se ha uniformado el punto de vista 
de los autores sobre la naturaleza del citado derecho del estado ri· 
bereño. Se le considera como un derecho emanado del poder sobera· 
na, sin diferenciarse en nada de la soberanía que el estado ejerce 
sobre su suelo; con la sola excepción reconocida por el Derecho Con· 
suetudinario Internacional, es decir, el paso inofensivo de barcos 
mercantes. Esta restricción es obligatoria, y liga a las partes, ya que 
la prohibición del paso inofensivo constituye un abuso de derecho. 

12.-Del derecho del estado ribereño sobre sus aguas terri
toriales, se deriva un derecho de jurisdicción en el sentido más am· 
plio. Los estados pueden así expedir leyes cuando se trate de sus in· 
tereses, tales como leyes sanitarias, aduanales, de paso y de nave· 
gación. 

13.-Es absolutamente nacesario llegar a un acuerdo inter
nacional en le referente al mar territorial. Toda reglamentación inter· 
nacional deberá tomar en cuenta dos intereses; por una parte, el del 
estado ribereño; y por la otra, el de la comunidad internacional, es
pecialmente en materia de explotación del mar territorial, cosa que 
creemos deberá quedar resuelta en la conferencia internacional de 
las Naciones Unidas sobre Derechos del mar, en el año de 1973. 

14.-En nuestro mundo contemporáneo, el mar territorial de· 
be ser un concepto fundamental desde el punto de vista económico, 
enmarcado en los principios de la Justicia Social. Es decir, el mar 
territorial debe estar en función social. 

15.-Es preocupación de nuestro hemisferio, la función eco· 
nómico-social del mar territorial, ejemplo de ésto son las proclama· 
ciones nacionales de Chile, Ecuador y Perú. 

16.-En México, la explotación de los recursos vivos del mar 
debe estar garantizada constitucionalmente y regulada en favor de los 
trabajadores a través de cooperativas pesqueras. 

17.-Nuestro país debe fijar como límite a su mar territorial, 
doscientas millas marítimas, medida razonable apoyada en los prin· 
cipios de justicia y equidad en el campo internacional y con funda· 
mento en la autodeterminación y soberanía del pueblo. 

18.-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos debe ser reformada en sus artículos 27, párrafo quinto y 42 frac· 
ción V. En consecuencia la Ley General de Bienes Nacionales debe 
reformarse en su artículo 17, fracción 11. 
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19.-Las reformas que se mencionan, pueden lograr finiqui· 
tar los graves problemas de alimentación, ocupación, industrializa· 
ción, aumento de divisas y en general, elevar el nivel de vida del pue· 
blo mexicano. 

20.-EI interés de las reformas anotadas, también descansa 
en el juego que deben tener las cooperativas y el estado en la explo· 
tación de las riquezas hidrobiológicas de nuestro mar territorial, su· 
primiendo definitivamente a los intermediarios que especulan con la 
necesidad de los auténticos trabajadores, en detrimento de la econo· 
mia del país. 

21.-La tesis del "mar territorial", que ha sustentado México 
a últimas fechas, y por la cual reclama doscientas millas de mar, en 
exclusividad para explotación, es una tesis de conciliación. 

22.-La Ley Federal para el Fomento de la Pesca, derogó a 
la Ley de Pesca de 1948, y de ella destacamos lo siguiente: 

a).-Amplía el Fondo Nacional de Fomento Cooperativo Pes· 
quera. 

b).-Es animada por un espiritu de integración económico· 
social. 

c).-Garantíza precios accesibles a los consumidores, lo que 
supone la eliminación de intermediarios. 

d).-Regula y fomenta el aprovechamiento nacional de la flo· 
ra y la fauna acuáticas, tendiente a hacer una distribu
ción equitativa de la riqueza pública. 

e).-Tiene por objeto, entre otros, la transformación de los 
productos pesqueros, y la regulación de los mercados 
interno y externo de la producción pesquera. 

f).-Es de interés público y social y compete a la jurisdic· 
ción federal. 

g).-Ordena se forme y mantenga el Registro Nacional de 
Pesca, el que registrará a los pescadores, personas4i: 
sicas o morales, incluyendo Sociedades Cooperativas de ...... _ • . 
Producción Pesquera, Ejidos que tengan recursos pes· 
_queras; y Sociedades Cooperativas de Producción Pes· 
quera Ejidaf. 
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h).-Para las concesiones o los permisos para la explotación 
de especies pesqueras no reservadas a las Cooperativas, 
se tendrá en cuenta el orden siguiente: 1).--Pescadores 
ribereños organizados, 2.-Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera, 3.-Sociedades Mercantiles, 4 .. -
Personas físicas. 

i).-La explotación de las especies, abulón, langosta de mar, 
ostión, camarón, totoaba, cabrilla, almeja pismo, tortu· 
ga y pulpo de reserva a las Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera y a las Sociedades Cooperativas 
de Producción Pesquera Ejidal. 

j).-Las Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera 
son clasificadas por la ley en Sociedades Cooperativas 
de Producción Pesquera de ribera y Sociedades Coope· 
rativas de Producción Pesquera de altura. 

k).-Las cooperativas pesqueras están obligadas a capacitar 
a sus socios. 

1).-La Secretaría de Industria y Comercio estará facultada 
para promover y asesorar a las sociedades cooperativas 
de producción pesquera, asi como a las sociedades coo· 
perativas de producción ejidal, para que puedan adquirir 
en propiedad, embarcaciones, plantas de conservación 
y transformación industrial, equipos de pesca y los que 
necesiten para el desarrollo de su objeto social. 

m).-Si las cooperativas no cuentan con los elementos men· 
cionados en el artículo anterior o requiere mayor núme· 
ro de ellos, podrán obtener créditos para adquirir dichos 
bienes, sin perjuicio de que transitoriamente puedan ce· 
lebrar contratos con armadores o propietarios de embar· 
caciones, a fin de disponer de los elementos necesarios 
para realizar la pesca. Dichos contratos serán revisados 
cada tres años. 

n).-Las Cooperativas de Producción Pesquera, deberán rea· 
lizar la pesca exclusivamente con la aportación del tra· 
bajo personal de sus miembros, salvo lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley General de Sociedades Cooperati· 
vas, y en ese caso los trabajadores que utilicen percibí· 
rán iguales prestaciones que los socios. 

o).-A fin de impulsar el desarrollo de la pesca, el Estado pue· 
rle. cuando así lo considere conveniente, organizar coo· 
perativas de participación estatal, que tendrán las mis· 
mas prerrogativas señaladas para las cooperativas en ge
neral y las que les otorgan los artículos 26 y 34 de la 
presente ley . 

._. f",t.,.~ ··~ ....... ----.-
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p).-Se amplían los fondos del fideicomiso para cuya consti· 
tución fué autorizada la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público por el artículo 20 de la Ley de Impuestos y Dere· 
chos a la Explotación Pesquera, sobre el 50% en los si
guientes términos: 

1.-Con el 50% de las multas que se recauden con mo· 
tivo de infracciones que se impongan de acuerdo 
con la presente Ley: 

11.-Con los subsidios que le conceda el Gobierno Fe· 
deral; 

111.-Con el superávit que se obtenga del fondo en cada 
ejercicio social; 

IV.-Con los financiamientos que obtenga el Comité Téc
nico previa autorización de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público; y 

V.-Con las donaciones que reciba. 

q).-EI fideicomiso proporcionará crédito refaccionario y de 
habilitación o avío a las Sociedades Cooperativas de Pro
ducción Pesquera para fomento y desarrollo de la explo
tación pesquera, adquirirá en propiedad embarcaciones 
plantas de conservación, equipos de pesca o cualesquie
ra otros que les sean necesarios para sus actividades 
complementarias y similares. 

23.-La nueva Ley Federal para el Fomento de la Pesca, con
templa los intereses de las masas populares, intereses que deberán 
incrementarse con la sola actividad pesquera, suprimiendo a los in· 
termediarios. 

24.-Es necesario reconocer los esfuerzos realizados por La
tinoamérica en todos los campos por liberarse del imperialismo, crean· 
do un tercer mundo, en especial en lo que respecta a reivindicar su 
mar territorial, como parte del patrimonio de sus pueblos. 
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DECLARACION DE SANTO DOMINGO 

La Declaración de Santo Domingo fué aprobada el 9 de junio 
de 1972 por 15 paises del Caribe; representa un paso latinoamericano 
previo a la Conferencia Mundial del Mar, que deberá celebrarse en 
Ginebra, Suiza, en 1973. 

"La Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre 
Problemas del Mar": 

Recordando: que las Conferencias Internacionales Americanas 
reunidas en Bogotá, en 1948, y en Caracas, en 1954, reconocieron 
que los pueblos de las Américas dependen de los recursos naturales 
como medio de subsistencia y proclamaron el derecho a proteger, con
servar y fomentar tales riquezas, así como el de asegurar el uso y 
aprovechamiento de las mismas. 

Que en 1956 se adoptaron los "principios de México sobre 
régimen jurídico del mar" que fueron reconocidos "como expresión de 
la conciencia jurídica del Continente y como aplicables por los Esta
dos Americanos", con los cuales se sentaron las bases para la evolu
ción del derecho del mar que culminó, ese mismo año, en la confe. 
rencia especializada en la capital Dominicana con la enunciación de 
conceptos que merecieron acogida en la Conferencia de las Naciones 
Unidas que sobre éste tema se celebrtÓ en Ginebra en 1958. 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la reso
lución 2750 decidió convocar para 1973 una Conferencia sobre De· 
rechos del Mar, y reconoció la "necesidad de desarrollar en breve y 
progresivamente el derecho del mar". 

Que es deseable definir, por medio de normas de ámbito uni· 
versal, ia naturaleza y el alcance de los derechos de los Estados asi 
como de sus deberes y responsabilidades en relación con los distin· 
tos espacios marinos, sin perjuicio de acuerdos regionales o subregio· 
nales, basados en tales normas. 

Que los países del Caribe por sus condiciones peculiares, re
quieren criterios especiales de aplicación del Derecho del Mar y al 
propio tiempo es necesaria la coordinación de América Latina para 
buscar una acción conjunta en el futuro. 

Que el desarrollo económico y social de todos los pueblos y 
la garantfa de iguales oportunidades para todos los hombres son con· 
diciones esenciales para la paz, 

Que los recursos renovables o no del mar contribuyen a ele· 
var el nivel de vida de los paises en desarrollo y a estimular y acele· 
rar su progreso, 
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Que estos recursos no son inagotables, pues aún las especies 
vivas pueden disminuir e incluso extinguirse como consecuencia de 
una explotación irracional o de la contaminación, 

Que el derecho del mar debe armonizar las necesidades e in· 
tereses de los Estados y de la Comunidad Internacional, 

Que la cooperación internacional es indispensable para ase
gurar la protección del medio marino y su mejor aprovechamiento, 

Que por ser Santo Domingo el punto de partida de la civili· 
zación americana y sede de la Primera Conferencia sobre Derechos del 
Mar en América Latina, en 1956, tiene significación histórica que 
en esta ciudad se proclamen nuevos principios que impulsen la evo
lución progresiva del derecho del mar. 

Formula la siguiente declaración de principios: 

Mar Territorial 

1.-La soberanía del Estado se extiende, fuera de su territo· 
rio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus cos· 
tas, designada con el nombre de mar territorial, así como al espacio 
aéreo sobre el mar territorial, al lecho y al subsuelo de ese mar. 

2.-La anchura de esta zona y la manera de su delimitación 
deben ser objeto de un acuerdo internacional, preferentemente de ám· 
bito mundial. Todo Estado tiene en·tre tanto, el derecho de fijar la an
chura de su mar territorial hasta un límite de 12 millas núuticas, me· 
didas a partir de la línea de base aplicable. 

3.-Los buques de cualquier Estado, con litoral marítimo o 
sin él, gozan del derecho de paso inocente a través de ésta zona, de 
conformidad con el derecho internacional. 

Mar Patrimonial 

1.-EI estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre los 
recursos naturales, tanto renovables como no renovables, que se en
cuentran en las aguas, en el lecho y en el subsuelo de una zona ad· 
yacente al mar territorial, denominada mar patrimonial. 

2.-EI estado ribereño tiene el deber de promover y el dere
cho de reglamentar las investigaciones científicas que se adelanten 
en el mar patrimonial, así como el de adoptar las medidas necesarias 
para evitar la contaminación del medio marino y asegurar su sobera· 
nía sobre los recursos. 

3.-La anchura del mar patrimonial debe ser objeto de acuer
do internacional, preferentemente de ámbito mundial. La suma de es· 
ta zona y la del mar territorial, teniendo en cuenta las circunstancias 
geográficas, no deberá exceder en total de 200 millas náuticas. 
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4.-La delimitación de esta zona entre dos o más Estados se 
hará con arreglo a los procedimientos pacíficos previstos en la Carta 
de las Naciones Unidas. 

5.-En el mar patrimonial las naves y aeronaves de todos los 
Estados, con litoral marítimo o sin él, tienen derecho de libre nave
gación y sobre vuelo, sin otras restricciones que las que puedan re
sultar del ejercicio, por parte del Estado ribereño, de sus derechos 
en el mismo mar, con estas únicas limitaciones. habrá también liber
tad para tender cables y tuberías submarinas. 

Plataforma Continental 

1.-EI Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre 
la plataforma continental a los efectos de la exploración ~, de la ex
plotación de los recursos naturales allí existentes. 

2.-la plataforma continental comprende el lecho del mar 
y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas, pero 
situadas fuera del mar territorial. hasta una profundidad de 200 me· 
tros o más allá de ese limite, hasta donde la profundidad de .. las aguas 
suprayacentes permita la explotación de los recursos naturales de 
die.has zonas. 

3.-Además, los Estados que toman parte en ésta conferen
cia, consignan su opinión en favor de que las delegaciones latinoame
ricanas en la Comisión de los Fondos Marinos y Oceánicos de las Na
ciones Unidas promuevan un estudio acerca de la conveniencia y de 
la oportunidad de establecer límites exteriores precisos para la plata
forma, teniendo en cuenta el borde exterior de la emersión continental. 

4.-En la parte de la plataforma continental cubierta por el 
mar patrimonial, se aplicará el régimen jurídico previsto para dicho 
mar. En lo que respecta a la parte que excede del mar patrimonial se 
aplicará el régimen establecido para la plataforma continental por el 
derecho internacional. 

Fondos Marinos Internacionales 

1.-Los fondos marinos y sus recursos, más allá del mar pa-
trimonial y de la plataforma continental no cubierta por éste, son pa
trimonio común de la humanidad, de acuerdo con la declaración adop
tada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni
das en su resolución 2749 (XXV) del 17 de diciembre de 1970. 

2.-Esta zona será sometida al régimen que se establezca 
por acuerdo internacional, el cual debe crear una autoridad interna
cional con poderes para realizar todas las actividades en el área, se-

-89-



ñaladamente la exploración, explotación, protección del medio mari· 
no e investigación cientlfica, por si misma o mediante terceras per· 
sonas, todo ello en la forma y condiciones que se establezcan de co· 
mún acuerdo. 

Alta Mar 

Las aguas situadas más allá del límite exterior del mar patri
monial constituyen un área internacional denominada alta mar, en la 
cual existe libertad de navegación, de sobrevuelo y de tendido de ca· 
bles y tuberías submarinos. La libertad de pesca en esta zona no de· 
debe ser ilimitada ni ejercida en forma indiscriminada objeto de una 
adecuada reglamentación internacional, preferentemente de ámbito 
mundial y aceptación general. 

Contaminación de los Mares 

1.-Es deber de todo Estado el abstenerse de realizar actos 
que puedan contaminar los mares y sus fondos marinos, tanto dentro 
como fuera de sus respectivas jurisdicciones. 

2.-Se reconoce la responsabilidad internacional de las per
sonas fisicas o jurídicas que causen daño al medio marino. Sobre 
esta materia, es deseable la concertación de un acuerdo internacional 
preferentemente de ámbito mundial. 

La Cooperación Regional 

1.-Reconocen la necesidad de que los paises del área aúnen 
sus esfuerzos y adopten una política común ante los problemas pecu· 
liares del Mar Caribe relacionados principalmente con la investiga
ción cientlfica, la contaminación del medio marino y la conservación, 
exploración, defensa y explotación de los recursos del mar. 

2.-Deciden celebrar reuniones periódicas, de ser posible una 
vez al año, de funcionarios gubernamentales a un alto nivel, con el fin 
de coordínar y concertar sus esfuerzos y políticas nacionales en todos 
los aspectos del espacio oceánico, con miras a asegurar el máximo 
aprover.hamiento de los recursos por parte de todos los pueblos de 
la región. 

3.-La primera reunión podrá ser convocada por cualquiera 
de los Estados participantes en ésta conferencia. 

Finalmente, renuevan la convocación de paz y de respeto al 
derecho internacional que ha animado siempre a los paises latino· 
americanos. Es dentro de éste mismo espíritu de armonia, solidari
dad y fortalecimiento de las normas del sistema interarnericano como 
se harán realidad los principios que contiene éste documnto. 

La presente declaración llevará el nombre de "Declaración de 
·Santo Domingo". 
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